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oficio indicado en la referencia, se con­
sulte la creación de una Escuela Normal 
en la ciudad de La Unión. 

Al respecto, cúmpleme informar a USo 
que este Ministerio ha estimado conve­
niente que el local que ocupa el Liceo 
de Hombres de dicha ciudad sea desti­
nado al funcionamiento de la citada Es­
cuela Normal. 

Consultadas las autoridades educacio­
nales correspondientes, han manifestado 
su acuerdo en que el mencionado local 
sería entregado en mayo de 1965, una 
vez que el Liceo entre en funciones en 
su nuevo edificio. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Garretón Silva." 

llO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2.254.-Santiago, 1 Q de octubre 
de 1964. 

Por oficio de la referencia, esa Hono­
rable Corporación, a petición de la Ho­
norable señora Diputada doña Inés En­
ríquez Froedden, solicita a este Minis­
terio la solución de algunos problemas 
que existen en la localidad de Paillaco, 
provincia de Valdivia. 

Al respecto, puedo manifestar a USo 
lo siguiente: 

l.-Liceo Coeduoadonal.-Construcción 
de un nuevo loca,l y de un patio cerrado, 
mientras ésta se lleva a efecto. 

Se solicitó a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales la in­
clusión de este Liceo en las construccio­
nes que deberá realizar en el futuro. 

Además, se están haciendo los estu­
dios pertinentes a fin de considerar la 
posibilidad de construir un patio cerrado 
para el Liceo, mientras se realiza la cons­
trucción. 

2.-Construcciones escuelas en El Na­
ran,io, Tronlico, It1"opuUi, Manao, La Lu­
na y Llancahue. Escuela Granja NQ 33. 

Se solicitó al Director Provincial de 

Educación respectivo emita un informe 
completo sobre los problemas planteados. 
U na vez conocido en detalle, se conside­
rará la posibilidad de solucionarlos. 

Es cuanto puedo manifestar a USo so­
bre el Oficio NQ 12.464, de esa Honorable 
Corpora.ción. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Garretón Silva." 

lIl.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2.429.-Santiago, 14 de octubre de 
1964. 

Por Oficio NQ 12.595, esa Honorable 
Corporación, a petición del Honorable 
señor Diputado don Jorge Lavandero 
Illanes, transmite a esta Secretaría de 
Estado las observaciones formuladas por 
Su Señoría en -la sesión 121¡l, relacionadas 
con diversas prob'lemas educacionales que 
afectan a la provincia de Cautín. 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 
lo siguiente: 

l.-Liceo Mixto N9 2, de Pueblo Nue­
vo, Temuco.-Se han consultado los fon­
dos para reparar los desperfectos del lo­
cal en que funciona el establecimiento, 
con cargo a los dineros para el segundo 
semestre del presente año. 

2.-Escu.ela,s pr'imxrias.-Se ha solici­
tado al Director Provincial de Educación 
de Cautín, haga un estudio sobre las ne­
cesidades d,e la zona, a fin de tomar las 
medidas que procedan de conformidad 
con la Ley de Construcciones Escolares 
NQ 15.676. 

Es todo cuanto puedo manifestar a USo 
sobre el particular. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva." 

�1�1�2�~�O�F�I�C�I�O� DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2.415.-Santiago, 14 de octubre 
de 1964. 
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Esa Honorable Corporación ha solici­
tado por oficio de la referencia y a pe­
tición del Honorable Diputado don Raúl 
Morales Adriasola, se consulten los fon­
dos necesarios para la construcción de 
un nuevo local destinado al funciona­
miento de la Escuela Quinta N9 23, de 
Lin-Lin, provincia de Chiloé. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales ha tomado 
debida nota de esta necesidad, la que 
procurará satisfacer en los futuros pla­
nes de construcción escolar. 

Es cuanto puedo informar a USo so­
bre el particular. 

Saluda at.entamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Garretón Sikva." 

H3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2.411.-Santiago, 14 de octubre 
de 1964. 

Esa Honorable Corporación ha solici­
tado por oficio de la referencia y a pe­
tición del Honorable Diputado dDn Or­
lando Millas Correa, se oficie a esta Se­
cretaría de Estado en orden a que se dis­
ponga la construcción de un nuevo local 
para el funcionamiento de la Escuela Su­
perior N9 1, de Temuco. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales ha tomado de­
bida nota de esta petición, la que tratará 
de considerar en sus futuros planes de 
construcciones escolares. 

Lo que tengo a honra poner en cono­
cimi,ento de USo 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Garretón Silva." 

114.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 2262.-Santiago, 10 de octubre G(? 
1964. 

Por Oficio de la referencia, a petición 

del Honorable señor Diputado don Carlos 
Muñoz Horz, esa Honorable Corporación 
transmite las obsen"aciones hechas por Sn 
Señoría, en la sesión 30:¡i, relacionadas con 
~pago de las remuneraciones que se adeu­
dan al magisterio de todo el país. 

Sobre la materia, cúmpleme expresal' 
a USo que no existe falta de sensibilida\~ 
en los funcionarios que laboran en la oL­
cina de pago de Cuentas Pendientes, ya 
que se tiene plena conciencia de la enormi­
dad que significa mantener a gran part9 
del profesorado del país privado de sus re­
muneraciones por servicios prestados, :1 

veces, durante años enteros, pero lamenta­
blemente, el rubro que se consulta cada 
año para la cancelación de estas deudas es 
insuficiente y, es así como en el present8 
año, sólo se ha podido' disponer de 
E9 285.000 para efectuar los pagos, can­
tidad absolutamente insuficiente si se con­
sidera que las deudas registradas por la 
oficina respectiva hasta la fecha, ascien­
den a un total de E9 1.506.593,39, según 
el detalle que se acompaña al presente ofi­
cio. 

En cuanto a- la expedición en la labor 
que se relaciona con la materia consulta­
da, ésta se encuentra determinada por la 
reglamentación en vigencia y por las ü¡:;­
trucciones impartidas por la ContralorÍa 
General de la República. 

Por otra parte, se imparten anualmen­
te instrucciones a las autoridades educa­
cionales del país a fin de evitar los entor­
pecimientos que pudieran producirse. 

Es todo cuanto puedo manifestar a "CS. 
sobre el oficio ele la referencia. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alefandro Carretón Silva." 

1I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 2428.-Santiago 14 de octubre de 
1964. 

Por los oficios cle la referencia, esa Ho­
norable Corporación, a petición del Hono­
rable señor Diputado clon Fernando Ocha-
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gavía Valdés, se dirige a este Ministerio 

solicitando la construcción de locales (le:;­

tinados al funcionamiento de Establcel­

mientos Edt!caclonales de la provincia de 

Chiloé. ~ 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 

qt'e ha sido preocupación preferente de es­

ta Secretaría de Estado, la construcción 

de edificios escolares y se espera pode" 

llevar a efecto éstas y muchas otras edifi­

caciones con la Ley 15.676, de 29 de agos­

to ppdo. 
Es cuanto puedo informa a USo sobl'e 

el particular. 
Saluda atetntamente a US.- (Fdo.): 

Alejandro Carretón Silva." 

116.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2255.-Santiago, 19 de octubre de 

1964. 
Esa Honorable Corporación ha solicita­

do por oficio de la referencia y a petición 

del Honorable Diputado don Fernantl0 

Ochagavia V., se destinen los fondos necr,­

sarios para la construcción de Escuelas 

Agrícolas y Escuelas Granjas en la pl'tl­

vincia de Chiloé. 
Sobre la materia, tengo el agrado de in­

formar a USo que estas iniciativas están 

sujetas a los estudios que realiza la Co­

misión de Planeamiento de la Educación. 

Es cuanto puedo informar a USo al te­

nor de lo solicitado. 
Saluda atetntamente a US.-(Fdo.): 

Alejandro Carretón Silva," 

117.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"Ni> 2422.-Santiago, 14 de octubre de 

1964. 
Esa Honorable Corporación, solicita por 

oficio de la referencia y a petición del Ho­

norable Diputado don Esteban Sáinz A., se 

adopten las medidas necesarias tendientes 

a obtener la adquisición de un terreno y, 

posteriormente, la construcción de un local 

destinado al funcionamiento de la ES(;1!C­

la N9 54, de San Rafael, departamento de 

San Felipe. 
Sobre la materia, cúmpleme manifestaY 

a USo que dicha obra será considerada Pl1 

los futuros planes de la Sociedad Construc­

tora de Establecimientos EducacÍorw.les. 

Es cuanto puedo informar a USo solH"i~ 

la consulta formulada por esa Honorable 

Cámara. 
Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 

Alejandro Carretón Silva." 

lI8,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2266.-Santiago, 19 de octubre de 

1964. ~ . 

Los Honorables señores Diputados don 

Volodia Teitelboim V., Galvarino Melo P. 

y .T orge Montes M., han solicitado se adop·· 

ten las medidas necesarias tendientes a ob·· 

tener la construcción de un Grupo Escolar 

destinado al funcionamiento de las Escuc­

las N9s 34, 35 Y 38 de Valparaíso. 

Sobre la materia, cúmpleme manifesbr 

a USo que la Sociedad Consüuctora de Es·· 

tablecimientos Educacionales procurará 

realizar dicha obra en su Plan de Trabajo 

para 1965. 
Es cuanto puedo informar a USo al te­

nor de lo solicitado. 
Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 

Alejandro Carretón Silva." 

lI9~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 2265.-Santiago, 19 de octubre de 

1964. 
Por oficio de la referencia, a petición de 

los Honorables Diputados señores HéctlH' 

Lehuedé Alvarado y Alfredo Lorca Valen­

cia y la Honorable señora Diputada doña 

Julieta Campusano Chávez, se transmiten 

a este Ministerio las observaciones formu­

ladas en sesión de la Honorable Cámant. 

relacionadas con las necesidades educacio­

nales de las diversas comunas de Santiago. 
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Al respecto, cúmpleme expresar a USo 
lo siguiente: 

Escuela Industrial Superior de Quinta 
Normal. 

La construcción está a cargo de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, y se llevará a efecto en 
1965. 

Escuela Industrial de Conchalí 

La expropiación de los predios necesa­
rios para la ampliación de dicho estable­
cimiento es una sentida aspiración de este 
Ministerio, pero no se ha podido llevar a 
efecto por la falta de recursos económicos. 

Liceo de Niñas N9 15 de Quinta Normal. 

De la construcción de un nuevo edificio 
para este establecimiento está preocupado 
este Ministerio y se espera poder hacer 
realidad esta obra una vez que la Ley de 
Construcciones Escolares entre en vigen­
cia. 

Segundo Ciclo para el Liceo N9 15 de Quin­
ta Normal 

Para el año 1965, se contempla la crea~ 
ción de dos quintos años de Humanidades, 
a fin de seguir aumentando los cursos en 
forma paulatina. 

Creación Liceos de Renca y Barrancas 

Este Ministerio ha estado preocupado de 
este problema, el que no ha podido ser so­
lucionado debido a la falta de local ade­
cuado. 

Se espera poder realizar estas creaciones 
con la Ley de Construcciones Escolares. 

Construcción y Reparación de Locales E8-
colares dependientes de la Dirección de 
Educación Primaria. 

======= 
Es de conocimiento de esta Secretaría 

de Estado las condiciones deplorables de 
muchos establecimientos en la rama de 
Educación Primaria y estas deficiencias se 
espera superarlas con la Ley de COl1::,truc­
ciones Escolares. 

Es cuanto puedo manifestar a USo en 
relación al oficio N9 12.980 de esa Hono­
rable Corporación. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva." 

120.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 2267.-Santiago, 19 de octubre de 
1964. 

Por Oficios de la referencia, esa Hono­
rable Cámara ha solicitado, se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener, a 
la brevedad posible, la construcción de un 
nuevo edificio destinado al funcionamien­
to de la Escuela N9 16 de Renaico, depar­
tamento de Ango!. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestatr 
a USo que la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales procurará 
incluir dicha obra en su Plan de Trabajo 
para el próximo año. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva." 

121.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 2414.-Santiago, 14 de octubre de 
1964. 

Esa Honorable Cámara ha solicitado por 
oficio de la referencia y a petición de los 
Honorables señores Diputados don Carlos 
Muñoz Horz, Guillermo Rivera Bustos ~T 
Rolando Rivas Fernández, se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener la 
construcción de edificios destinados al fun­
cionamiento de las Escuelas N9s 64, ele 
Hombres y 55 de Niñas, de Viña del Mar. 
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Sobre la materia, cúmpleme manifestar 

a USo que la Sociedad Constructora de E~,­

tablecimientos Educacionales está en cono­

cimiento del problema que afecta a estas 

dos Escuelas, pero por razones de financi<l­

miento no le ha sido posible considerarlas 

en sus programas de trabajo y se espera 

poder hacer realidad esta necessidad con 

cargo a la Ley N9 15.676 que legisla sobre 

construcciones escolares. 
Es cuanto puedo informar a USo al te­

nor de lo solicitado. 
Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 

Alejandro Garretón Silva." 

122.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 1328.-Santiago, 8 de octubre do 

1964. 
Me es grato referirme a su oficio N9 

13.030, de 24-VIlI-1964, por el cual se sir­

ve transmitir una petición del Honorable 

Diputado don Juan García Romero en el 

sentido de que se adopten las medidas ne­

cesarias tendientes a obtener el funciona­

miento de Cantones de Reclutamiento en 

las localidades de Vallenar y de Chañaral. 

Al respecto, cúmpleme manifestarle que 

las Oficinas correspondientes a los Canto­

nes N9 08 "Chañaral" y N9 10 "Huasco" 

(Vallenar), se encuentran en receso por 

falta de personal y agregadas al Cantón 

N9 09 "Copiapó". 
Sin embargo, hago presente a V. E. que 

se encuentra en estudio un proyecto de 

ley que amplía la Planta de la Dirección 

General de Reclutamiento, lo que permiti­

rá la reapertura de los Cantones antes re­

feridos. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Carlos Vial Infante." 

123.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 999.-Santiago, 17 de septiembre 

de 1964. 
En respuesta a la petición formulada 

por el Honorable Diputado don Fernando 

Ochagavía Valdés, en orden a que se adop­

ten las medidas necesarias tendientes a ob­

tener la reposición de una baliza en la lo­

calidad de Achao, provincia de Chiloé, y a 

la que tuvo a bien referirse en su oficio 

N9 12.660, de fecha 14. de julio del año en 

curso, tengo el agrado de informar a V. E. 

que de acuerdo a disposiciones contenidas 

en el Reglamento General de Policía MarÍ­

tima, Fluvial y Lacustre, por tratarse de 

una luz de muelle, corresponde a los con­

cesionarios la instalación o mantención .;e 

dicho alumbrado, no teniendo ingerencia 

alguna sobre el particular la Dirección del 

Litoral y de Marina Mercante. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Carlos 

Vial Infante." 

124.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 809.-Santiago, 21 de septiembre 

de 1964. 
Me refiero al oficio de V. E. N9 16.694, 

de 14 de septiembre último, enviado a esta 

Secretaría de Estado en nombre de esa Ho­

norable Corporación, por medio del cual 

solicita que la Corporación de la Vivienda 

expropie los terrenos del sector El Colo­

rado de Iquique, radique a sus familias ocu­

pantes y estudie la posibilidad de cons­

truirles una población. 
Sobre el pal'ticular, cúmpleme informar 

a V. E. que dicha Institución ha estimado 

improcedente la expropiación en referen­

cia, por las siguientes razones. 

a) Se trata de viviendas de madera, rui­

nosas e insalubres; 
b) N o puede programarse un sanea­

miento futuro, por cuanto el subsuelo ro­

coso no permite la ejecución de obras de 

alcantatrillado a costos económicos y com­

patibles con la capacidad de pago de los 

ocupantes. 
c) El Plano Regulador destina esta L:\)­

na a edificación industrial. 
d) La Avenida Costanera proyectada en 

el Plano Regulador, afecta en parte el pre-
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dio, no estimándose conveniente crear 
frente a la futura A venida, viviendas d(~ 

la calidad compatible con los recursos eco­
nómicos de los pobladores en referencia. 

e) El problema que podría crearse con 
el eventual desalojo de los ocupantes del 
predio por el propietario, puede ser resuel­
to por la 1. Municipalidad que estaría dis­
puesta a hacerles entrega de otros terrenos 
de su dominio donde puedan trasladar sus 
viviendas. 

f) El valor de E9 6,00 por m2. que pre­
tende su propietario y por el cual ha sus­
crito una promesa de compra-venta con 
don Fernando Elizalde Gajardo, por escri­
tura pública de 6 de enero del presente 
año, nO está dentro de la capacidad de pa­
go de sus ocupantes. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

125.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 823.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S. NQ ] 1.071, 
de fecha 20 de enero del presente aüo, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Luis Aguilera 
Báez, se considere la posibilidad de desti­
nar los fondos necesarios para la construc­
ción de una Escuela en la localidad de Tie­
rras Blancas, provincia de Coquimbo, 
cúmpleme manifestar a V. S. que, la obra 
en referpncia no figura programada en loi' 
Planes de Inversiones 1965-66, no disp(J­
niéndose, por el momento, de otros recur­
sos para abordarla. 

Por otra parte, debo informar a V. S. 
que previo a la adopción de cualquiera ini­
ciativa en este sentido, es necesario que 
el Ministerio de Educación califique la ur­
gencia y prioridad de esta obra, se pronun­
cie sobre su financiamiento y determine si 
su construcción estará a cargo de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 

====== 

Educacionales o de la Dirección de Arqui­
tectura de esta Secretaría de Estado. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

126.-0FICIO DEL SEÑOR lHIXISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 890.-Santiago, 5 de octubre dI? 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. N9 13.110, 
de 8 de septiembre ppdo., enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Jorge Aspée R., por 

,medio del cual solicita que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obten',l' 
que la Corporación de la Vivienda preste 
atención preferente a los habitantes de la 
población "Las Habas", de Val paraíso, 
cúmpleme informar a V. S. lo siguiente: 

La Corporación de la Vivienda a fin de 
atender a los ocupantes de dicha Población, 
adoptó cOn fecha 19 de junio de 1963, el 
Acuerdo NQ 21.799 del Honorable Conse­
jo, el que establece lo siguiente: 

"19-0torgar preferencia a los actuales 
ocupantes de terrenos que forman la Po­
blación "Las Habas", de Valparaíso, para 
la asignación de viviendas que la Corpora­
ción construya en dichos terrenos, siempre 
que lo formalicen por escritura dentro del 
plazo de 90 días contados de la fecha del 
presente acuerdo, y que concurran los ~¡ .. 
guientes requisitos: 

a) Que formen grupo familiar; 
b) Que sean tenedores de Cuenta de 

Ahorro para la viYienela; 
c ) No poseer otro bien raíz; 
el) Reúnan un puntaje mínimo de trein­

ta (30) puntos, :r 
e) Se inscriban como postulantes en 108 

Registros de la Corporación de la Vivien­
da, para lo cual se faculta al Delegago Re­
gional de Valparaíso para entregarles los 
respectivos formularios. 

2Q-Los actuales ocupantes de la Poblu­
ción "Las Habas" de Valparaíso, que ma­
nifiesten por escrito sus deseos de ser 
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erradicados, dentro del plazo de 90 días, y 

cumplan los requisitos establecidos en el 

N9 1 del presente Acuerdo, tendrán prefe­

rencia en la asignación de viviendas de ra­

dicación construidas o que en lo futuro se 

construyan en Valparaíso." 
Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 

Pinto Lagarr~gue." 

I27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 893.-Santiago, 13 de octubre de 

1964. 
En atención al oficio de V. S. N9 11.361, 

de 24 de marzo de 1964, por el cual tuvo a 

bien solicitar a esta Secretaría de Estado, 

a nombre del Honorable Diputado don 

Jorge Aspée Rodríguez, que se ordene 1:1 

pavimentación del camino que una a la Po· 

blación de la Marina Mercante, ubicada 

en la Quebrada Verde de Valparaíso, con 

la Población de la Corporación de la Vi­

vienda, cúmpleme informar a V. S. lo si·· 

guiente: 
La Firma Oscar Spichiger, que tuvo a sn 

cargo los trabajos de pavimentación del 

camino en referencia, ha iniciado los tra­

bajos correspondientes, y hasta la fecha hc1 

ejecutado movimientos de tierra por 2.970 

m3., estabilizado de 0,15 metros de espe­

sor, además de media faja de 3,5 metros 

de concreto de cemento por 350 metros de 

largo aproximadamente. 
Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 

PLnto Lagarrigue." 

I28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 895.-Santiago, 13 de octubre de 

1964. 
Me .refiero al Oficio de V. S. N9 13.151, 

de 8 de septiembre ppdo. enviado a esta 

Secretaría de Estado en nombre del Hono­

rable Diputado don Jorge Aspée Rodrí­

guez, por medio del cual solicita se infor­

me a esa Corporación acerca de las posibi­

lidades que existirían de extender la red de 

agua potable a calle Norte del sector de 

Playa Ancha de la ciudad de Valparaíso. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 

a V. S. que no ha sido posible llevar a cabo 

las obras de extensión de la red a ésta y 

otras calles del citado sector, por no dispo­

ner de fondos necesarios para el efecto. 

El proyecto respectivo se encuentra con­

feccionado y aprobado por la Dirección de 

Obras Sanitarias, desde junio del año en 

curso. 
Dios guarde a V. S.- (Fdo.): Ernesto 

PLnto Lag'arrigue." 

I29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 826.-Santiago, 24 de septiembre ele 

1964. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 12.565, 

de 7 de julio último, enviado a esta Seci'e­

taría de Estado en nombre del Honorable 

Diputado don Jorge Aspée R., por medio 

del cual solicita la construcción de un edi­

ficio destinado al funcionamiento de la Su .. 

perintendencia, de la Comandancia y de la 

Segunda Cía. del Cuerpo de Bomberos de 

la localidad de Quintero. 
Sobre el particular, cúmpleme informal' 

a V. S. que la obra en referencia no figu­

ra programada en los Planes de Inversio­

nes 1965-66, de la Dirección del ramo, ni 

se dispone, por el momento, de mayores rc­

cursos con que abordarla. 
Sin embargo se ha tomado debida nota 

de esta solicitud y se tratará de conside­

rarla en futuros Planes, siempre que las 

posibilidades de financiamiento así lo peY­

mitan. 
Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : R'1'nesto 

Pinto Lagarrigue." 

I30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 879.-Santiago, 2 de octubre de 

1964. 
En atención a los oficios de V. S. N9s 

13.134 y 13.148, ambos de fecha 8 de sep-
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tiembre del presente año, por medio de los 
cuales tiene a bien solicitar ele esta SeCl'e­
taría de Estado, en nombre elel Honorable 
Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, Se' 

considere la posibilidad de c1isponer la ilr.s· 
talación de servicio de agua pOTable e11 le¡ 
parte alta de la Población Paso Hondo cl~, 

Q',ülpué y en los banios ele la misma co­
muna que carecen de dicho sel'vicio, cúm­
pleme manifestar a V. S. que se ha enco­
mendado a un ingeniero particular el estu­
dio de un mejoramiento general del servi­
cio de agua potable en la comuna en refe­
rencia. También serán considerados en di­
cho estudio los sectores rurales, indicán­
dose en los casos procedentes los aportes 
que, eventualmente, deberán hacer los inte­
resados. 

Finalmente, debo informar a V. S. que, 
en fecha próxima, el proyectista hará en­
trega de un informe preliminar sobre esL 
materia, el que oportunamente se hará !le·· 
gar a V. S., para conocimiento del Hono­
rable Diputado Aspée Rodríguez. 

Dios guarde a V. S.,- (Fdo.) : ErnestiJ 
Pinto LagaTTigue." 

131.-0FICIO DEL SEÑOR MINISRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 828.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 12.758. 
de fecha 28 de julio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre clei Ho­
norable Diputado Federicho Bucher Wei· 
bel, se considere la posibilidad de destinal' 
la suma de E9 30.000, en el presupues':o 
para el año próximo, con el fin de dar tér­
mino al Estadio Municipal de la Población 
Lintz, de Puerto Montt, cúmpleme mani­
festar a V. S. que la obra en referencia, no 
fue programada en los planes de Inversio­
nes para los afios 1965-66. Dichos plalles 
de obras fueron remitidos a la Dirección 
del Presupuesto, motivo por el cual ya nI) 
es posible incluirla en la programación 
para el año venidero. 

Sin embargo, se ha tomado debida 11')­

ta la de la petición del Honorable Dipu­
ttado Bucher Weibel a objeto ele conside­
rarla en futuras programaciones, siempl'e 
que las disponibilidades ele l'ecUl'SOS así lo 
permitan. 

Dios guarde a V. S.- (Fclo.) : Eme.sto 
Pinto Lagarrig¡¡e." 

132.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 806.-Santiago, 21 de septiembre de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. Kv 
12.223, de 16 de junio de 196,1, por el cual 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio, il 

nombre del Honorable Diputado don Cal'­
los Cerda Aguilera, que se adopten las me­
didas necesarias tendientes a obtener, tan­
to la reparación como la dpiadura del ca­
mino "Paso Ancho", ubicado en el depa]'­
tamento de San Carlos, provincia de Ñu­
ble, cúmpleme informar a V. S., lo siguien­
te: 

El camino Paso Ancho a El Palo, en un;:t 
longitud de 4 kilómetros, tiene únicamen­
te tránsito de temporada. Recientemente se 

ha efectuado la reparación elel puente "Las 
Escaleras". El mejoramiento de este mis­
mo camino se estima, incluyendo la ripia­
dura, en un valor de E9 8.000, suma de la 
cual no dispone la Dirección del ramo. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernest'J 
Pinto LagaTTigue. 

133.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 816.-Santiago, 23 de septiembr:~ 

ue 1964. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 12.862. 

de 5 ele agosto ppdo., enviado a esta Secl'l:­
taría de Estado en nombre del Honorabic 
Diputado don Mario Dueñas A., por medie) 
del cual solicita que la Corporación de la 
Vivienda construya una población en la lo·· 
calidad de Abranquil, comuna de Yerbas 
Buenas. 
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Sobre el particular, cúmpleme informal' 

a V. S. que la Corporación de la Vivienda 

tiene conocimiento del problema habitacjo, 

nal que se presenta en dicha localidad y 

que es similar en gravedad al de casi todas 

la.s del país; pero la falta de disponibilida­

des o recursos de la Institución ha obliga­

rlo a programar sólo lo más indispensabk~ 

y unicamente en el caso que se obtenga una 

suplementación del actual presupuesto de 

la CORVI, se podría estudiar la posibili­

dad de incluir a Abranquil en los progra­

mas del presente año del Segundo Plan 

Trienal de la Vivienda (1962-64). 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 

Pinto Lagarrigue." 

134.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 807.-Santiago, 21 de septiembre de 

1964. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 12.853, 

de 5 de agosto de 1964, por el cual tuvo a 

bien solicitar a esta Secretaría de Estado, 

a nombre del Honorable Diputado don Ma­

rio Dueñas A varia, que se adopten las lTI8·' 

didas tendientes a obtener que se apruebe, 

a la brevedad posible, el Plano Regulador 

de la Comuna de Parral. 
Sobre el particular, cúmpleme infm'mal' 

a V. S. que con fecha 7 de octubre de 196:;, 

la Dirección de Arquitectura del Ministe­

rio a mi cargo, solicitó al señor Director 

de Obras Municipales de Parral que emi­

tiera un informe sobre el Plan Regulador 

y su Ordenanza Local de Construcciones y 

Urbanización. 
Corresponde, por consiguiente, que el 

Arquitecto que tiene a su cargo la confec­

ción del Plan Regulador de Parral haga 

las correcciones del caso y las remita a es­

ta Secretaría de Estado. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 

Pinto Lagarrigue". 

135.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 824.-Santiago 24 de septiembre de 

1964. 
En atención al oficio de V. S. N9 12.419, 

de 19 de julio último, enviado a esta S·.,­

creta ría de Estado en nombre de la Hon 'j­

rabIe Diputada señora Inés Enríquez F., 

por medio del cual solicita que se adopten 

las medidas necesarias tendientes a obte­

ner la terminación de la Población "Gil de 

de Castro" ubicada en la ciudad de Valdi­

via, que se encuentra paralizada por quie­

bra de la firma Wanapri, cúmpleme infor­

mar a V. S. que recientemente se han da­

do instrucciones para efectuar un estudio, 

a fin de proseguir los trabajos de urbani­

zación y terminación de viviendas. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 

Pinto Lagarrigue." 

136.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 889.-Santiago, 5 de octubre ele 

1964. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 12.951, 

de 12 de agosto de 1964, enviado a esta Se­

cretaría de Estado en nombre de la Hono­

rable Diputada doña Inés Enríquez Froed­

den, por medio del cual solicita se adopten 

las medidas necesarias tendientes a obte­

ner la unión de la localidad de Niebla con 

la ciudad de Valdivia y la realización del 

Plano Regulador de la localidad mencio­

nada. 
Sobre el particular, cúmpleme informar 

a V. S. que los estudios de este camino es­

tán terminados totalmente. El valor de la 

obra incluyendo al puente sobre el río Cru­

ces, es aproximadamente de E9 4.000.000 

y no s~ cuenta con fondos para solicitar las 

propuestas para su construcción. 

Respecto al estudio del Plano Regulador, 

me es grato informar a V. E. que el Depar­

tamento de Urbanismo y Viviendas de la 

Dirección de Arquitectura, a través de su 
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oficina en Valdivia, ha iniciado los trámi­
tes para llevar a efecto este estudio. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Emesto 
Pinto Lagayriguc." 

I37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 876.-Santiago, 2 de octubre de 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. N9 1:Z.887, 
de 3 de agosto ppdo., enviado a esta Secre­
taría de Estado en nombre del Honorgbl':? 
Diputado don Renán Fuentealba M., por 
medio del cual solicita que se destinen los 
fondos necesarios para la pavimentación 
del camino que une a la localidad de Ton­
goy, sector sur, con la Carretera Panéune­
ricana. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a V. S. que en el Presupuesto confecciona­
do por la Dirección de Vialidad, para el 
presente año, no figura dicha obra, debido 
a la falta de fondos. Sin embargo se ten­
drá presente en futuros planes ele il1ve~'­
siones. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

I38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 80S.-Santiago, 21 de septiembre (le 
1964. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 12.877, 
de 29 de julio de 1964, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio, a nombre 
del Honorable Diputado don Florencio Ga­
lleguillos Vera, que se adopten las medidas 
necesarias para que la Corporación de la 
Vivienda acelere los trabajos de construc­
ción de una población en la Comuna de 
Colina. 

Sobre el particular, cúmpleme informal' 
a V. S. que la Corporación de la Vivienda, 
tiene cabal conocimiento del problema ha­
bitacional que se presenta en Colina y que 
es similar en gravedad a casi el de todas 
las localidades del país; pero la falta de 

disponibilidades o recursos de la mencio­
nada Corporación ha obligado a programar 
sólo lo más indispensable y únicamente en 
el caso que se obtenga una suplementacióll 
del actual presupuesto de esta Corpora­
ción, se podría estudiar la posibilidad de 
incluir a Colina en los programas del pre­
sente año del Segundo Plan Trienal de la 
Vivienda (1962-64). 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
P.into Lagarrigue." 

139.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 830.-Santiago, 2,1 de septieE1bl'(? 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 12.879, 
de 29 de julio de 1964, por el cual tuvo a 
bi",n dirigirse al suscrito, a nombre del 
Honorable Diputado don Florencio Gallo­
guillos Vera, a fin de que se considere. l3. 
posibilidad de adquirir un terreno ubicado 
en el sector norte del barrio Carrascal, en 
la Población Lo Franco-Barea, con el fin 
de com"ltruir en él una medialuna para el 

. Club de Huasos de Quinta Normal, me per­
mito manifestar a V. S. lo siguiente: 

La Dirección de Arquitectura del Minis­
terio a mi cargo, sólo puede adquirir terre­
nos para la construcción de obras fiscales; 
por lo tanto, de acuerdo a la legislación vi­
gente, a este Servicio no le es posible aten­
der favorablemente la petición del Hono­
rable Diputado señor GalIeguillos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Plnto. Lag.wrrigue." 

140.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 815.-Santiago, 23 de septiembre 
de 1964. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 11.958, 
de 15 de mayo de 1964, por el cual tuvo a 
bien transmitir a esta Secretaría de Esta­
do, a nombre del Honorable Diputado don 
Renato Gaona Acuña, diversas observacio­
nes que aparecen insertas en la versión ofi-
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cia] de la seSlOn 6S?, relacionadas con ]u 

conveniencia de ejecutar varias obras pú­

blicas en la provincia de Colchagua, y es­

pecialmente aquellas relacionadas con h l'e­

paración de los caminos de la Comuna Ro­

sario de la mencionada provincia. 

Sobre el particular, puedo informar a 

V. S. que en el año 1963 se reparó el cami­

no Rosario Lo Solís a la Mina, mediante 

la confección de varias obras de arte y la 

inversión de E9 10.000. Dicho camino se 

continuará a Matanci1la y Pulín, y con el 

fin de habilitar esta vía para tránsito per­

manente, es menester invertir la cantidacl 

de E9 10.000. Con cargo a los fondos de 

Conservación y Mejoramiento se ha adqui­

rido una pequeña partida de tubos corru­

gados, lo que no resuelve el problema en su 

totalidad. 
El Ingeniero de la Provincia envió al 

Departamento de Puentes de la Dirección 

de Vialidad, en abril del presente año, una 

petición de fondos para diversas repara­

ciones de puentes, cuyo monto alcanza a la 

suma de E9 111.800.-. Dicho Departa­

mento no cuenta, por ahora, con los fondos 

necesarios, pero se procurará incluirlos en 

el 29 Semestre. 
En cuanto al Puente Las Damas, se está 
/" 

reparal'.do con cargo a fondos de Conser" 

vación y Mejoramiento. 
Referente al camino de San Fernando a 

Pichilemu, hay problemas de desfinancia­

miento de las obras, que no permiten darle 

mayor celeridad a los trabajos. 

Finalmente, en lo que se refiere al De­

partamento de Santa Cruz, debo informar 

a V. S. que por Resolución N9 1125, de 3 

de junio de 1964, ha sido designado pan 

que desempeñe las funciones ck Conduc­

tor de Obras al señor Carlos Rojas Alva­

rezo 
Dios guarde a V. S.- (Fdo.): ETncsio 

PInto Lagarrigue." 

141.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 831.-Santiago, 24 de septiembre 

de 1964. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 12.983, 

de 17 de agosto último enviado a esta Se­

cretaria ele Estado en nombre elel Houu­

rabIe Diputado don Juan García Romero, 

por medio del cual solicita la construcción 

de un grupo escolar en la localidad de Pue­

blo Hundido, provincia de Atacama. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 

a V. S. que la obra en referencia no figur;l 

programada en los Planes de Inversiones 

de la Dirección del ramo para los años 

1965-66, ni se dispone, por ahora, de otros 

recursos con qué abordarlos. 

Además, debo agregar a V. S. que, de 

acuerdo a una ley cuya promulgación está 

actualmente en trámite, se ha establecido 

que la construcción de locales escolares nue­

vos le corresponderá exclusivamente a ]a 

Sociedad Constructora de Establecimien­

tos Educacionales, razón por la cual no 

compete a la Dirección de Arquitectura 

considerar en sus futuros planes la inclu­

sión de esta obra. 
Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 

Pinto Lagarrigue." 

142.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 885.-Sanitago, 5 de octubre de 

1964. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 12.37G, 

de 24 de junio último, enviado a esta S€­

cretaría de Estado en nombre del Honora­

ble Diputado don Juan Gar,cía Romero, 

por medio del cual solicita que la Direcc:ón 

de Obras Sanitarias proceda a activar 10'5 

trabajos de instalación de alcantarillado en 

la ciudad de Huasco. 
Sobre el parti.cular, cúmpleme informen' 

a V. S. que el proyecto de instalación dé' 

dicho servicio fue aprobado recientemente 

por la Dirección del ramo, la que llamará 

a propuestas a la brevedad posible por 1:1 

totalidad de las obras, mediante el aporte 

efectuado por la COl'oración de Fomento 

por E9 185.000. 
Debo agregar a V. S. que el valor tot¿¡[ 

del proyecto asciende a la suma, aproxima-
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damente, de EQ 250.000. La diferencia ello 
tre este valor y el aporte CORFO, o sea 
EQ 65.000, será de cargo ele la Dirección 
de Obras Sanitarias. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : EI11Cs{o 
Pinto Lagar-rigue." 

H3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 875.-Santiago, 2 de octubre cte 
1964. 

~le refiero al oficio de V. S. N9 1~.88'.l" 
3 de agosto de 1964, enviado a esta Secre­
taría de Estado en nombre elel Honorable 
Dipütaelo don Carlos González Utreras, por 
medio del cual solicita que se adopten ¡:lS 
medidas necesarias tendientes a obtener la 
erradicación de los ocupantes ele los P2-
bellones de Emergencia ele la ciudad d," 
Chillán. 

Sobre el particular, cúmpleme inform¿ü' 
a V. S. que la Corporación de la Viviend:\ 
ha tomado nota del referido problema .r 
estu,diará la posibilidad de incluir a 12s 
mencionadas familias en el Plan de Radi­
cación de 1965, para lo cual es necesario 
que dichos pobladores se inscriban, indivi­
dualmente, como postulantes a viviendas a 
objeto de ser considerados en una futura 
erradicación. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
PInto Lagarrigue." 

144.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"NQ 805.-Santiago, 21 de septiembre 
de 1964. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 12.831 
de 31 de julio de 1964, por el cual tuvo a 
bien dirigirse a este Ministerio, a nombre 
del Honorable Diputado don Alfredo Lot­
ca Valencia, solicitando que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
que la Corporación de la Vivienda suspen­
da en forma definitiva el cobro de los re­
ajustes de los dividendos calculados en ba­
se a la Cuota de Ahorro, cúmpleme trans-

cribir a V. S. lo informado al suscrito por 
dicha Corporación sobre la materia: 

"Por oficio NQ 888, de fecha 18 de mayfl 
en curso, el señor Jefe del Subdepartamen­
to de Contabilidad ha solicitado de esta 
Fiscalía, un pronunciamiento sobre el al­
cance que tiene el artículo lG1 de la ley N° 
15.575, de fecha 15 de este mes, a fin de 
saber cuál es el valor de la "Unidad Re­
aj ustable" que en conformidad a dicho pIG­
cepto deberá aplicarse como reajuste a las 
deudas contraidas con anterioridad al 1\) 
de julio del aiio 1933". 

"El artículo 101 de la ley NQ 15.575 
prescribe textualmente: "Durante el aúo 
1964 no se aplicarán rea.iustes a las deudas 
hipotecarias vigentes en fayor de las ins'" 
tituciones a que se refiere el artículo 1 Q ~h' 
la ley NQ 15.421." 

"Del tenor literal no muy claro y explí­
cito que de la disposición legal transcrita 
pudiera estimarse que se desprenden las 
dos siguientes interpretaciones: 

a) Que el valor de la "U.R." de EQ 1,97, 
que debió empezar a regir el 1 Q de julio de 
1963 y que, por disposición de la ley N CJ 

15.421, sólo empezó a regir el 1 Q de el1,~­
ro último, no regiría sino desde el 1 Q de 
enero de 1963, y 

b) Que durante el año 1964, esto es, 
desde el 1 Q de enero de 1964 hasta el 31 
de diciembre del mismo año, la U.R. ten­
dría un valor de EQ 1,97 y con ese valor 
d 3bería servirse lGS dividendos de las 
deudas hipotecarias vigentes a la fecha 
de la publicación de la Ley NQ 15.575, de 
15 de mayo de 1964, y, en consecuencia, 
considerando ese valor deberían cele­
brarse los diversos contratos de la Cor­
poración de la Vivienda y deberán, como 
se ha dicho, pagarse los dividendos de 
las deudas hipotecarias vigentes." 

"A juicio del Fiscal infrascrito, la 
segunda de las conclusiones es la correcta, 
pues así se desprende de la historia fi­
dedigna de la ley; en efecto, en diversas 
intervenciones de parlamentarios de dis­
tintas corrientes se dejó en claro que la 
disposición en estudio se refiere a los re-
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ajustes que se acuerdan durante el 1964, 

es decir, que la fijación de un nuevo va­

lor de la U.R., que de acuerdo con las 

normas legales y reglamentarias vigentes 

se hace a contar desde el 19 de julio de 

cada año, no se hará, durante el año 1964 

y como una consecuencia de ello, durante 

el año 1964, las deudas hipotecarias vi­

gentes a la fecha de la publicación de la ley 

no tendrán reajuste para los efect0s del 

pago de los dividendos, y por tanto, no tie­

ne variación el valor de E9 1,97 de la 

U.R." 
"De acuerdo con esta interpretación y 

conforme a lo que establece el artículo 

101 de la Ley N9 15.575, las deudas pac­

tadas a El? 1,46 la U.R. que gozan de bo­

nificación de acuerdo con lo prescrito en 

la Ley N9 15.421, se pagarán hasta el 

31 de diciembre de 1963 a razón de El? 

1,46 la U.R. y desde el 19 de enero de 

1964 hasta el 31 de diciembre de 1964, 

a razón de E9 1,97 la U.R.; las deudas 

sin bonificación, pactadas a E9 1,46 la 

U.R., se pagarán a E9 1,68 desde el 19 de 

julio de 1963 hasta el 31 de diciembre de 

1963 y desde el 19 de enero de 1964 hasta 

el 31 de diciembre de 1964, a razón de 

E9 1,97 la U.R. 

"En la forma antes señalada, las deu­

das hipotecarias vigentes al 15 de mayo 

pasado, no experimentarán reajustes "du­

rante todo el año 1964", ya que el alza 

del valor de la U.R. de El! 1,46 a E9 1,97, 

corresponde al mayor valor fij ado duran­

te el año 1963, postergado en su aplica­

ción para el 1 I! de enero último por la 

Ley NQ 15.421." 
"En relación con ,el alcance de la dis­

posición en estudio, artículo 101 de la 

Ley NI! 15.575, parece también necesario 

esclarecer que la disposición se limita a 

disponer que durante el año 1964 no se 

aplicarán reajustes a las deudas hipote­

carias vigentes, pero no modifica el sis­

tema en virtud del cual los días 19 del 

mes de julio de cada año se fija el nue­

vo valor de la "Unidad Reajustable" y, 

consecuencirJmente, lo dispuesto en el ar­

tículo 101, no significa que el 1 Q de julio 

próximo sea improcedente fijar el nuevo 

valor de la U.R., conforme a las dispo­

siciones legales y reglamentarias vigen­

tes, y por ello, en las deudas que se pac­

ten con posterioridad al 30 de julio de 

1964, el número de U.R. que se queden 

adeudando se determinará dividiendo el 

monto del préstamo en escudos por el va­

lor que se asigne a la U.R. el 19 de julio 

de 1964, y el servicio se pagará conside­

rando este mismo valor. 
"Por último y conforme a lo que ex­

presara a Ud., el Fiscal infrascrito, en 

el Oficio N9 429/175, de fecha 14 del pre­

sente mes en el sentido que era necesario 

esperar la promulgación de la Ley NI! 

15.575 para fijar el criterio definitivo en 

lo que se refiere a la forma de servir las 

deudas respecto de las cuales se postergó 

su reajustabilidad, dictada ya la ley en 

referencia, debe entenderse aclarado di­

cho informe, en el sentido que se ha se­

ñalado en este oficio, es decir, que las 

deudas contraídas con posterioridad al 19 

de julio de 1963, respecto de las cuales 

el número de U.R. que se quedan adeu­

dando se determinó dividiendo el monto 

del préstamo en escudos por 1,97 si son 

pagadas antes del 31 de diciembre de 

1964, deberá considerarse cada U .R. adeu­

dada al mismo valor de El! 1,97, ya que 

lo que se ha postergado es el reajuste de 

las deudas y, en tal forma, no opera re­

ajuste alguno." 
Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue." 

145.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 871.-Santiago, 2 de octubre de 

1964. 
En atenc.ión al Oficio de V. S., NI! 

12.241, de 16 de julio último, enviado a 

esta Secretaría de Estado en nombre del 

Honorable Diputado don Orlando Millas 
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Correa, por medio del cual solicita la ins­
talación de los servicios de agua potable 
en el sector de Peñalolén, al oriente del 
canal de Las Perdices, ubicado en la co­
muna de Ñuñoa, cúmpleme informar a 
V. S. que la Dirección de Obras Sani­
tarias está estudiando un proyecto para 
dotarlas de agua potable. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarl'igue." 

U6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 884.-Santiago, 5 de octubre de 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 
12.229, de fecha 16 de junio del presente 
año, por medio del cual tiene a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado, se 
considere la posibilidad de destinar fon­
dos necesarios para iniciar, a la brevedad 
posible, los trabajos de ampliación del 
gimnasio cerrado de la ciudad de Castro; 
como, asimismo, para reparar el techo 
del edificio en que éste funciona, cúm­
pleme manifestar a V. S. que la reali­
zación de todos los trabajos que se deben 
llevar a cabo en el gimnasio en referen­
cia, de acuerdo a los presupuestos que ya 
se han confeccionado, tienen un costo de 
EQ 80.000. Estos trabajos comprenden la 
techumbre, estucos interiores y exterio­
res, graderías, pabellón de acceso y ca­
marines. 

Finalmente, debo informar a V. S. que 
estas obras están consultadas en los pla­
nes correspondientes a 1965-66, conside­
rándose que los trabajos podrían iniciarse 
a mediados del próximo año. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue." 

147.-0FICIO QEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 877.-Santiago, 2 de octubre de 
1964. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 12,944, 

de 11 de agosto de 1964, por el cual tuvo 
a bien solicitar a este Ministerio a nom­
bre del Honorable Diputado don Raúl 
Morales Adriasola, que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
la instalación de servicio de agua potable 
en la Población "22 de Mayo", de la ciu­
dad de Ancud. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicha ampliación de la red 
s,e encuentra considerada en el proyecto 
de "mejoramiento parcial de la red de 
agua potable de Ancud''', cuya construc­
ción está pendiente por falta de fondos. 

Además, puedo agregar a V. S. que en 
el Departamento de Estudios de la Di­
r~cción de Obras Sanitarias, se están con­
siderando algunas ampliaciones y aumen­
tos de diámetro de la red de agua potable 
proyectada para dicha población, y que 
en el curso del presente año se tendrá 
un proyecto definitivo, tanto de la red 
de agua potable como de alcantarillado. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Emesto Pinto Lagarrigue." 

148.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 878.-Santiago, 2 de octubre de 
1964. 

En respuesta al Oficio de V. S. NQ 
13.019, de 19 de agosto de i964, por el 
cual tuvo a bien solicitar a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del Honorable 
Di,putado don Osear Naranjo Arias, que 
se destinen los fondos necesarios para 
proceder a la ejecución de una variante 
del camino "Los Queñes" al camino Quilvo 
Bajo, cúmpleme informar a V. S. lo si­
gui ente: 

La obra en referencia no figura en el 
Presupuesto confeccionado por la Direc­
ción de Vialidad, para el presente año. 
Sin embargo, se tendrá presente en fu­
turos Planes de Inversión. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Emesto Pinto Lagarrigue." 
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149.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 887.-Santiago, 5 de octubre de 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. N9 
12.651, de 14 de julio último, enviado a 
esta Secretaría de Estado en nombre del 
Honorable Diputado don Fernando Ocha­
gavía Valdés, por medio del cual solicita 
la construcción de un local para el fun­
cionamiento del Cuerpo de Bomberos de 
Chonchi, provincia de Chiloé, cúmpleme 
informar a V. S. que dicha obra figlE'a 
considerada ,en los Planes de Inversiones 
para 1965-66 y su iniciación se progra­
mará de acuerdo a las disponibilidades 
de fondos con que cuente la Dirección 
del ramo en dicho período. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : E1"nesto Pinto Laganigue." 

150.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 888.-Santiago, 5 de octubre de 
1964. 

En respuesta al Oficio de V. S. N9 
12.771, de 28 de julio de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría 
de Estado, a nombre del Honorable Di­
putado don Fernando Ochagavía Valdés, 
que se destinen los fondos indispensables 
para solucionar el problema de la red de 
agua potable en Quellón, cúmpleme infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

El proyecto de Instalación del Servicio 
para dotar de agua potable a Quellón se 
halla terminado y se dio orden de actua­
lizar el presupuesto a fin de llamar a 
propuestas públicas de ejecución en no­
viembre próximo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue." 

151.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 888.-Santiago, 25 de septiembre 
de 1964. 

En atención a Oficio de V. S. N9 
12.649, de 14 de julio de 1964, pOl' el 
cual tuvo a bien solicitar a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del HonOl"able 
Diputado don Fernando Ochagavía Val­
dés, que se destinen los fondos necesa­
rios para proceder a la reparación del 
Cuartel del Cuerpo de Bomberos de An­
cud, en la provincia de Chiloé, cúmpleme 
informar a V. S. lo siguiente: 

La obra solIcitada por el Honorable 
Diputado señor Ochagavía, no figura pro­
gramada en los Planes de Inversiones de 
1965-66, de la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio a mi cargo ni se dispone 
por ahora de otros recursos con qué abor­
darla. 

Sin embargo, se ha tomado debida nota 
de esta petición y se tratará de conside­
rarla en futuros Planes de la Dirección 
del ramo, siempre que las posibilidades 
de financiamiento así lo permitan. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagar'1'igue." 

152.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 874.-Santiago, 2 de octubre de 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. NI? 
12.771, de 28 de julio de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Dipu­
tado don Fernando Ochagavía Valdés, que 
se destinen los fondos necesarios para la 
construcción de un gimnasio cerrado y un 
campo deportivo en la comuna de Que­
llón, provincia de Chiloé, me permito in­
formar a V. S. lo siguiente: 

Las obras solicitadas por el Honorable 
Diputado señor Ochagavía, no figuran 
programadas en nuestros Planes de Obras 
Públicas correspondientes a 1965-66, ni 
se dispone por el momento, de mayores 
recursos con .qué abordarlas. 

Sin embargo, se ha tomado debida nota 
de esta petición y se tratará de incluirla 
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en futuros Planes de la Dirección de Ar­
quitectura. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Er-nesto Pinto Lagarrigue." 

153.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 829.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

Me refiero al Oficio de V. S. NI? 
12.809, de 2i8 de julio último, enviado a 
esta Secretaría de Estado en nombre del 
Honorable Diputado don Luis Papic Ra­
mos, por medio del cual solicita que se 
destinen los fondos necesarios para efec­
tuarlas expropiaciones consultadas en el 
plano regulador para ensanches y aper­
turas de calles y a venidas, en V aldi via. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que la Dirección de Arqui­
tectura está abocada a la expropiación 
del ensanche de Avenida 25 de Julio, de 
Valdivia, compuesta de 65 lotes, de los 
euales 26 se están efectuando por Con­
venio Directo de Precio, todas con finan­
ciamiento, 11 se ejecutan por juicio de 
expropiación, habiendo fallado 4 la Corte, 
a la fecha están pagadas las indemniza­
ciones respectivas. Los antecedentes de 
otros 5 lotes, despachados recientemente 
por la Dirección del ramo al Departa­
mento Jurídico, se encuentran en trámite 
para la dictación del decreto correspon­
diente. 

Respecto a la apertura de nuevas ca­
lles en dicha ciudad, contempladas en el 
Plano Regulador, no podrán iniciarse, por 
ahora, las expropiaciones respeetivas, 
hasta no terminar con el ensanche de la 
Avenida 25 de Julio. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue." 

154~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 827.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

En respuesta al Oficio de V. S. NI? 
12.667, de 14 de julio de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Dipu­
tado don Cipriano Pontigo Urrutia, que 
se inicien a la brevedad posible, los tra­
bajos de instalación de servicios de agua 
potable y alcantarillado en la Población 
Virgilio, de Coquimbo, cúmpleme infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

Los proyectos para las obras mencio­
nadas se encuentran terminados desde 
hace 2 años, pero no se han podido eje­
cutar por falta de fondos. 

El valor de las obras de agua potable 
es de E9 25.000 y las de alcantarillado 
de El? 20.000 aproximadamente. 

En el Presupuesto para el año 1965, 
se han consultado fondos para la ejecu­
ción de las obras mencionadas. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto LagaTTigue." 

155.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 894.-Santiago, 13 de octubre de 
.1964. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 13.048, 
de 24 de agosto del presente año, por 
medio del cual solicita en nombre del 
Honorable Diputado don Mario Sharpe 
Carte, que se adopten las medidas nece­
sarias tendientes a obtener que la Cor­
pora,ción de la Vivienda estudie la posi­
bilidild de construir una población para 
los empleados públicos de la localidad de 
Laja, provincia de Bío-Bío. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que la localidad de Laja nO 
ha sido incluida en el programa de vi­
vü,ndas El construirse en el último tri­
mestre del 29 Plan Trienal de la Vivien­
da en razón a que en dicha localidad sólo 
se inscribieron 22 postulantes con el pun­
taj e mínimo para ser calificados. 

En cuanto a una población especial pa­
ra los imponentes de la Caja de Emplea­
dos Públicos, deben solicitarlas los intere-
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sados a su Caja de Previsión, quien tiene 
su propia planificación y construye como 
mandataria con cargo a los fondos de ex­
cedentes de previsión que tiene deposi­
tados en conformidad a la ley. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue." 

156.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 909.-Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al Oficio de V. S. N9 13.113, 
de fecha 8 de septiembre del presente 
año, por medio del cual tiene a bien so­
licitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado dldl Pe­
dro Stark T., se considere la posibilidad 
de instalar una red de alcantarillado en 
la ciudad de Santa Bárbara, provincia 
de Bío-Bío, cúmpleme manifestar a V. S. 
que dicha ciudad cuenta con una pequeña 
red de alcantarillado, de alrededor de 
2.000 metros de longitud, que provee de 
servicio a un sector reducido de la ciu­
dad. 

Debo agregar a V. S. que la ampliación 
de este servicio al resto de la población 
se ha programado para el período 1966-
70, dado que por los escasos recursos dis­
ponibles, debe darse preferencia a solu­
cionar problema,s de ampliaciones o con­
siderar nuevas obras de instalación en 
pueblos de mayor población dentro de la 
provincia. Es así como para el próximo 
año, sólo han podido incluirse en los pla­
nes de obras a las ciudades de Los An­
geles, Mukhén y Nacimiento. 

Finalmente, debo manifestar a V. S. 
que se estudiará la posibilidad de elabo­
rar el próximo año el proyecto completo 
de ampliación del servicio en Santa Bár­
bara, a objeto de poder construir los co­
lectores necesarios para el servicio del 
hospital y demás construcciones progra­
madas. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

157.-0F!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 873.- Santiago, 2 de octubre de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 
12.615, de 13 de julio de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Diputa­
do don Manuel Tagle Valdés, la instala­
ción de matrices de Agua Potable en la 
localidad de Esmeralda, Comuna de Co­
lina, cúmpJ.eme informar a V. S. que la 
Dirección de Obras Sanitarias ha estu­
diado detalladamente el problema en el 
terreno y ha concluido que dado el bajo 
monto de las obras, éstas serán realiza­
das por 081 Contratista señor Cornelio 
Saavedra H., como una ampliación de su 
contrato de Agua Potable de Colina, Ha­
bilitacióu de Pozos y Casa del Mecánico. 
El Contratista señor Saavedra ha dis­
puesto todas las medidas para comenzar 
los trabajos a la brevedad posible. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : ETnesto Pinto LuguTrigue". 

158.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 907.- Santiago, 16 de octubr€ de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 
13.029, de 24 de agosto de 1964, por el 
cual tuvo a bien dirigirse a esta Secreta­
ría de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Juan Acevedo Pavez, a fin 
d€ que se adopten las medidas necesarias 
tendientes a obtener la erradicación de 
las familias que viven en la ribera sur 
del río Mapocho, en el sector por el cual 
pasará la segunda vía del camino Lon­
gitudinal sur, puedo informar a V. S. lo 
siguiente: 

La Cor'poración de la Vivienda contem­
pla en sus planes la erradicación de las 
familias que ocupan el referido Sector, es 
d€cir las poblaciones "Nueva Matucana" 
y "Colo-Colo", a medida que sus posibi-
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lidades de fondos así lo permitan, siendo 
aconsejable que desde ya, los pobladores 
se incriban como postulantes a viviendas, 
a objeto de s,er considerados en la futura 
erradicación. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagar1'igue". 

159.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 910.-Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
13.136, de 8 de septiembre de 1964, por 
el cual tuvo a bien solicitar a este Mi­
nisterio a nombre del Honorable Diputa­
do Jorge Aspée Rodríguez, que se ordene 
a la brevedad posible, la construcción de 
un camino que una a la ciudad de Lima­
che con la localidad de Colliguay, por 
Lliu-Lliu, en Valparaíso, cúmpleme infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

La Dirección de Vialidad está emp,eña­
da en terminar las obras en actual ejecu.,. 
ción y no dispone por ahora de fondos 

'para inciar otras obras nuevas. 
Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

160.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 912.- Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 13.161, 
de fecha 8 de septiembre del presente 
año, por medio del cual tiene a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don J or­
ge Aspée Rodríguez, se adopten las me­
didas tendientes a obtener que en el pre­
supuesto de la Corporación de la Vivien­
da para el año 1965, se consulte el má­
ximo de recursos posibles para la cons­
trucción de habitaciones de tipo económi­
ca en las distintas comunas de la provin­
cia de Valparaíso, cúmpleme manifestar 
a V. S. que, actualmente se está realizan-

do el' estudio correspondiente para reac­
tuajizar el déficit de viviendas en las dis­
tintas comunas del país. Una vez se haya 
dado término a dichos estudios, este Mi­
nisterio hará llegar a V. S. los nuevos 
planes de construcción de viviendas por 
comunas, a realizarse durante el año ve­
nidero. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 

161.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 902.- Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 11.464, 
de 24 de marzo de 1964, por el cual tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Es­
tado, a nombre del Honorable Diputado 
don Federico Bucher Weibel, que se con­
sidere la posibilidad de mejorar el cami­
no que une a las localidades de Rosselot 
y Puyuhuapi, en la provincia de Aisén, 
cúmpleme informar a V. E. lo siguiente: 

El mencionado oficio N9 11.464, de V. 
S., se refiere al mejoramiento del camino 
que une las localidades de Rosselot y Pu­
yuhuapi, en circunstancias que sólo exis­
te una senda primaria que COn muchas 
dificultades permite al tránsito de cabal­
gaduras y en tramos largos sólo el paso 
de gente a pie y el caballo de tiro. Ade­
más, tampoco existe la localidad de Ro­
sselot, sino que es un simple lugar geo­
gráfico con esta denominación. 

No obstante a lo largo de esta senda 
entre Puyuhuapi y Lago Rosselot, exis­
ten numerosos pequeños pobladores que 
se dedican a la crianza de animales y que 
son los obligados usuarios de ella para el 
transporte de sus víveres y ganado. 

Además, las obras de mayor urgencia 
que sería necesario ejecutar en esta sen­
da Se estima en la suma de E9 132.000 y 
consisten en la construcción de envarala­
dos y puentes menores, roce, descepe y 
limpia de la faja, movimiento de tierras 
incluyendo algunos cortes en roca y la 
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instalación de una balza sobre el río Ro­
sselot, en el lugar denominado Las Jun­
tas. 

Adjunto a V. S. croquis de ubicación 
y un presupuesto estimativo de las obras 
enumeradas en el párrafo anterior para 
cada uno de los sectores indicados. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : El·nesto Pinto LagaTrigue". 

162.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 911.- Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. NI? 13.145, 
de fecha 8 de septiembre del presente año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Juan Checu­
ra J eria, se considere la posibilidad de 
destinar los recursos necesarios para ter­
minar los trabajos de construcción del ca­
mino al valle de Codpa, en el departamen­
to de Arica, cúmple manifestar a V. S. 
. que, la obra en referencia continuará 
ejecutándose COn una erogación de la 
Junta de Adelanto de Arica, de El? 20.000 
Y con una cuota fiscal de El? 37.000. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 

163.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 904.- Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. NI? 12.642, 
de fecha 14 de julio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Renato Gaona 
Acuña, se adopten las medidas tendientes 
a obtener que la Corporación de la Vivien­
da dé cumplimiento a lo dispuesto en la 
ley NI? 16.228, que establece que no se apli­
cará la reajustabilidad de los dividendos 
a aquellos inmuebles que al 30 de julio de 
1959 estaban en construcción por cuenta 

de las Instituciones de Previsión y en los 
cuales, a esa fecha se hubiere invertido 
más del 50 ljó de su costo final, ya que a 
los ocupantes de la Población San Fernan­
do, ubicada en la ciudad del mismo nom­
bre, se les estaría cobrando un reajuste 
indebido del 35 %, desde el mes de octubre 
de 1963, cúmpleme manifestar a V. S. lo 
siguiente: 

El Honorable Consejo de la Corporación 
de la Vivienda, en sesión de 7 de octubre 
de 1959, aprobó el valor total de la' pobla­
ción "San Fernando", en la suma de El? 
197.835,46 y declaró que la citada pobla­
ción estaba destinada a ser transferida en 
su totalidad al Servicio de Seguro Social, 
en conformidad al artículo 15 inciso 21? de 
la ley 10.383, de 8 de agosto de 1952. 

Por otra parte, el Departamento de 
¡Construcción de CORVI, ha informado 
que la inversión de la Población San Fer­
nando, al 31 de julio de 1959, era del or­
,den de E9 120.255,02, que representa el 
66,87 % del valor total de E9 179.835,46, 
aprobado por el H. Consejo . 

Finalmente, debo hacer presente a V. 
S. que, por haberse transferido la pobla­
ción mencionada al Servicio de Seguro So­
cial, como lo indica el Acuerdo NI? 13.923 
citado anteriormente, la administración 
de ella' corresponde a dicho Servicio y, 
consecuencialmente, el cumplimiento de 
las disposiciones de la ley 15.288. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagarTigue." 

164.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 903.- Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 12.488 
de fecha 3 de julio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Héctor Lehuedé 
Alvarado, se considere la posibilidad de 
construir un nuevo edificio destinado al 
funcionamiento de la Escuela Industrial 
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de Quinta Normal, cúmpleme manifestar 
a V. S. que la obra en' referencia no fi­
gura programada en los Planes de Inver­
siones para 1965-66, no disponiéndose, por 
el momento, de otros recursos para abor­
darla. 

Por otra parte, debo informar a V. S. 
que, según los términos de la ley 15.676 
-Plan Nacional de Edificios Escolares­
publicada en el Diario Oficial de fecha 28 
de septiembre ppdo., la ejecución de esta 
obra correspondería exclusivamente a la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

155.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 908. - Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio NI? 13.102, de fe­
cha 9 de septiembre del presente año, por 
medio del cual V. S. tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, se adopten 
las medidas tendientes a obtener la cons­
trucción de un camino que una a las loca­
lidades de Achao y de Coñab, en el depar­
tamento de Quinchao, con el propósito de 
solucionar el grave problema que afecta 
a los numerosos pobladores de la zona, 
que en la actualidad carecen de vías de 
comunicación, cúmpleme manifestar a V. 
S. que, este Ministerio está empeñado en 
terminar las obras en actual ejecución y, 
no dispone, por el momento, de otros re­
cursos para abordar nuevas obras. 

Sin embargo, se han impartido instruc­
ciones en el sentido de estudiar la factibi­
lidad económica de la obra solicitada. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

166.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 905. - Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. NI? 12.729, 
de fecha 21 de julio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Luis Papic Ra­
mos, se considere la posibilidad de dar 
pronto término a la construcción del ca-­
mino que une a las localidades de Lanco 
y Tripayante, ubicadas en la provincia de 
Valdivia, cúmpleme manifestar a V. S. 
que dicho camino, con una extensión total 
de 20 kms., tiene construidos, a la fecha, 
6 kms. Para el resto de esta vías, se hace 
necesario realizar un estudio topográfico, 
estimándose que las obras por ejecutarse 
demandarían una inversión aproximada a 
los E9 600.000. Esta última cantidad no se 
encuentra contemplada en el presupuesto 
para el presente año. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

167.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 906. - Santiago, 16 de octubre de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 12.730, 
de 21 de julio de 1964, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio, a nombre 
del Honorable Diputado don Luis Papic 
Ramos, que se destinen los fondos necesa­
rios para la construcción y terminación 
del camino que une a las localidades de 
Ciruelos y Pureo, en la provincia de Val­
divia, cúmpleme informar a V. S. lo si­
guiente: 

El mencionado camino tiene 27 kilóme­
tros de largo, habría que proceder a levan-: 
tal' la resante de una extensión de 8 kiló­
metros, construir varios puentes y alcan­
tarillas, además de fosos, cortar zarzamo­
ra y ripiar los 27 kms. 

El costo total de esta obra asciende 
aproximadamente a E9 675.000, para lo 
cual no se ha contemplado financiamiento. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 
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168.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 886. - Santiago, 5 de octubre de 
1964. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 12.588, 
de 10 de julio último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre de los Ho­
norables Diputados señores Juan Checura 
J eria y Bernardino Guerra Cofré, por me­
dio del cual solicita la construcción de di­
versas obras en la provincia de Tarapacá. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Servicios públicos de Arica 

Esta obra no está incluida en los planes 
de Inversiones para 1965-66, ni tampoco 
podrá ser considerada, en futuros planes, 
por falta de fondos. 

Servicios Públicos de ¡quique 

Esta obra figura programada en los 
Planes de Obras para los años 1965-66, 
habiéndose consultado financiamiento en 
1965 para la expropiación de los terrenos 
necesarios. 

Servicios Públicos de Pisag1w 

Esta obra se encuentra programada en 
los Planes de Inversiones para 1965-66 y 
su iniciación se efectuará de acuerdo a las 
disponibilidades de fondos con que cuente 
la Dirección de Arquitectura en dicho pe­
ríodo. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

169.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 872. - Santiago, 2 de octubre de 
1964. 

Me refiero al oficio de V. S. NI? 12.588, 
de 10 de julio último, enviado a esta Se-

cretarÍa de Estado a nombre de los Hono­
rables Diputados señores Juan Checura J. 
y Bernardino Guerra C., por medio del 
cual transmite las observaciones formula­
das en la sesión 13lf de esa Corporación, 
referente a diversos obras en la provincia 
de Tarapacá. 

Sobre el particular, cúmpleme informar, 
entre otras, lo siguiente: 

Agua Potable y Alcantarillado. 

Con motivo de haberse aprobado el De­
creto 798 del Ministerio de Tierras y Co­
lonización, de fecha 10 de julio de 1964, 
que permite suscribir préstamos a aque­
llos propietarios cuyos títulos de dominio 
fueron otorgados por el Fisco, se aumen­
tará considerablemente el número de be­
neficiarios de la ley NI? 14.682, de 1962, 
sobre préstamos de la CORFO para ins­
laciones domiciliarias de alcantarillado Y 
agua potable. 

En Pisagua se ha solucionado el proble­
ma de la falta de agua con el cambio de 
gran parte de la aducción, habilitación de 
sondajes y construcción de un estanque de 
almacenamiento. 

En Pico se está instalando el Servicio 
de Agua Potable. 

Puerto Comercial de Arica. 

El término de las obras fundamentales 
de dicho Puerto está programado para ju­
lio del año 1967. No obstante, dado el rit­
mo acelerado de su construcción, y siem­
pre que se obtengan los recursos financie­
ros adecuados, la obra podría estar termi­
nada a principios de 1966. 

Asimismo, en el curso del presente año, 
será posible habilitar en forma provisio­
nal una zona de 200 metros de los malec:o­
nes para que entren de inmediato en ex­
plotación. 

Viviendas para la Provincia de Tarapacá. 

Arica.-En el curso del presente año no 
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se consulta la construcción de ninguna po­
blación en esa ciudad. El último grupo ha­
bitacional construido por la Corporación 
de la Vivienda y que fue entregada en 
1963, corresponde a la Población "Juan 
N oe", con dos sectores y un total de 1.056 
viviendas de las cuales 480 fueron trans­
feridas a la Junta de Adelanto de Arica. 

1 quique.-Actualmente se construye el 
Grupo Habitacional Empart, compuesto de 
42 viviendas que se estima estarán termi­
nadas en marzo de 1965 y las Manzanas 
589 y 658, con 52 viviendas, para entre­
gar en octubre de 1964 y el grupo Caram­
pangue con 15 viviendas. 

Para petición de propuestas en el cur­
so del año, la Corporación de la Vivienda, 
consulta la construcción de un block con 
64 viviendas en la Manzana 288 y otro 
pabellón con 30 viviendas al lado del Re­
gimiento Dolores de un total aproximado 
de 260 viviendas a construir en ese sector. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

170.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 850. - Santiago, 28 de septiembre 
de 1964. •. fi 

En atención a los oficios de V. S. N9s: 
12.263 y 12.545, de fecha 18 de junio y 7 
de julio del presente año, respectivamen­
te, por medio de los cuales tiene a bien so­
licitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre de los Honorables Diputados se­
ñores Jorge Montes Moraga, Galvarino 
Melo Páez y Mario Sáez Lagos, se consi­
dere la posibilidad de dar solución a la si­
tuación creada por la distribución de vi­
viendas en la Población "Villa San Pedro" 
de Concepción, cúmpleme manifiestar a 
V. S. lo siguiente: 

La Población mencionada, está com­
puesta por 1.897 viviendas, de las cuales 
actualmente están en construcción 397 pa­
ra entrega próxima. El resto, dividido en 
tres sectores de 500 viviendas cada uno, 

se construirá en un futuro cercano; para 
dicho objeto se solicitarán propuestas en 
el curso del presente año. 

En conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 76-78 y 79 del D.F.L. N9 2, de 
1959, en su texto definitivo, la CORVI de­
be devolver en viviendas los excedentes 
que los organismos Previsionales indica­
dos en el artículo 48 de dicho Cuerpo Le­
gal deben depositar en dicha Corporación. 
Igualmente, por disposición del citado D. 
F. L. N9 2, la Corporación de la Vivienda 
atiende las peticiones de los subscriptore~ 
de Convenios de Ahorro y Préstamos Cor­
vi y otras peticiones que suman, para el 
sector en construcción, 512 viviendas, so­
bre las 397 en construcción, agrupadas en 
la siguiente forma: 

Instituciones de Previsión ........ 400 
Fisco ........................ """ ... ". 12 
Organismos Semifiscles .... ...... 10 
Subscriptores de Convenios de 

Ahorro y Préstamos Corvi.... 90 
La lista de los postulantes inscritos en 

los Registros de la Corporación, compren­
de 467 oponentes, de los cuales 108 son 
imponentes de las Instituciones de Previ­
sión que adquieren viviendas en la men­
cionada Población y que, posiblemente, se­
rán atendidos por sus respectivas Cajas. 

En consideración a la superficie de las 
viviendas, la calidad de las mismas y el 
tipo de urbanización de que están dota­
das, estas primeras 397 viviendas tendrán 
un valor aproximado, de carácter mera­
mente ilustrativo, del orden de los E9 
17.500 Y 25.660 las casas de dos o tres dor­
mitorios, respectivamente, lo que signifi­
ca un dividendo, en esta fecha, de E9 95 
y E9 140, según el caso. En base a las dis­
posiciones reglamentarias de CORVI, los 
interesados deberán comprobar fehacien­
temente una renta del grupo familiar de 
E9 380 y E9 560 mensuales. En consecuen­
cia, los interesados que no cumplan este 
requisito, tendrán que postular a una vi­
vienda que, por su valor, está acorde a sus 
posibilidades económicas. 
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En méritos a los antecedentes anterior­
mente expuestos, el Honorable Consejo de 
la Corporación de la Vivienda, por Acuer­
do NQ 24.795, de fecha 21 de julio del año 
en curso, aprobó la siguiente distribución: 

Caja de Prevo de Empleados Parti-
culares ...... ...... ...... ...... ...... ........ 10 

Caja de Prevo de Carabineros de 
Chile ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 10 

Caja Nacional de EE. PP. Y Perio-
distas ...... ...... ...... ........ ...... 10 
Caja de Prevo de la Marina Mer-
cante ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... 5 

Fisco Aviación ...... ...... ...... ...... ...... 5 
LAN ........................ ".... ...... ...... 6 

Convenios ....... ...... ...... ...... ...... 90 
Postulantes Corvi ...... '... .... ...... 71 

Total viviendas ...... ...... ...... ........ 397 

Respecto de las viviendas asignadas a 
las Instituciones Previsionales, se tuvo en 
consideración los saldos de excedentes que 
tienen depositados en Caja de CORVL 

Finalmente, debo manifestar a V. S. 
que, con las 71 viviendas destinadas a pos­
tulantes CORVI, se estima poder atender 
a todos aquellos interesados que han ob­
tenido un puntaje expectable por medio 
de la adquisición de Cuotas de Ahorro, va­
le decir, a aquellos que tienen más de 300 
cuotas de ahorro. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

I7l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 851.- Santiago, 28 de septiembre 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S. NQ 12.977, 
de 14 de agosto de 1964, por el cual tuvo a 
bien transmitir a este Ministerio a nom­
bre de los Honorables Diputados señores 
Héctor Lehuedé Alvarado y Alfredo Lor­
ca Valencia y de la Honorable Diputada 
señora Julieta Campusano Chávez, diver-

RRS observaciones relacionadas con el pro­
blema habitacional que afecta a los ocu­
pantes de un predio ubicado en la calle 
Lazo de la Vega N9 5061, de la Comuna 
de Quinta Normal, cúmpleme informar a 
V. S. lo siguiente: 

1 Q-Se trata de un predio de 8.822 m2. 
ocupado por 20 familias las que han cons­
truido viviendas provisorias de mala cali­
dad y de materiales variados. 

29-La Suco Kettlun, propietaria d(~ los 
terren9S, los arrendaba a un tercero el que 
a su vez los subarrendaba a los ocupantes; 
habiendo desaparecido posteriormente el 
subarrendador la Succ. Kettlun no ha lle­
gado a entenderse con los ocupantes. 

39-Los pobladores han recurrido en 
reiteradas ocasiones a la Corporación de 
la Vivienda solicitando ser acogidos a las 
disposiciones del Título IV del DFL. N9 2, 
es decir, expropiando los terrenos y radi­
cando a los actuales ocupantes. 

4Q-En atención a la superficie insufi­
ciente del terreno, para radicar el núme­
ro de familias que lo ocupan y a la expe­
riencia de la Corporación de la Vivienda 
sobre este tipo de operaciones, se resolvió 
que no procede en estos casos la expropia­
ción del terreno, sino que los ocupantes 
deben inscribirse en forma individual, co­
mo postulantes a viviendas de modo de ser 
erradicados. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : ErnestO' 
Pinto Lagarrigue." 

I72.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

t "NQ 839. - Santiago, 25 de septiembre 
de 1964. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 12.837, 
de 31 de julio último, enviado a esta Ce­
cretaría de Estado en nombre de los Ho­
norables Diputados señores Volodia Tei­
telboim V., Galvarino Melo P. y Jorge 
Montes M., por medio del cual solicita que 
se tomen las medidas necesarias tendien­
tes a obtener la pronta construcción de un 
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Grupo Escolar destinado al funcionamien­
to de diversas Escuelas de Val paraíso. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que las obras en referencia no fi­
guran programadas en nuestros Planes de 
Inversiones 1965-66, ni se dispone, por 
ahora, de los recursos para abordarlas. 

Por otra parte, debo manifestar a V. S. 
que según una ley cuya promulgación está 
actualmente en trámites, se establece que 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales tendrá la exclusi­
vidad de las construcciones de locales es­
colares nuevos, motivo por el cual la Di­
rección de Arquitectura no puede conside­
rar en sus Planes de Obras, las construc­
ciones solicitadas por los Honorables Di­
putados. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

173.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1.096.- Santiago, 17 de septiembre 
de 1964 .. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
oficio N9 12.858, de 5 de agosto ppdo., re­
caído en peticIón del Honorable Diputado 
señor Federico Bucher Weibel, para que 
se adopten las medidas necesarias a fin de 
obtener el establecimiento de huertos fa­
miliares obreros en los alrededores de la 
ciudad de Puerto Montt. 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración de la Reforma Agraria, en su 
oficio N9 768 de 10 de septiembre en cur­
so, ha informado que, de acuerdo con el 
artículo 49 del RRA. 11, de 1963 letra c), 
la Corporación de la Reforma Agraria, 
solo podrá formar villorrios agrícolas y 
centros de huertos familiares en las divi­
siones de tierras que efectúe. 

Además, el artículo 29 del RRA. 6, de 
13 de febrero de 1963, prescribe que sólo 
la Corporación de la Reforma Agraria, la 
Corporación de la Vivienda y el Instituto 

de Vivienda Rural ~odrán crear villorrios 
agrícolas. 

Asimismo, el artículo 115, del RRA. 11, 
dispone que dentro de los predios de la 
Corporación que sean divididos, podrá 
destinar o reservar los terrenos necesarios 
a fin de establecer centros de huertos fa­
miliares y villorrios agrícolas. 

De conformidad con lo expresado en el 
inciso segundo de este mismo artículo, la 
creación de este tipo de aldeas campesinas 
únicamente podrá hacerse en casos califi­
cados, en que sea de manifiesta convenien­
cia para el buen desarrollo de la Colonia 
o cuando complemente una industria que 
permita proporcionar a los propietarios de 
la aldea una ocupación adecuada, debien­
do, en todo caso, considerar la existencia 
de un mercado conveniente de trabajo pa­
ra sus habitantes. 

Por las consideraciones expuestas ante­
riormente, me es grato manifestar a USo 
que la formación de huertos familiares del 
tipo que se solicita, no corresponde abor­
darla a la Corporación de la Reforma 
Agraria, siendo ello labor exclusiva de la 
Corporación de la Vivienda y del Institu­
to de Vivienda Rural, tal como 10 ha ma­
nifestado en anteriores dictámenes la Fis­
calía de esa Institución, relacionados con 
el establecimiento de estos huertos fami­
liares. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
Ruy Barbosa P." 

174.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1.176.- Santiago, 14 de octubre de 
196. 

Por oficio N9 12.589, de 10 de julio úl­
timo, esa Honorable Cámara ha transmi­
tido a este Ministerio las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado se­
ñor Juan Checura, en el sentido de que la 
acción del Instituto de Desarrollo Agro­
pecuario no ha llegado en forma positiva 
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a la Provincia de Tarapacá en ayuda de 
los agricultores. 

Dando respuesta a las observaciones re­
feridas, el Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario, por oficio NQ 6.560, de 1 Q de oc­
tubre en curso, y de acuerdo con los an­
tecedentes proporcionados por el Depar­
tamento de Crédito Supervisado, ha eva­
cuado un informe acerca de la ayuda pres 
tada a los agricultores de la provincia ci­
tada, en el período 1963/1964. 

Según el informe aludido, dentro de los 
limitados medios económicos con que cuen­
ta el servicio, durante el período 1963/ 
64 se han atendido en la provincia de Ta­
rapacá 270 agricultores, con una inver­
sión en préstamos de semillas, abonos, 
pesticidas y bienes de capital ascendente 
a EQ 119.371.14. 

Además, se ha reforzado la dotación de 
personal de la 1 Zona con un Ingeniero 
Agrónomo de INDAP, una Educadora del 
Hogar y un Ingeniero Agrónomo de la Di­
rección de Agricultura y Pesca. El esfuer­
zo de estos tres profesionales unido al de 
los ya en funciones contribuirá a que los 
agricultores de la 1 Zona reciban la asis­
tencia técnica necesaria. Por otra parte 
el Departamento de Crédito Supervisado 
ha programado la atención de 200 agri­
cultores afectos al Convenio BID, para el 
período 1964-65 en la 1 Zona, destinando 
EQ 234.600 que se distribuirá aproximada­
mente de la siguiente forma: 
Proyecto Fomento de Cultivos EQ 64.186 
Proyecto Fomento Ganadero .... 16.750 
Proyecto Implementos Agríco-

las ................................... . 
Proyecto Mejoras del Predio .. 
Proyecto Mej oras del Hogar .... 

22.332 
52.672 
78.660 

EQ 234.600 

Saluda atentamente a SS. - (Fdo.): 
Ruy Barbosa P." 

175.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 1.198. - Santiago, 17 de octubre 
de 1964. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
oficio NQ 13.009, de 19 de agosto último, 
recaído en petición del Honorable Diputa­
do don Fernando Ochagavía Valdés para 
que el Instituto de Desarrollo Agropecua­
rio aumente la cuota de abonos que co­
rresponde a la provincia de Chiloé. 

De acuerdo a lo informado por el Ins­
tituto en referencia, el 31 de julio del año 
en curso fueron despachados a Chiloé 
30.000 qqms. de guano blanco reforzado y 
en el mes de agosto se despacharon 1.000 
qqms. de salitre potásico y 4.720 qqms. de 
salitre sódico. 

Con estas partidas de abono, se da sa­
tisfacción a las necesidades que demandan 
los programas de Créditos Supervisado 
destinados a la provincia de Chiloé. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : 
Ruy Barbasa P." 

176.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1.196.-Santiago, 17 de octubre de 
1964. 

Por Oficio NQ 13.157, de 11 de sep­
tiembre ppdo., esa Honorable Cámara 
transmitió a este Ministerio una petición 
del Honorable Diputado señor Luis Valen­
te Rossi, en el sentido de que se obtenga 
que la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. (ENDESA) adopte las medidas del 
caso, para que las comprobaciones que re­
quiere el equipo de la Central Chapiquiña 
se realicen después del 15 de noviembre 
próximo. 

La petición en referencia fue remitida 
por este Ministerio al señor Gerente Ge­
neral de ENDESA, con Oficio NQ 1.107; 
de 23 de septiembre ppdo, a fin de que se 
evacuara un informe al respecto. 
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La Empresa citada, por Oficio NI! 
7.462, de 8 de octubre en curso, ha eva­
cuado el informe solicitado, manifestan­
do lo siguiente: 

"Acusamos recibo de su oficio NI! 
1.107, del 23 de septiembre en curso me­
diante el cual nos transmite el Oficio NI! 
13.157, del 11 de septiembre, de la Hono­
rable Cámara de Diputados, que trans­
cribe una petición del Honorable Dipu­
tado señor Luis Valente Rossi en el sen­
tido de no efectuar unas pruebas anun­
ciadas para fines de septiembre sino has­
ta después del 15 de noviembre próximo". 

"Sobre el particular nos es grato in­
formar a USo que dichas pruebas se re­
fieren a las que esta Empresa se propone 
realizar en el túnel de la Dirección de 
Riego, con el objeto de darle seguridad 
en el servicio, una vez que entre a fun­
ciOnar la Central Chapiquiña". 

"Si bien dichas pruebas suponen la sus­
pensión del agua por un período total de 
no más de 5 ó 6 días como máximo en 
u~ plazo de dos meses y no afectarán 
sensiblemente al riego del valle de Aza­
pa, esta Empresa, consciente de la im­
portancia que signIfica para la economía 
nacional la actividad agrícola, muy espe­
cialmente en el Norte Grande, ha querido 
reducir a un mínimo los posibles perjui­
cios a los agricultores, por lo que ha de­
cidido postergar dichas pruebas para des­
pués de la fecha recomendada, o sea, has­
ta después del 15 de no"iembre del año en 
curso, aunque ello significa un sacrificio 
para ENDESA, ya que se imposibilita la 
obtención de algunos datos técnicos". 

"La fecha exacta de esta prueba se 
convendrá con la Dirección de Riego, la 
que ya ha sido informada sobre el par­
ticular". 

Lo que me permito transcribir a S.S. 
para su mejor información. 

Saluda atentamente a SS. 

(Fdo.) : Ruy Barbasa P.". 

I77.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI! 724.-Santiago, 17 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio NI! 13.109, de 8 de septiem­
bre en curso, recibido el 14 del misma 
mes, V. E. solicita a nombre del Honora­
ble Diputado señor Jorge Aspée Rodrí­
guez, que este Ministerio informe a esa 
Cámara si las Oficinas del Servicio de 
Seguro Social del país enviaron oportu­
namente a la Dirección de dicha Institu­
ción los datos relacionados con el índice 
del término medio de subsidios corres­
pondientes a los años 1962 y 1963. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio al Servicio anteriormente citado, 
para su consideración e informe, el que 
oportunamente pondré en su conocimien­
to. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S.". 

178.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI! 755.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1964. 

Por Oficio NI! 13.109 de 8 de septiem­
bre del presente año, V. E. solicita a 
nombre del Honorable Diputado señor 
Jorge Aspée Rodríguez que este Minis­
terio informe a esa Cámara si las Ofici­
nas del Servicio de Seguro Social del país 
enviaron oportunamente a la Dirección de 
dicha Institución, los datos relacionados 
con el índice del término medio d'e subsi­
dios correspondientes a los años 1962 y 
1963. 

En respuesta, me permito transcribir­
le lo informado sobre la materia por el 
Servicio ya mencionado en su oficio NI! 
13.110-8, de 24 de septiembre en curso: 

"Al respecto, debo manifestarle que 
ninguna de las Oficinas de la Institución 
envió en los años 1962 y 1963 los datos 
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que interesan al señor Diputado, porque 
dicha función no les compete. Es el Ser­
vicio Nacional de Salud quien debe pro­
l)ordonar dichos antecedentes y lo hace 
anualmente COll la mayor puntualidad". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweit.zer S.": 

179.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 552.- Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

Me es grato dar respuesta al oficio del 
rubro, por medio del cual V. E. Se sirvió 
darme a conocer la petición del Honora­
ble Diputado señor Víctor Gallegurl10s 
Clett, destinada a recabar de este Minis­
terio que se complet€ la dotación de fun­
cionarios de la Inspeción Provincial del 
Trabajo de Antofagasta. 

Acerca del particular, puedo expresar 
a V. E. que se encuentra abi€rto un Con­
curso para proveer varios cargos de Ins­
pectores, tres de los cuales serán desti­
nados a la Inspección Provincial del Tra­
bajo de Antofagasta. Asimismo, la Di­
rección del Trabajo está corriendo los trá­
mites para solicitar la ,contratación de 
otras tres personas para que desempeñen 

labores inspectivas en la ciudad nortina. 
Lo que digo a V. E. en respuesta a su 

oficio mencionado. 
Saluda at.entamente a V. E. 
(Fdo.): 11Jiguel Schweitzer S.". 

180.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 791.-Santiago, 15 de octubre de 
1964. 

En respuesta a los oficios NQs. 13.315 
y 12.316 ambos de fecha 18 de junio pa­
sado, remitidos por V. E. a este Minis­
terio, en los cuales se solicitaban infor­
maciones y datos estadísticos r,elaciona­
dos con el beneficio de asignación fa .. 
miliar, me permito transcribir a V. E. 
el oficio NQ 2.505, de 5 de octubre en 
curso, de la Superintendencia de Seguri­
dad Social, sobre esta materia: 

" .... y sobre el particular puedo propor­
cionar a Ud. los siguientes antecedentes. 

l.-Número de empléados y obreros 
afectos actualmente al beneficio de la 
asignación familiar, separados según su 
calidad de particulares, públicos, semifis­
cales, municipales, de la Marina Mercan­
te, bancarios, obr'eros en general, etc. 

Imponentes afectos a los Fondos de Asignación Familiar. (1963). 

Orden Secto1' 

1 Fondo Caja Empleados Particulares ............... . 
2 Fondo Cajas Bancarias ............................... . 
3 Fondo Cajas Municipal€s ........................... . 
4 Fondos Marina Mercante .... .... .... .... .... .... . ...... . 
5 Fondos Sectores Hípicos .... .... .. ..................... . 
6 Servicio de Seguro Social.... .... .... .... .... .... .... . .. . 
7 Cajas de Compensación y Regímenes Convencionales ... . 
8 Empleados Públicos .... .... .... .... . .............................. . 

TOTAL 

N9 de 
asegurooos 

240.000 
15.550 

6.570 
24.540 

2.850 
1.310.000 

173.630 
300.000 

2.073.140 
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3.-Total bruto de sueldos y salarios imponibles de cada uno de los grupos 
d·e empleados y obreros. 

Sueldos y Salarios imponibles. (1963). 

.orden Sector 

1 Fondo Caja Empleados Particulares .... . .................. . 
2 Fondo Cajas Bancarias .... .... .... . .......................... . 
3 Fondo Cajas Municipales ....................................... . 
4 Fondo Marina Mercante .... .... .... .... .... .... .... .... . .. . 
5 Fondo Sector-es Hípicos .... .... .... .... .... .... .... .... .... . .. . 
6 Servicio de Seguro Social.... .... .... .... .... . ... .... .... .... . .. . 
7 Cajas de Compensación y Regímenes Convencionales ....... . 
8 Empleados Públicos .... .... .... .... . .............................. . 

TOTAL 

3.-Valor de las cargas familiares en cada grupo. 

Asignaciones familiares. 

M anta Mensual 
(en El?) 

395.040.000 
61.330.000 
18.760.000 
40.600.000 

4.300.000 
627.800.000 
130.070.000 
594.530.000 

1.872.430.000 

Valores brutos pOr cargas vigentes a agosto de 1964. 

Orden 

1 

2 

Sector 

Fondo Caja Empleados Particulares ................... . 

Fondo Cajas Bancarias. 
Banco Central.... .... .... .... .... .... .... .. .. 
Banco Chile .... .... .... .... .... .... ........ .... .. .. 
Banco del Estado ........ 
Bancaria de Pensiones 

3 Fondos Municipales. 
Caja EE. Municipales de Santiago .... .... .. .. 
Caja OO. Municipales Santiago.... . ......... .. 
Caja EE. Municipales de la República ...... .. 

4 Fondo Marina Mercante. 
Sección Tripulantes .... . .. . 
Sección EE. y Oficiales ...... .. 

Monto 
(en E9) 

19,89 

26,84 
21,60 
26,84 
19,80 

15,09 
15,09 
(1) 

10,30 
25,00 

(*) 

Período 

mensual 

mensual 
mensual 
mensual 
mensual 

mensual 
mensual 

m-ensual 
mensual 

(1) (") A los empleados municipales les paga la asignación familiar la Municipalidad respec­
tiva, siendo montos distintos de los cuales no se dispone información. 
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5 Fondo Sectores Hípicos. 
Caja Club Hípico Santiago .... .... .... . ... 
Caja Hipódromo Chile ....... . 
Caja Sporting Club ........... . 
Caj a Preparadores y Jinetes: 
Preparadores y Jinetes ....... . 
Cuidadores de Caballos .... .... .... .... .... . ... 

6 Servicio de Seguro Social 
7 Caj as de Compensación ... . 
8 Empleados Públicos .... . .. . 

4.-Número total de cargas familiCLres en cada gt'upo. 

Número de cargas 
(Promedio mensual 1963) 

19,89 
19,89 
19,89 

25,00 
6,00 

0,17 
0,204 

11,00 

mensual 
mensual 
mensual 

mensual 
mensual 

diario 
diario 
mensual 

Orden Sector 
N9 de cargas 

vigentes 

1 
2 

3 

4 

5 

6 
7 
8 

Fondo Caja Empleados Particulares ...... ...... . ................ . 
Fondo Cajas Bancarias 
Banco Central.... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... . .. . 
Banco Chile .............................. .................................... .. 
Banco del Estado .... .... .... .... .... ........ .... .... .... .. .................... .. 
Bancaria de Pensiones ........ 
Fondos Municipales 
EE. Municipales de Stgo. .... .. .................................... .. 
Obreros Municipales de Santiago .......................................... .. 
EE. Municipales de Valparaíso .......................................... .. 
EE. Municipales de la República .... (1) .......................... .. 
Fondo Marina Mercante 
S·ección Tripulantes ...................... .. 
Sección Oficiales y Empleados .... . .... . 
Fondo Sectores Hípicos 
Club Hípico de Santiago ................ (2) .................................. .. 
Hipódromo Chile ...... ...... .. .......... (2) ...... ...... ...... . ............... .. 
Sporting Club .............................. (2) ...... ...... ...... ...... ...... .. 
Preparadores y Jinetes ........................................................... . 
Servicio Seguro Social...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Cajas de Compensación y Regímemenes Convencionales .......... .. 
Empleados Públicos ...... ...... ...... . ......................................... .. 

(1) No se dispone de información. 
(2) Se pagan a través del Fondo de Empleados Particulares. 

5.-FinCLnciamiento de cada grupo. 

453.900 

1.570 
6.000 

20.900 
17.000 

1.360 
2.570 

520 

36.750 
17.480 

4.120 
1.489.410 

436.930 
734.510 
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Aportes porcentuales que financian la Asignación Familiar en los distin­
tos regímenes. 

Orden Sector (%) (%) 
Patrón o Obrero o 

157 

Empleador Empleado Pensi:nado 

1 
2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 

Empleados Particulares .... 
Cajas Bancarias 
Banco Central...... ...... . .... . 
Banco Chile ... ,.. ...... ...... ...... ...... .. .. 
Banco del Estado ...................... .. 
Bancaria Pensiones .. ...... ...... . ...... . 
Municipales 
EE. Municipales Stgo ................. .. 
OO. Municipales Stgo. ...... ...... .. .. .. 
EE. Municipales Valpo ............... .. 
EE. Municipales Rep. ...... ...... .. .. .. 
Marina Mercante 
Seco EE. y Oficiales .................... .. 
Tripulantes ................................. . 
Fondo Sectores Hípicos 
Club Hípico Stgo. ...... ...... .. .. .. 
Hipódromo Chile ................ .. 
Sporting Club ...................... .. 
Servicio Seguro Social...... .. .. .. 
Cajas de Compensación y Regíme-
nes Convencionales ................ .. 
Empleados Públicos .. .... .... ...... .. .... 

21,50 

21,50 
21,50 
21,50 
21,50 

100 AF (*) 
100 AF (*) 
100 AF (*) 
100 AF (*) 

21,50 
16,50 

21,50 
21,50 
21,50 
22 

22 
100 AF (/) 
(Estado) 

(*) Pago def total del beneficio de Asignación Familiar. 

2 

2 
2 
2 
2 

3 
3 

2 
2 
2 
2 

2 

5 

5 
5 
2 
5 

3 
2 

2 

2 

Nota: La Asignación Familiar en la Caja de Retiro y Previsión Social de Prepa­
radores y Jinetes se financia con un 10% sobre las apuestas mutuas. 

6.-Leyes que establecieron el beneficio de la asignación familiar y que regulan 
su concesión en cada grupo. 

Sector l.-Empleados Particulares ley 7295 y Decreto 1216 que la reglamenta. 
Leyes que la han modificado y complementado 8.899; 9.965; 1.051; 
13.305. 

Sector 2.-Cajas Bancarias: se ajustan a la ley 7.295 y D.F.L. 2.252 de febrero de 
1957. 

Sector 3.-Municipales: a) Empleados ley 11.469, diciembre 1963; b) Obreros: se 
rigen en cuanto a sus modalidades por el D.F.L. 245 Y sus modifica­
ciones. 

Sector 4.-Marina Mercante Nacional: 
a) Obreros y Tripulantes' ley 10.662 modificada por la 11.772. 
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b) Empleados y Oficiales: ley 6037 modificada y complementada por 
6.315; 7.295 y 11.859. 

Sector 5.-Sectores Hípicos: 
a) Caja Preparadores y Jinetes: D.F.L. 590. 
b) Resto del sector hípico: ley 7295. 

Sector 6 y 7.-Servicio Seguro Social y Cajas de Compensación y Regímenes 
Convencionales. Se rigen fundamentalmente por el D.F.L. 245 comple­
mentado por leyes 12.435 y 13.305. 

Sector 8.-Empleados Públicos: Se rigen por el D.F.L. 338 de 1960. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Miguel Schweitzer S." 

181.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 756.- Santiago, 28 de septiembre 
de 1964. 

Por Oficio NQ 12.996, de 19 de agosto 
último, V. E. me transmite la petición 
formulada por el Honorable Diputado se­
ñOr Orlando Millas Correa, con el objeto 
de que se adopten las medidas tendientes 
a obtener que el Servicio de Seguro So­
cial entregue directamente a los asigna­
tarios de viviendas de su propiedad, los 
recibos por el pago de dividendos, cuan­
do éstos les sOn descontados por planilla. 

Sobre el particular, me permito trans­
cribir a V. E. lo informado por el Direc­
tor General del Servicio de Seguro Social 
en Nota N9 4.688-740, de 24 del mes en 
curso: 

" .... Al respecto, debo manifestar a Ud. 
que, por el momento, no es posible aco­
ger la petición del Honorable Diputado 
debido a que la Institución no cuenta de 
su dotación completa de personal. Esta 
situación es momentánea ya que, como la 
nueva planta del personal fue aprobada 
recientemente, el Servicio contará con los 
recursos necesarios para perfeccionar los 
trámites de sus deudores hipotecarios". 

"En la actualidad se efectúan descuen­
tos a 3.620 adquirentes de viviendas a 
través de 464 patrones; tan pronto como 
se reciben los pagos, se acusa recibo y se 
envían los recibos correspondientes. Si el 
patrón hace entrega de los comprobantes 
a los obr,eros oportunamente, no hay ra-

zón alguna para que se produzcan demo­
ras". 

"En todo caso, la Institución está estu­
diando una fórmula que permita entregar 
los recibos personalmente a los interesa­
dos, en los sitios de trabajo". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S.". 

182.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 742.- Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio NQ 12.676, de 14 de julio 
pasado, V. E. solicita, a petición del Ho­
norabl,e Diputado señor Jorge Montes 
Moraga, que este Ministerio adopte las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
que el Servicio de Seguro Social dé cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
102 de la ley N9 15.575, respecto del pago 
de los dividendos atrasados, en atención 
a que habría sido informado que funcio­
narios de ese Servicio los estarían exi­
giendo a los asignatarios de viviendas en 
la Población "Exequiel González Cortés". 

En respuesta, me permito transcribir a 
V. E. lo informado sobre la materia por 
el Director General deleitado Servicio, 
en oficio N9 4.688-709, de 22 de septiem­
br'e en curso: 

"Al respecto, tengo el agrado de mani­
festarle que la Institución ha dado cum­
plimiento en el momento oportuno a la 
disposición contenida en el artículo 102, 
de la l,ey 15.575, tanto en la población Dr. 
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Exequiel González Cortés como, asimis­
mo, en todas aquellas que ha vendido a 
SLlS imponentes". 

"Con todo, si el señor Parlamentario 
conociera algún {;aso concreto de cobro 
ind·ebido de dividendos atrasados, sería 
conveniente que lo señalara con el objeto 
de iniciar una investigación". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S.". 

183.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

. "Ni! 570.-Santiago, 25 de septiembre 
de 1964. 

Por medio del oficio del rubro, V. E. 
Se sirvió darme a conOcer una petición 
del Honorable Diputado señor Volodia 
Teitelboim Volosky en orden a recabar 
de esta Secretaría de Estado un informe 
acerca de la clasificación del personal de 
la Empresa N~cional de Petróleo de la 

,provincia de Magallanes, como también 
de las actuaciones que habrían correspon­
dido a la Dirección del Trabajo y a la 
Junta Clasificadora de Empleados y Obre­
ros sobre el particular. 

Informando al efecto, la Dirección del 
Trabajo expresa ·en oficio NQ 5.457, de 
17 del mes en curso, en síntesis lo que 
sigue: 

l.-De conformidad con lo que se pre­
viene en ·el artículo 2Q del Código del Tra­
bajo, la calidad de empleado u obrero de 
un trabajador depende de la naturaleza 
de las funciones que r€aliza y del predo­
minio del esfuerzo intelectual o físico que 
sus labores revisten y la clasificación en 
casos de duda, corresponde a la Junta 
Clasificadora de Empleados y Obreros a 
que se refieren los artículos 111 y 112, de 
dicho Cuerpo Legal. 

2.-Respecto del personal de la Em­
presa Nacional de Petróleo de la provin­
cia de MagalIanes, la Junta Clasificadora 
resolvió en 1955 y otorgó calidad de em­
pleados particulares a un grupo de ope­
radores según consta de la resolución NQ 

2.682, recaída en el expediente NQ 1.686, 
caratulado "Leoncio Estrada Fernández 
y otros". 

3.-Actualmente el Organismo ·está co­
nociendo de una nueva gestión de clasi­
ficación, que afecta también a un grupo 
de operadores, expediente NQ 97, caratu­
lado "Hernán Miranda y otros", gestión 
que se encuentra todavía en trámite. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en 
l'·espuesta a su mencionado oficio. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel SchweitzeT Speisky". 

185.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"Ni! 729.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1964. 

Acuso recibo de su oficio NQ 13.190, de 
14 del mes en curso en el que solicita, a 
nombre de los Honorables Diputados se­
ñores Raúl Gormaz Malina y Evaldo Klein 
Doerner, que esta Secretaría d·e Estado 
accja ¡as peticiones formuladas en rela­
ción 'con diversas irregularidades que se 
estarían produci·endo en las oficinas del 
Servicio de Seguro Social. 

En respuesta comunico a V. E. que con 
esta fecha se ha enviado su oficio al Ser­
vicio antes mencionado para su conside­
ración e informe, el que oportunamente 
pondré en su conocimiento. 

Soluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): .iVliguel Schweitzer Speisky". 

184.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 763.- Santiago, 30 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio NQ 12.322, de 19 de junio 
del presente año, V. E. solicita a nom­
bre de los HOnorables Diputados señores 
Galvarino Mela Páez y Jorge Montes Mo­
raga, que este Ministerio informe sobre 
la forma en que se está aplicando la bo­
nificación a los dividendos que pagan los 
imponentes del Servicio de Seguro Social 
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de la Población Armando Alarcón, de la 
ciudad de Talcahuano. 

En respuesta, me permito transcribir a 
V. E. 10 informado sobre la materia por 
el Servicio citado, en su oficio N9 4.688-
738, de 24 de septiembre en curso: 

"Con respecto al primer punto, tengo 
el agrado de comunicarle que por circu­
lar de fecha 28 de junio último, dirigida 
a todas las Jefaturas Zonales de la Ins­
titución, se dieron instrucciones sobre la 
forma de aplicar el heneficio de bonifica­
ción a los dividendos hipotecarios. Para 
su mejor información, me ,permito acom­
'pañarle copia de la referida circular". 

"En lo que respecto a la entrega de 
escrituras definitivas a los adquirentes, 
lamento comunicarle que ello no es posi­
ble por ahora, debido a que la Corpora­
ción de la Vivienda no ha solucionado 
algunos reparos que el Servicio opuso al 
borrador de transferencia de las 500 vi­
viendas de que se compone la Población". 

"En cuanto al préstamo de E9 1.000 
que los vecinos solicitan para mantención 
y reparación de sus viviendas, debo de­
cirle que la Institución no pued,e acceder 
a lo solicitado, por cuanto en su presu­
puesto no consulta Item para ampliación 
de viviendas". 

"L'e ruego excusar el atraso con que 
doy respuesta a su providencia. Ello se 
ha debido a que fue necesario consultar 
a varios departamentos. En todo caso, se 
ha representado esta situación al señor 
Secretario General". 

Soluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzer Speisk?J". 

186.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 553.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

Me es grato dar respuesta al Oficio 
N9 12.357, de 24 de junio último, y por 
medio del cual V. E. tuvo a bien darme 
a conocer la solicitud de los Honorables 

Diputados señores Volodia Teitelboim 
Volosky y Jorge Montes Moraga, quienes 
recabaron de este Ministerio la adopción 
de las medidas tendientes a solucionar el 
problema creado a 230 obreros de la 
Planta Ballenera de la Compañía Indus­
trial de Iquique, que quedaron sin trabajo 
con motivo del término de la temporada 
de caza de ballenas. 

EstJe Ministerio encomendó a la Di­
rección del Trabajo su intervención en 
el asunto y un informe sobre la situación 
producida, a objeto de dar respuesta a 
la comunicación de V. E. 

De conformidad con las informaciones 
recibidas de dicha repar,tición, en Oficio 
N9 5.401, del 15 del mes en curso cúm­
pleme expresar a V. E. lo que sigue, para 
conocimiento de los Honorables Diputa­
dos señores Teitelboim y Montes. 

La falta de estabilididad de los obreros 
de la planta ballenera y el no pago de in­
demnización en los despidos periódicos 
que se registran en esas faenas, tiene su 
origen en la modalidad especial que rige 
dichas actividades. En efecto, la caza de 
bgllenas sufre interrupciones periódicas 
por razones de fuerza mayor, como es 
la desaparición de los cetáceos.. que se 
supone emigran en busca de 'más ade­
cuadas condiciones de vida. 

Dichas circunstancias determinaron que 
la Empresa, en su oportunidad, solicitara 
que se la eximiera de las obligaciones 
previstas en la ley para los casos de para­
lizaciones y, al efecto, por Decreto N9 
885, de 20 de noviembre de 1956, la 
Planta Ballenera Caleta Molle, de Iquique, 
fue declarada exenta de las obligaciones 
que impone el artículo 86 del Código del 
Trabajo, en atención a que se trata de 
una faena de carácter contemporáneo. 

En armonía con lo anterior, con fecha 
5 de mayo del año en curso, la Compañía 
Industrial informó a la Inspección Pro­
vincial del Trabajo de Tarapacá que, a 
partir del 10 del mismo mes, ponía tér­
mino a la Temporada Ballenera N9 28. 
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La paralización temporal afectó a 230 
obreros y las faenas se normalizaron el 
15 de junio último. 

Con motivo de la suspensión de las ac­
tividades, la Administración de la Planta 
y el Sindicato Industrial convinieron en 
diversos pagos, incluso de feriados y an­
ticipos de aguinaldos. Asimismo, y con 
motivo de la intervención que cupo a los 
Servicios del Trabajo, la Empresa con­
donó un anticipo de salarios, y concedió 
algunas bonificaciones al personal, con 
todo lo cual la Directiva del Sindicato dio 
por satisfecha todas las demandas de los 
trabaj ad-ores afectados. 

Es por cuanto puedo expresar a V. E. 
en respuesta a su oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguol Schweitzer Speisky." 

187.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 770.-Santiago, 2 de octubre de 
1964. 

Por Oficio N9 13.016, de 21 de agosto 
último, V. E. solicita a nombre de los 
Honorable Diputados señores Albino Ba­
rra VilIalobos y Luis Martin Mardones 
y los Honorables Diputados pertenecien­
tes a los Comités Parlamentarios de los 
partidos Socialista, Radical, Democrático 
Nacional y Comunista, que este Minis­
terio ordene una investigación para es­
tablecer las condiciones existentes en los 
contratos de trabajo suscritos por la fir­
ma ",Pubill Hnos.", con el personal de los 
establecimientos Waldorf y Oriente, co­
mo asimismo, sobre el pago de las im­
posiciones de dicha firma, tanto en el 
Servicio de Seguro Social como en la 
Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares y que, una vez practicadas tales 
investigaciones, se remitan los anteceden­
tes a eSa Corporación. 

En respuesta, me permito transcribir 
a V. E. lo informado por la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares por 

Oficio NQ 1.129, de 30 de septiembre re­
cién pasado: 

" ... Que por Acta de fecha 10 de agosto 
pasado, se notificaron las imposiciones in­
solutas de la totalidad de empleados par­
ticulares de la firma Pubill Hnos., hasta 
el mes de julio del presente año inclu­
sive, cuyo monto ascendió a la suma de 
EQ 93.406,06." 

"El referido empleador ha efectuado 
abonos por la cantidad de EQ 62.000, com­
prometiéndose a depositar antes del día 
9 del próximo mes de octubre la mayor 
parte del sa,ldo insoluto, que efectiva­
mente es de E9 30.000." 

Por lo que respecta al Servicio de Se­
gro Social, se le ha reiterado el informe 
solicitado y tan pronto como éste se en­
cuentre en nuestro poder, será puesto en 
su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer Speisky." 

188.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 597.-Santiago, 7 de octubre de 
1964. 

Cúmpleme dar respuesta al Oficio NI? 
11.371 de V. E. recibido en este Minis­
terio el 19 de abril último y despachado 
a soliótud de los Honorables Diputados 
señora Julieta Campusano Chávez y se­
ñor Santos Leoncio Medel, relacionado 
con problemas de los trabajadores de la 
construcción e infracciones a la ley en 
diversas faenas de dicha actividad. 

Para informar sobre la materia este 
Ministerio recabó oportunamente de la 
Dirección del Trabajo su intervención en 
los asuntos planteados en IflS observacio­
nes de los m,,!llcionados Parlamentarios. 

En Oficio NQ 5.200, del 5 del actual, 
esa repartición informa lo siguiente: 

"Las obras fiscalizadas fueron las que 
figuran en el Oficio de la Honorable Cá­
mara de Diputados como de cargo de las 
Empresas Gabriel Covarrubias y Cía. 
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Ltda., Manuel López Ríos, Mod,esto Co­

llados y Cía., Claro, Vicuña y Valenzuela 

Ltda. y Andes Ltda. Al momento de la 

visita que practicaron los funcionarios 

designados al efecto, no se les exhibió do­

cumentación alguna relativa a los em­

pleados y obreros de las faenas en refe­

rencia, ya que, según lo expuesto por los 

encargados de las mismas, "se encontra­

ba en poder de los contadores". Por lo 

anterior, se les impartieron instrucciones 

por incumplimiento de las normas sobre 

contratos de trabajo, registro de obreros 

y salarios, reglamentos internos, pólizas 

de accidentes del tra baj o, comprobantes 

de feriado, registros de asistencia, grati­

ficaciones, elecciones de los delegados <"le 

los empleados e imposiciones de los mis­

mos a la Caja de Previsión de los Em­

pleados Particulares." 
"Expirado el plazo que se otorgó a 

los empresarios para su cumplimiento, se 

efectuaron las correspondientes revisitas, 

constatándose que las instrucciones rese­

ñadas habían sido cumplidas en su tota­

lidad, excepto en lo que respecta a Ga­

briel Covarrubias y Cía. Ltda. El señor 

Gerardo Covarrubias, quien manifestó 

ser hermano del representante de la so­

ciedad, se negó a exhibir la documenta­

ción que le fue requerida y a firmar el 

acta levantada por el Inspector, por lo 

que la Empresa fue sancionada adminis­

trativamente con multa, por impedimento 

de visita. N o ha sido posible ubicar al 

representante legal, habiéndosele citado, 

a solicitud del funcionario a cargo de la 

diligencia, por intermedio de carabine­

ros." 
"Los convenios colectivos suscritos por 

las diversas empresas con sus trabajado­

res están siendo cumplidos normalmente, 

según declaración de éstos." 
"En lo relativo a la firma José Zeldis 

Ltda., cuyos domlicilios y ubicación de 

las obras que tendría a su cargo no apa­

recen consignados en el oficio de la Ho­

norable Cámara de Diputados, el mayor­

domo del edificio de Agustinas NQ 1022, 

oficina 708, dirección que le asigna el 

guía telefónico, manifestó desconocer la 

existencia de tal empresa." 
"En las gestiones de que estoy dando 

cuenta a USo también ha intervenido el 

Servicio de Seguro Social, que fue noti­

ficado de lo requerido por la Honorable 

Cámara de Diputados, el que destinó Ins­

pectores de su dependencia para que, en 

conjunto con los de esta Dirección, fis­

calizasen las empresas constructoras men­

cionadas. Es por esto que la Inspe~ción 

Provincial omite informar lo relativo a 

las imposiciones de los obreros, materia 

que quedó directamente radicada en el 

Servicio competente." 
"La Inspección Provincial de Santiago 

hace presente finalmente qu,e, en confor­

midad a lo solicitado, está haciendo ex­

tensiva su fiscalización a todas las em­

presas constructoras de la provincia." 

"Los problemas que afectaron a la fir­

ma Ernesto Baso Pezza, que tiene a su 

cargo las faenas de construcción del ca­

nal Bío-Bío Sur, en Mulchén, fueron so­

lucionados oportunamente, según di cuen­

ta a USo con Oficio N9 2.368, de 28 de 

abril de este año, habiendo tenido por 

origen el paro hecho efectivo por los obre­

ros con fecha 24 de febrero del año en 

curso, como protesta por el acuerdo adop­

tado por la Junta de Conciliación respec­

tiva con fecha 19 del mismo mes, que 

declaró ilegal el pliego de peticiones que 

había presentado, por no reunir la dele­

gación obrera el requisito de antigüedad 

exigido por el artículo 591 del Código del 

Trabajo." 
"En la última parte de su oficio, la 

Honorable Cámara de Diputados termina 

requiriendo la intervención del Departa­

mento de Conflictos Colectivos, Sueldos 

y Salarios de esta Dirección, a través de 

todo el país, en la prevención y solución 

de los conflictos cuyo archivo es dispuesto 

por las Juntas de Conciliación, y que se 

haga respetar efectivamente el beneficio 

de inamovilidad que la le yotorga a los 

trabajadores cuando se encuentran en 
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conflicto colectivo con sus respectivos pa­
trones." 

"Al respecto, me es grato manifestar 
a USo que, con Oficio Circular N9 4.657, 
de 17 de septiembre de 1963, esta Direc­
ción impartió instrucciones a todas las 
Inspecciones de todo el país para que, 
en conformidad a lo dispuesto en los ar­
tículos 590 y 609 del Código del Trabajo, 
y en su calidad de Presidente de las Jun­
tas de Conciliación, velen por que estos 
organismos hagan someter a su conoci­
miento e intervención los conflictos de 
hecho que se produzcan en su territorio 
jurisdiccional, denominados comúnmente 
huelgas o conflictos ilegales, previa cons­
tatación de los antecedentes y circuns­
tancias que han originad.o el problema. 
Se les ha reiterado asimismo que las Jun­
tas de Conciliación, incluso en preseneia 
de petitorios ilegales, deben agotar los 
medios que conduzcan a un resultado nor­
mal del conflicto planteado, antes de dis­
poner el archivo de aquéllos." 

"Lo anterior es sin perjuicio de que, 
terminada la intervención de las Juntas, 
se intervenga administrativamente en la 
solución de los conflictos, lo que, en todo 
caso y según lo previene el artículo 76 
del Decreto Reglamentario N9 839, de 30 
de noviembre de 1944, corresponde ex­
clusivamente a "los funcionarios o auto­
ridades radicadas en la respectiva juris­
dicción provincial", procediendo la inter­
vención superior de esta Dirección sólo 
después de agotada la mediación de aqué­
llos. Estas funciones de mediación se han 
estado ejerciendo normalmente." 

"Finalmente, en 10 que se refiere al 
respeto del beneficio de inamovilidad es­
tablecido por el artículo 596 del Código 
del Trabajo, las oficinas dependientes de 
esta Dirección han actuado en cada opor­
tunidad en que han constatado despidos 
violatorios de la norma indicada, requi­
riendo la reposición de los trabajadores 
afectados y, si hubiere negativa de la 
empresa, aplicando las sanciones previs­
tas en la ley." 

------. ------

Lo que digo a V. E. en respuesta a 
su oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer Speisky." 

189.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 598.-Santiago, 7 de octubre de 
1964. 

A solicitud de los Honorables Dipu­
tados señores Albino Barra Villalobos y 
Luzberto Enrique Pantoja Rubilar y de 
los miembros de los Comités Parlamen­
tarios de los partidos Radical y Socia­
lista, V. E. se sirvió enviarme el Oficio 
N9 12.873, recibido en este Departamento 
de Est3!do el 11 de agosto último, y en 
el que se transmitía una solicitud de los 
mencionados señores Parlamentarios en 
orden a investigar las causas por las cua­
les la Industria Textil "Paños Bellavis­
ta", de Tomé, despidió a uno de sus em­
pleados que, además, era dirigente de los 
Empleados Particulares de la zona y 
miembro de la Junta de Conciliación de 
Concepción. 

La cuestión fue sometida de inmedato 
a la Dirección del Trabajo, repartición 
que, en Oficio N9 5.707, de 19 de octubre 
en curso, informa que el empleado don 
Oscar Carvajal Venegas llegó a un con­
venio con la Empresa y suscribió un fi­
ni'quito, renunciando al cargo que des­
empeñaba en representación de los em­
pleados ante la Junta de Conciliación. 

Es cuanto puedo expresar a V. E., en 
respuesta a su oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer Speisky." 

190.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N9 844.-Santiago, 13 de octubre de 
1964. 

Por Oficio N9 13.130, de 8 del mes re­
cién pasado, V. E. comunica la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
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Jorge Aspée Rodríguez, en el sentido de 

obtener la construcción de un Hospital 

en la ciudad de Limache, provincia de 

Val paraíso. 
Sobre la materia, tengo el agrado de 

informar a V. E., que la construcción de 

este esL¡blecimiento está incluida en el 

plan de construcciones a realizarse en el 

año en curso. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas." 

191.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 803.-Santiago, 24 de septiembre 

de 1964. 
Por Oficio N9 12.970, de 10 de agosto 

recién pasado, V. E. nos da, a conocer la 

petición formulada por el Honorable Di­

putado don Federico Bucher Weibel, en 

el sentido de que se proceda a "consultar 

los fondos necesarios para proceder a la 

construcción de Postas de Primeros Au­

xilios en las localidades de Balmaceda y 

Lago Verde, de la provincia de Aisén. 

Sobre el particul,ar debo informar a 

V. E., que des,de hace varios años fun­

ciona una Posta en Balmaceda. En cuan­

to a Lago Verde, en el curso del presente 

año entrará en funciones una Posta de 

Primeros Auxilios y lo mismo sucederá 

en las localidades de Lago Castor, Puerto 

Cisnes, Lago O'Higgins y Entrada Ba­

ker. 
Además, en un futuro próximo, entra­

rán en funciones los Puestos de Socorro 

de Coihaique, Puerto Viejo y Coihaique 

Alto, todos situados en la provincia de 

Aisén. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Fmncisco Rojas Villegas." 

192.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

recién pasado, V. E. comunica a esta Se­

cretaría de Estado, la petición formu­

lada por el Honorable Diputado don Fer­

mÍn Fierro Luengo, en el sentido que se 

investiguen las condiciones sanitarias de 

las aguas potables usadas en la industria 

"BIlVIA" para el consumo de su personal, 

en la localidad de Antihuala, comuna de 

Los Alamos, y otros focos de infección 

~ambién en la provincia de Arauco. 

Sobre la materia, puedo informar a 

V. E., que desde hace un año existe pre­

ocupaclOn por esta materia, habiéndose 

propuesto a la industria "BIMA" la co­

operación al "Plan de Saneamiento Bá­

sico Rural", para la instalación de pozos 

herméticos dotados de bombas de mano 

y letrinas sanitarias. 
Sin una resolución de la mencionada 

Industria, la IX Zona de Salud tiene ins­

trucciones de aplicar sanciones si los 

trabajos necesarios no se efectúan dentro 

de los plazos fijados. 
En cuanto a otras localidades de la 

provincia de Arauco, se está desarrollan­

do el Programa de Saneamiento Rural, 

con la colaboración de UNICEF, mediante 

la instalación de norias y letrinas sani­

tarias, solucionando algunos problemas de 

caleta pesquera Tubul, Punta Carampan­

gue; en breve, en Llico y Punta Lavapié. 

Por razones de conveniencia en el des­

arrollo de los programas, se han concen­

trado los esfuerzos en Los Angeles, Yum­

bel y Concepción, iniciándose recién en 

Arauco, provincia en la que se intensifi­

carán los programas a medida que los 

recursos existentes lo permitan. 

Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Francisco Rojas ViUegas." 

193.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

SALUD PUBLICA "N9 805.-Santiago, 24 de septiembre 

de 1964. 

"N9 846.-Santiago, 13 de octubre de Por Oficio N9 12.872, de 29 de julio 

1964. recién pasado, V. E. comunica a esta Se-

Por Oficio N9 12.900, de 10 de agosto cretaría de Estado la petición formulada 
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por el Honorable Diputado don Florencio 
Galleguillos, en el sentido que Se disponga 
el funcionamiento de una Posta de Pri­
meTOS Auxilios, para la atención de los 
habitantes del pueblo de Batuco, provincia 
de Santiago. 

Sobre la materia, informo a V. E., que 
la Circunscripción Lampa-Batuco, con 
una población de 6.991 habitanteS, de los 
cuales hay 2.370 menores de 15 años, eS 
atendida por una Policlínica permanente 
en Batuco y que en Lampa, a 15 kiló­
metros de Batuco, existe otra Policlínica, 
también con atención permanente de 
practicante y 2 horas de pediatría y 2 de 
adultos, semanales. Los casos graves son 
enviados a los hospitales del Area Norte 
de Santiago. 

La atención maternal prenatal y el 
otorgami9nto de subsidios y leche corres­
pondiente, están a cargo de una matrona, 
y los partos (menos de uno diario), son 
atendidos en la Maternidad del Hospital 
José Joaquín Aguirre. 

Con todo, se estudia la posibilidad de 
incrementar la atención médica de Lam­
pa-Batuco, por medio de la redistribución 
de recursos del Area Norte. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas." 

I94.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. 

"N9 804.-Santiago, 24 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio de 29 de julio del año -en cur­
so, V. E. da a conocer a este Min.isterio 
de Salud Pública, la petición formulada 
por el H. Diputado D. Florencio GaIlegui­
Hos, encaminada a obtener la aceleración 
de los trabajos para dotar de una Posta 
de Primeros Auxilios a Colina. 

Sobre el particular, informo a V. E. 
que en la actualidad funciona una Posta 
en la mencionada localidad y que se ha 
programado la atención rural de Colina, 
y del Area Norte de Santiago en general, 
por uno de los equipos móviles que entra-

rán en servicio en el próximo mes, y que 
fu~ron donados por la Misión Económica 
Americana. 

Se deja constancia, que V. E. dirigió el 
oficio N9 12875, de 29; 7: 64, al Ministerio 
de Obras Públicas, sobre la misma mate­
ria, el que fue enviado por dicho Ministe­
rio a esta Secretaría de Estado, por lo 
que debe tenerse por contestado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Francisco Rojas Villegas". 

, , 
195.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SA-

LUD PUBLICA 

"N9 845.-Santiago, 13 de octubre de 
1964. 

Por oficio de V.E. N9 13.116, de 8 de 
septiembre del año en curso, hemos cono­
cido la petición formulada por el H. Di­
putado don Pedro Stark Troncoso, en el 
sentido de que se considere la construc­
ción de un nuevo local para el Hospital 
de Santa Bárbara, provincia de Bío-Bío. 

Sobre la materia informo a V. E., que 
el H. Consejo Nacional de Salud, resolvió 
incluir la edificación de dicho estableci­
miento en el plan de construcciones del 
presente año. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SA­
LUD PUBLICA 

"N9 798.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1964. 

Por oficio N9 11.924, V. E. solicita de 
esta Secretaría de Estado, s-e informe la 
petición formulada por el H. Diputado don 
Pedro Stark Troncoso, en el que pide se 
adopten las medidas necesarias para ad­
quirir terrenos en las inmediaciones del 
Hospital de Laja, para construir pabello­
nes destinados a vivienda del personal téc­
nico que prestaría SUs servicios en dicho 
establecimiento. 

Sobre la materia puedo comunicar a V. 
E. que se está gestionando ante la COR-
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VI, la posible consideración, en RUS pla­

nes de construcción de viviendas, de .ca­

sas para el personal d-el Hospital, las que 

serían adquiridas por el Servicio N acio­

nal de Salud. Este Servicio mantendría 

de su dominio aquellas que prestarán uti­

lidad al personal que, por la nhtumleza de 

sus funciones, no tiene una permanencia 

prolongada en la localidad, como es el ca­

so de médicos, matronas, enfermeras uni­

versitarias, contadores, etc. 

Otra .parte de las habitaciones que se 

adquieran, se venderían al personal que 

tenga arraigo permanente en el pueblo. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Francisco Roja,s Villega,s". 

197.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SA­

LUD PUBLICA 

"N9 819.-Santiago, 19 de octubre de 

1964. 
Por oficio N9 12.272, de 16 de junio 

del año en curso, V. E. da a conocer a es­

ta Secretaría de Estado, la petición for­

mulada por los Honorables Diputados se­

ñores Galvarino Melo Páez y Jorge Mon­

tes Moraga, en el sentido de que se prac­

tique una investigación sobre posibles 

contaminaciones de las aguas de Playa Ne­

gra en Penco, ocasionadas, al par-ecer, por 

los desechos de la planta de ácido sulfú­

rico de propiedad de la Cía. Sudamerica­

na de Fosfatos (COSAF). 
Sobre la materia, me es grato infor­

mar a V. E., que s-e han impartido espe­

ciales instruciones a la Sección Higiene y 

Seguridad Industrial, de la IX Zona de 

Salud del Servicio Nacional de Salud 

(Concepción), para que continúe contro­

lando las condiciones d-e trabajo de la 

planta antes mencionada, realizando estu­

dios de las agua residuales. Por otra par­

te, se ha obligado a la GOSAF a controlar 

la contaminación atmosférica por anhídri­

do sulfuroso. 
En este momento la planta está parali­

zada por reparaciones, cuando reinicie sus 

actividades, se realizarán las mediciones 

necesarias para controlar el cumplimien­

to de las instrucciones impartidas. 

Se debe dejar constancia, que el Minis­

terio de Economía, Fomento y Reconstruc­

ción, nos remitió el oficio de V. E. N9 

12.278, sobre la misma materia, el que 

ruégole tenga por contestado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Fmncisco Roja,s Villega,s". 

198.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 398.- Santiago, 23 de septiembre 

de 1964. 
En contestación al oficio de V. E. NI.> 

13129 de fecha 8 de septiembre en curso, 

por el que pone en conocimiento de esta 

Secretaría de Estado la solicitud presenta­

da por el H. Diputado señor Jorge Aspée 

Rodríguez, referente a los terrenos de pro­

piedad de la Empresa Nacional del Petró­

leo, ubicados en Las Petras, Concón, pro­

vincia de Valparaíso, puedo informar a 

V. E. 10 siguiente: 
Los terrenos aludidos fueron adquiridos 

por expropiación y están destinados r'.Jr 

ENAP para la expansión de sus poblacio­

nes para empleados y obreros, mediante el 

plan habitacional de dicha Empresa~'l 

concordancia con las disposiciones del D. 

F. L. 2 o para la instalación en ellos do 

nuevas industrias de todo tipo que utili­

cen algunos productos o subproductos de 

la Refinería. 
Por Jo expuesto anteriormente V. E. 

podrá apreciar la imposibilidad de acce­

der a lo solicitado por el H. Diputado se­

ñor Aspée. 
Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.): Luis Pa,la,cios Rossini". 

199.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 76130.- Santiago, 27 de octubre 

de 1964. 
En respuesta a su oficio N9 13122 de 

8 de septiembre del presente año, cumplo 
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con informar a V. S. sobre el monto del 
jornal que corr,esponde a cada grado de la 
escala establecida en el arto 104 de la Ley 
11.860, Orgánica de Municipalidades, in­
cluyendo los reajustes posteriores, hasta 
el de la Ley 15.077. 

Las dos escalas de grados y remunera­
ciones que se indican a continuación, pro­
vienen de la aplicación de la Ley 13.305, 
que reajusta los salarios vigentes en el 
año 1958, según fuera la relación entre 
e~ salario medio definido en el arto 14 de 
esa ley y uno o dos salarios mínimos fi­
jados por la ley 12.861. 

Es. 

Es. 

iVIáxima 

Gr. 1 
2 
3 
4 
5 
6 

Mínima 

Gr. 1 
2 
3 
4 
5 

Jornal diario 

E9 2,17 
1,90 
1,69 
1,53 
1,44 

al 12 1,40 

6 al 12 

E9 1,97 
1,76 
1,60 
1,48 
1,41 
1,40 

Dios g:larde a V. S. (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

200.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 73336.- Santiago, 9 de septiembre 
de 1964. 

Cúmpleme informar a USo el oficio NQ 
13.015, de 19 de agosto ppdo., de la H. 
Cámara de Diputados, por medio del cual 
y a petición del H. Diputado señor Orlan­
do Millas Con-ea, se solicita a esta Con­
traloría General informe sobre el trámi-

te que la Empresa de Agua Potable de 
Santiago da a las peticiones de conexión 
domiciliarias; como asimismo si dicha 
Empresa no estaría dando cumplimi,ento 
a las disposiciones del inciso 49 del ar­
tículo 49 de la ley 15.579, exigiendo, en 
razón de este incumplimiento, pagoS ile­
gales. 

1) Tramitación de solicitudes: 

Las personas que deseen que la Empre­
sa de Agua Potable de Santiago instale la 
conexión domiciliaria, deben proced,er co­
mo sigue: 

a) Hacer la petición por escrito, acre­
ditando sus derechos de propietario, 
acompañando certificado de línea y núme-
1'0 de la Municipalidad correspondiente y 
un plano de distribución interior de las 
cañerías de la instalación; 

b) Los antecedentes citados dan lugar a 
los informes técnicos correspondientes y 
a la confección de los planos, proyectos y 
presupuestos del caso; 

c) El peticionario debe manifestar por 
escrito la aprobación del presupuesto; 

d) La Administración de la Empresa, 
s,egún las peticiones y situación económi­
ca y social del solicitante y de acuerdo con 
los reglamentos vigentes, puede conceder 
cl'éditos para pagar el valor de la obra, 
el que consist,e, generalmente, en un pla­
zo que va de seis meses a un año, según 
el caso, con una cuota al contado equiva­
lente, más o menos, al treinta por ciento 
del valor d,el trabajo. Por las facilidades 
otorgadas la Empresa percibe el 1 por 
ciento de interés mensual. 

e) En caso que deba romperse el pavi­
mento para hac,er la instalación, la Em­
presa exige la autorización correspondien­
te de la Direción de Pavimentación, para 
cuyo objeto el solicitante debe efectuar en 
esta Repartición un depósito para respon.­
del' por el valor de la reposición del pa­
vimento. 
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2) Disponibilidades presupuestarias. 

La Empresa de Agua Potable de Santia­

go cOnsulta en su presupuesto para tra­

bajos de la naturaleza de los referidos en 

el pres·ente informe, para el año 1964, las 

siguientes partidas: 

Item 20.11, del presupuesto 

corriente ........................ E 9750.000 

Item 22.11, del presupuesto de 

capital.... .... .... .. .......... E 9 260.000 

El primero corresponde a la venta al 

contado de los servicios aludidos; el se­

gundo, a las mismas operaciones, pero a 

crédito. 
El presupuesto de la Empresa fue apro­

bado por decreto N9 415, de 25 de febre­

ro de 1964, del Ministerio de Obras PÚ­

blicas. 
Según control presupuestario, el movi­

miento de entradas y gastos en relación a 

las conexiones domiciliarias al 31 de agos­

to del año en curso, es el .siguiente. 

Presupuesto corriente 

Entradas efectivas, 
título 1,4 
Inversiones 
ítem 20,12 

Presupuesto de capital 

Entradas efectivas 
título 22,1 
Inversiones 
ítem 22,11 

E9 512.782,0 

511.557,71 

E9 123.281,57 

146.339,59 

3) Refe1'encia a la ley 15.579. 

En el presupuesto de la Empresa co­

rrespondiente al año 1964 no se contem­

plan fondos que permitan atender los gas­

tos que demandarían las instalaciones de 

arranques domiciliarios ejecutadas de 

acuerdo a lo prescrito por el inciso 49 del 

artículo 49 de la ley 15.579, por la razón 

obvia que la citada ley fue publicada el 30 

de mayo del año en curso, mientras que el 

presupuesto de la institución, como ya se 

ha dicho, fue aprobado por decreto supre­

mo el 25 de febrero de este mismo año. 

Para atender en forma exclusiva las fa­

cilidades otorgadas por la ley referida, cu­

ya disposición dice a la letra que "esta 

Empresa deberá establecer toda conexión 

domiciliaria que se le solicite en las zonas 

urbanas, sin cobro previo y prorrateando 

el costo estricto de la instalación del 

arranque en cinco años, sin intereses, 

cuando se trate de propiedades de un ava­

lúo inferior a diez sueldos vitales anua­

les", la Empresa de Agua Potable de San­

tiago consulta para su presupuesto del 

año 1965 la suma de E9 200.000,00 en el 

ítem 32,12, suma que de acuerdo con los 

cálculos técnicos correspondientes y dis­

ponibilidades de la institución deberá au­

mentarse en forma considerable para los 

años próximos. 

4) Peticiones para acogerse a la ley 

15.579. 

Hasta la fecha sólo se tiene conocimien­

to de un caso de petición de acuerdo a es­

ta ley. Se trata del Comité de Vecinos de 

la Población de Peñalolén. A este respec­

to el acta de la sesión N9 466, de 19 de 

julio de 1964, de la H. Junta, expresa: 

"Solicitud Comité de Vecinos de la Pobla­

ción Peñalolén, acogiéndose a las. facilida­

des de la ley 15.579 para instalación de 

arranques domiciliarios. Se acordó contes­

tar que la ley se refiere a conexiones do­

miciliarias y que la Empresa no puede 

efectuar éstas si no existe cañería ma­

triz" . 
Es cuanto tengo que informar a USo 

sobre el particular. 
Dios guarde a V. S. (Fdo.): Enriq~te 

Silva Cimma". 
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201.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE L.'\. REPUBLICA 

"NQ 71833.- Santiago, 25 de septiem­
bre de 1964. 

En respuesta al oficio NQ 13.144, de 8 
de septiembre en curso, remitido a peti­
ción del H. señor Diputado don Iván Ur­
zúa Ahumada, quien solicita se designe un 
Inspector de este organismo para que in­
vestigue las denuncias formuladas por el 
Consejo Regional de la Pequeña Minería 
de O'Higgins y Colchagua, cumple el Con­
tralor General que suscribe con informar 
a V. E. que los antecedentes se han en­
tregado al Inspector de Servicios señor 
Guillermo Fariña Cifuentes para los efec­
tos de la investigación solicitada. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

202.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 72.919.-Santiago, 28 de septiem­
bre de 1964. 

Materia.-Si los torneros, matriceros y 
fresadores de la 1. Municipalidad de San­
tiago fueron favorecidos por la ley N9 
15.467, que declaró empleados a quienes 
ejercen esos oficios. 

Antecedentes.-La H. Cámara de Dipu­
tados solicita que se le informe sobre la 
materia arripa indicada, por cuanto la 1. 
Municipalidad de Santiago mantiene aún 
a sus torneros, matriceros y fresadores en 
la planta de obreros. 

Se solicitó informe sobre el particular 
a la 1. Municipalidad de Santiago, la cual, 
en oficio N9 910, de 1964, expresa que en 
su planta de obreros hay solamente car­
gos de mecánicos torneros, a los cuales se 
mantiene en dicha planta porque el esta­
tuto jurídico de los empleados municipa­
les es el contenido en la ley N9 11.469 y 
su reglamento, razón por la cual ese Mu­
nicipio estima que la ley N9 15.467 no se 
aplica al personal municipal. 

Considemciones.-La ley N9 15.467, de 
14 de enero de 1964, expresa en su ar­
tículo único: "Declárase que los torneros, 
matriceros y fresadores tienen, para todos 
los efectos legales, la calidad jurídica de 
empleados y especialmente los que prestan 
sus servicios en la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado". Y el reglamento de 
esa ley, aprobado por decreto NQ 233, de 
1964, del Ministerio del Trabajo y Previ­
sión Social, define quiénes son torneros, 
fresadores y matriceros. 

El precepto transcrito no distingue cuál 
sea la institución en que presten sus ser­
vicios esos trabajadores. Además, se limi­
ta a decir que ellos "tienen, para todos los 
efectos legales, la calidad jurídica de em­
pleados", sin agregar la palabra "particu­
lares" u otra que limite su alcance. Por 
estas razones, tiene que concluirse que to­
das las personas que desempeñan funcio­
nes de torneros, matriceros y fresadores, 
cualquiera que sea la institución en que 
prestan servicios, tienen la calidad de em­
pleados, para todos los efectos legales, 
desde el 14 de enero de 1964, fecha de pu­
blicación de la ley NQ 15.467, o desde la 
fecha posterior en que hubieren sido de­
signados para esas funciones. 

Con arreglo a lo que se ha expresado, 
los torneros, matriceros o fresadores que 
formen parte del personal de las Munici­
palidades han pasado a ser empleados, y 
los cargos que ellos sirven tienen que per­
tenecer a la planta de empleados munici­
pales. 

No es posible estimar que, como el per­
sonal municipal se rige por normas pro­
pias, no le es aplicable la ley N9 15.467, 
pues no existe contradicción alguna entre 
aquellas normas y esta ley ni podría ha­
berla, pues la legislación municipal no se 
refiere específicamente en sus disposicio­
nes a los torneros, matriceros y fresado­
res. En estas condiciones, no se advierte 
qué razón de orden jurídico podría adu­
cirse para no aplicar a esos trabajadores, 
que sirvan en las Municipalidades, las 
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normas de la ley NQ 11.469, en virtud de 

lo establecido en la ley NQ 15.467. 

Conviene aclarar que a los torneros, ma­

triceros y fresadores que se encontraban 

en funciones en los Municipios al momen­

to de entrar en vigencia la ley NQ 15.467, 

que les confirió la calidad de empleados, 

no se les puede exigir que cumplan requi­

sitos especiales establecidos en el Estatu­

to de los Empleados Municipales, para ad­

quirir esa condición. Pero, las personas 

que en el futuro se incorporen a las Mu­

nicipalidades para desempeñar cargos cu­

yas funciones sean las propias de los ofi­

cios de tornero, matricero o fresador de­

berán cumplir los requisitos que la ley NQ 

11.469 y su reglamento exijan para ingre­

sar al servicio de una Municipalidad como 

empleado. (Aplicación de la doctrina sus­

tentada por el dictamen NQ 22.540 de 

1964). 
Los cargos municipales cuyas funciones 

son propias de los oficios de tornero, ma­

tricero y fresador deben pertenecer a la 

planta de empleados, con arreglo a lo es­

tablecido por la ley NQ 15.467, pero ésta 

no señaló normas para determinar en qué 

grado de esta planta deben ubicarse esos 

cargos, por lo· que esta Contraloría estima 

que se les tiene que asignar el grado cuyo 

sueldo (fijado en la escala del artículo 27 

del Estatuto Municipal) sea el que más se 

aproxime al salario que correspondía al 

cargo en la planta de obreros, con arreglo 

a lo preceptuado por el artículo 104 de la 

ley NQ 11.860, pero sin que ello pueda sig­

nificar en ningún caso una disminución 

de la renta del funcionario. Así, si un car­

go de obrero municipal cuyas funciones 

fueran las de tornero, tuviera asignado un 

grado cuyo salario equivaliera, por ejem­

plo a EQ 100 mensuales, debe pasar a la 

planta de empleados con un grado cuyo 

sueldo (el de la escala del artículo 27 del 

Estatuto Municipal) sea el más aproxima­

do a EQ 100 mensuales, pero sin ser infe­

rior a esa suma. Por lo tanto, si los suel­

dos más cercanos a dicha cantidad fueran 

EQ 95 Y EQ 105, tendría que asignársele el 

grado cuyo sueldo es de EQ 105 mensuales. 

Conviene insistir en que, para el efec­

to señalado, deben considerarse los suel­

dos fijados en la escala del artículo 27 del 

Estatuto Municipal y los salarios de la es­

cala contenida en el artículo 104 de la ley 

NQ 11.860. Pero, si la Municipalidad, de 

acuerdo con el inciso final de este último 

artículo, hubiere fijado al obrero, en aten­

ción a su especialización como torneros, 

matricero o fresador, un salario mayor 

que el indicado en ese artículo, es este sa­

lario mayor el que ha de considerarse pa­

ra ,determinar el grado que corresponderá 

al funcionario en la planta de empleados. 

Conclusiones.- 1) Las personas que al 

14 de enero de 1964 se encontraban sir­

viendo cargos de obreros municipales, cu­

las funciones fueran las propias de los ofi­

cios de tornero, matricero o fresador tie­

nen, desde esa fecha, la calidad de emplea­

dos municipales y son imponentes de la 

Caja de Previsión correspondiente. Tal es 

el caso de los mecánicos torneros de la 1. 

Municipalidad de Santiago, la cual deberá 

dar cumplimiento al presente dictamen. 

También son empleados las personas que 

se hayan designado, después de aquella fe­

cha, o se designen en el futuro, para ser­

vir las mismas funciones. 
2) A los torneros, matriceros y fresa­

dores que estaban en funciones en las Mu­

nicipalidades, al publicarse la ley NQ 

15.467, no se les puede exigir que cumplan 

los requisitos especiales de ingreso a la 

planta de empleados municipales que sean 

procedentes en conformidad con disposi­

ciones legales o reglamentarias, pero es­

tos requisitos deberán ser cumplidos por 

quienes pretendan ser designados en el 

futuro en cargos municipales cuyas fun­

ciones sean las propias de los oficios de 

tornero, matricero o fresador. 

3) El grado de los torneros, matriceros 

y fresadores municipales que pasaron a la 

planta de empleados, en virtud de lo pre­

ceptuado por el artículo único de la ley 
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NQ 15.467, es el que tiene asignado en el 
articulo 27 del Estatuto Municipal un suel­
do mensual cuyo monto sea el inmediata­
mente superior al jornal mensual que ha­
yan tenido en la planta de obreros, o al 
que la Municipalidad les hubiere fijado en 
conformidad con el artículo 104, inciso 29, 
de la ley N9 11.860. 

Transcríbase a la 1. Municipalidad de 
Santiago, a la Confederación Nacional de 
Municipalidades y a la Sección Municipa­
lidades de esta Contraloría General. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

203.-0FICIO DEL SEÑOR CO~TRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 71460.- Santiago, 24 de septiem­
bre de 1964. 

Por oficio NQ 12.986, de 1964, V. E. ha 
referido a esta Contraloría General la con­
sulta de los H. Diputados señores Carlos 
Morales Abarzúa, Luis Valente Rossi y 
Bernardino Guerra Cofré, quienes desean 
que se les informe por este organismo 
Contralor sobre la aplicación que tendría 
para el personal que labora en la Impren­
ta de los Ferrocarriles del Estado, las dis­
posiciones de la ley 9.116, sobre abono de 
años de servicios por trabajos prestados 
en ambiente tóxico. 

Sobre el particular, cumple al Contra­
lar General infrascrito manifestar a V. E. 
que en dictamen N9 229119, de 1953, se 
declaró por esta Contraloría que el perso­
nal que labora en la sección Imprenta, del 
Departamento de Finanzas y Contabilidad 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado está afecto a las leyes 9.116 y 9.866. 

Ahora bien, conforme a lo prescrito en 
las leyes citadas, el personal aludido que­
dó afecto al régimen de la Sección Perio­
dística de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, condición que les 
hace aplicables los abonos de años de ser­
vicios por trabajos efectuados en atmósfe­
ras viciadas por emanaciones gaseosas 

======== 

tóxicas, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 49 de la ley N9 10.621. 

Es cuanto el infrascrito puede manifes­
tal' a V. E. al tenor del oficio al que da 
respuesta. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

20<1.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 75212.- Santiago, 3 de octubre de 
1964. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
arto 10 de la ley 10.336, tengo el agrado 
de enviar a esa H. Cámara la nómina de 
los decretos y resoluciones que, durante el 
29 semestre de 1963, fueron despachados 
con retraso. 

Como V. E. podrá observar, el número 
de decretos y resoluciones ingresados a la 
Contraloría para su tramitación, en el pe­
ríodo a que el informe se refiere, alcanzó 
a 106.280, y el número de decretos y re­
soluciones tramitados por este organismo 
con retardo fue de 10.602; es decir, los do­
cumentos que excedieron el plazo legal de 
tramitación son de un número inferior al 
10% del ingreso (9,97%). 

En el 29 semestre de 1963, al que me es­
toy refiriendo; se produjeron encasilla­
mientos del personal correspondiente a los 
siguientes servicios: Ministerio del Inte­
rior, Ministerio de Economía, Ministerio 
de Hacienda, Ministerio de Justicia, Mi­
nisterio de Salud, Ministerio de Minería, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Mi­
nisterio del Trabajo, Ministerio de Edu­
cación, Universidad de Chile; en total, 
13.313 funcionarios. Debe agregarse a ello 
que, en el mismo período, este organismo 
se vio abocado al estudio de 3.000 recla­
mos formulados por funcionarios del SNS. 
respecto al encasillamiento que, a contar 
del 19 de enero de 1962, se realizó en di­
cha institución por mandato de la ley NQ 
14.904. 

Es ésta una tarea que, por lo extraor-
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dinaria y minuciosa, influye en el retardo 

del despacho normal. No obstante, resul­

ta satisfactorio señalar que el porcentaje 

de documentos retrasados prácticamente 

fue igual al del semestre anterior. 

Creo útil informar a esa H. Cámara, 

además, que la exención del trámite de to­

ma de razón, dispuesta por el infrascrito 

en uso de la atribución conferida por el 

actual arto 10 de la ley 10.336, como un 

medio de dar mayor rapidez a las actua­

ciones administrativas, sin perjuicio de 

las medidas adoptadas para su control 

posterior, alcanzó en el mismo semestre 

de 1963, aproximadamente, a 45.000 de­

cretos y resoluciones, lo que representa 

un 29,7570 del total de piezas (151.280) 

que, a no mediar la exención, habría debi­

do tramitar esta Contraloría. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 

Silva Cimma". 

205.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR . 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 

en una moción del señor Bucher, por el 

cual se autoriza a la Municipalidad de 

Aisénpara contratar empréstitos, con el 

objeto de financiar la ejecución de un: plan 

extraordinario de obras de adelanto local. 

Como es sobradamente conocido de los 

señores Diputados, las Municipalidades del 

país sólo disponen de entradas para cum­

plir -y no siempre oportunamente- con 

los gastos derivados de sus presupuestos 

ordinarios y, por ende, no están en ccr..di­

ciones de financiar la realización de im­

portantes trabajos de positivo interés y 

beneficio para las comunas que, por su 

cuantía, necesitan obligadamente ser 

atendidos con ingresos provenientes ·de 

fuentes especiales de recursos económicos 

establecidos por ley en cada caso particu­

lar. 
La Municipalidad de Aisén se encuen­

tra precisamente en la necesidad de recu-

1'ri1' a la colocación de empréstitos banca­

rios 2. fin de poder disponer de f(·nelos (l'1C 

le permitan iniciar de inmediato la cons­

trucción de locaies municipales impres­

cindibles para el desarrollo normal de las 

labores propias del Gobierno Comunal y 

de las actividades diarias de la población, 

como ser, la Casa Consistorial, Teatro Mu­

nicipal, Matadero, Mercado, Baños Públi­

cos, etc. y, además, para diferentes obras 

de urbanización y alcantarillado tanto en 

Puerto Aisén como en Puerto Aguiue. 

La Comisión ha coincidido plenamente 

con el autor de la iniciativa en informe 

en la conveniencia de otorgar a la Muni­

cipalidad de Aisén la autorización legal co­

rrespondiente para que pueda contratar 

empréstitos y le ha prestado su unánime 

aprobación con algunas enmiendas. 

Las modificaciones introducidas a los 

artículos 19 y 39 tienen por objeto aumen­

tar a E9 780.000 la autorización para con­

tratar préstamos y distribuir la diferen­

cia de E9 260.000 entre las partidas con­

templadas en el artículo 39, a fin de reac­

tualizar las cifras consultadas original­

mente -que fueron estudiadas hace más 

de un año- a los precios que tienen hoy 

en día los materiales y elementos destina­

dos a la construcción de las obras proyec­

tadas. 
Al artículo 49 sólo se le modificó su re­

dacción, con el objeto de conformar sus 

disposiciones a los términos usuales en es­

ta clase de proyectos. 
Los artículos 69 y 99 fueron suprimidos, 

el primero, que obligaba subsidiariamente 

las rentas ordinarias de la Municipalidad 

al pago de los dividendos de la deuda en 

el caso de que los recursos consultados con 

este objeto resultaren insuficientes, en ra­

zón de que se consideró inoperante en la 

práctica, ya que es ilusorio pensar que la 

Municipalidad pudiera contar con fondos 

de sus ingresos ordinarios para atender al 

servicio del préstamo cuando, precisamen­

te, por no tenerlos, ha solicitado autori­

zación para recurrir al crédito bancario, 

y, el segundo, en atención a que las pu-
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blicaciones anuales en los periódicos, re­
lativas al estado del ssrvicio de la deuda 
y de las inversiones proyectadas, han si­
do ventajosamente reemplazadas por sim­
ples carteles sobre la materia colocados en 
el local en que funciona la Municipalidad. 

Para atender al pago de amortizaciones 
e intereses del empréstito que se le auto­
riza contratar a la Municipalidad de Aisén 
hasta por la cantidad de E9 780.000, el ar­
tículo 59 faculta a la Municipalidad para 
emplear en dicha finalidad, durante un 
período de hasta diez años, las entradas 
que obtenga por concepto de los derechos 
e impuestos que percibe en virtud de 10 
dispuesto en el artículo 69 de la ley N9 
14.824, que fijó las normas sobre interna­
ción y exportación de mercaderías en el 
departamento de Arica y en las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

El rendimiento de dichos derechos e im­
puestos, que están actualmente destinados 
por la citada disposición exclusivamente a 
obras de adelanto local, se ha calculado en 
una suma aproximada a los ochenta mil 
escudos anuales, que se ha estimado sufi­
ciente para financiar el servicio de la deu­
da. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la Honorable Cáma­
ra la aprobación del proyecto anteriormen­
te individualizado, concebido en los si­
guientes términos, 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Aisén para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otras instituciones bancarias o de crédito 
uno o más empréstitos que produzcan has­
ta fa suma de E9 780.000, al interés ban­
eario corriente y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los prés-

tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipali­
dad de Aisén en los siguientes fines: 

a) Casa Consistorial y Teatro E9 315.000 
b) Matadero e implementos 150.000 
c) Mercado . . .. . . . . . . 112.500 
d) Urbanización .. . . · . 75.000 
e) Baños públicos .. .. . . · . 30.000 
f) Aporte a la Dirección de 

Obras Sanitarias para eje-
cutar plan de alcantarilla-
do en Puerto Aisén · . · . 75.000 

g) Matadero para Puerto 
Aguirre ... ... .. . · . · . 15.000 

h) Urbanización de Puerto 
Aguirre ... " . . " 75.000 

TOTAL .......... E9 780.000 

Artículo 4Q-La Municipalidad de Aisén, 
en sesión especialmente citada y con el vo­
to favorable de los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio, podrá invertir los fon­
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyectadas, aumentar la partida consul­
tada para una si resultare insuficiente pa­
ra su total ejecución con fondos de las 
otras, o alterar el orden de prelación para 
la ej ecución de las obras señaladas en el 
artículo 39. Si hubiere excedente una vez 
pagada totalmente la deuda, éste se desti­
nRrá a ejecutar aquellas obras que la Mu­
nicipalidad acuerde con el mismo quórum 
anterior. 

Artículo 59-Para atender el servicio del 
o los empréstitos contratados en virtud de 
esta ley, la Municipalidad de Aisén podrá 
emplear durante el plazo de diez años el 
producto proveniente de la ley N9 14.824, 
que de acuerdo con su artículo 69 debe des­
tinar a obras de adelanto local. 

Artículo 69-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
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de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Aisén, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servkio por concepto de in­
tereses y amortizaciones ordinarias y ex-
traordinarias." . 

Sala de la Comisión,' a 29 de .i ulio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Correa (Presi­
dente), Barra, Galleguillos Clett, Jaque, 
Lehuedé, Lorca, lVIontes, Pantoja, Sáez y 
Tagle. 

Se designo Diputado Informante al Ho­
norable señor Sáez. 

(Fdo.): Jaime de Larraechea Pagueguy, 
Secretario de Comisiones." 

206.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar; en conformidad al artículo 61 del Re­
glamento, el proyecto, de origen en una 
moción del señor Bucher, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que au­
toriza a la Municipalidad de Aisén para 
contratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto facultar 
a la corporación mencionada para recu­
rrir al crédito hasta por la suma de 
EQ 780.000 para invertirlos en un plan de 
obras de adelanto comunal, tanto en la ciu­
dad de Aisén como en Puerto Aguirre, y 
que comprende la casa consistorial, teatro, 
matadero, mercado, urbanización, baños 

públicos y alcantarillado en una o ambas 
localidades. 

Se destina al servicio del empréstito el 
producto del impuesto establecido en la ley 
N9 14.824, de 13 de enero de 1962, que fi­
j a normas sobre internación y exportación 
de mercaderías en el departamento de Ari­
ca y en las provincias de Chiloé, Aisén y 
:Magallanes. El artículo 69 de la ley men­
cionada establece que los derechos e im­
puestos que se perciban en virtud de ella 
en las provincias de Chiloé y Aisén se de­
positarán en una cuenta especial en la res­
pectiva Tesorería Provincial y serán d.is­
tribuidos entre las Municipalidades de la 
provincia. Agrega la disposición que es­
tos fondos podrán ser girados e invertidos 
por los respectivos municipios exclusiva­
mente en obras de adelanto local. contem­
pladas en un presupuesto especial aproba­
do por los dos tercios de los regidores en 
ejercicio. 

En suma, el proyecto en informe cum­
ple los propósitos de la ley ya referida 
mediante la inversión de una suma alza­
da y con el plan contemplado en el artícu­
lo 39, y destina al servicio del empréstito 
los mismos fondos que, de otra manera, se 
irían invirtiendo año a año, con grave per­
juicio para la continuidad y expedita rea­
lización de las obras. Según expone el in­
forme de la Comisión técnica, el rendi­
miento de los recursos aludidos para la 
Municipalidad de Aisén es del orden de los 
ochenta mil escudos anuales, prácticamen­
te suficiente para afrontar el servicio de 
la deuda en la forma y plazo estipulados. 

Por las consideraciones expuestas, la Co­
misión de Hacienda acordó recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, en los mismos 
términos en que lo hiciera la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, a 2 de octubre de 
1964. 

Acordado en sesión de 16 de septiembre 
con asistencia de los señores Huerta (Pre­
sidente), Brücher, Gumucio, Mercado, Ra-· 
mírez, Silva y Urrutia, don Ignacio. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Huerta.- (Fdo.): Jorge 
LCCl-Plc(za Sáenz, Secretario." 

207.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­

TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje, que modifica el DFL. N9 1, 
de 1963, Orgánico del Consejo de Defen­
sa del Estado, en lo relativo al régimen 
de previsión y escalafón del personal de 
Receptores y Depositarios del Servicio de 
Cobranza Judicial de Impuestos. 

El artículo 37 del Estatuto Orgánico del 
Consejo de Defensa del Estado dispone 
que, para los efectos de los descuentos p1'e­
visionales a que están afectos los Recepto­
res y Depositarios, se les considerará co­
mo remuneración imponible el promedio 
de la renta percibida por derechos aran­
celarios en el año anterior. Pero el inci­
so segundo agrega que tales descuentos no 
podrán exceder de los correspondientes al 
sueldo asignado a la 6:¡l categoría de la es­
cala de la planta administrativa del Con­
sejo, con lo cual la pensión de retiro má­
xima de dichos funcionarios queda limi­
tada a un monto equivalente a dicho suel­
d.o y que es muy inferior a la renta de que 
efectivamente gozan estos personales qGC, 

como es sabido, se remuneran pOI' medio 
de derechos arancelarios. 

Este régimen de jubilación y desahucio 
coloca a estos funcionarios en situación 
desmedrada con relación al resto del per­
sonal de la administración del Estado, pa­
ra los cuales existen normas en el Esta­
tuto Administrativo sobre la base de las 
remuneraciones percibidas efectivamente, 
aplicándose los promedios correspondien­
tes de acuerdo con las reglas contenidas 
en los párrafos 18 y 20 del DFL. N9 338, 
de 1960. 

Por otra parte, si se compara este ré­
gimen previsional con el que disfrutan los 

Receptores judiciales, cuyas funciones son 
de naturaleza similar y también son remu­
nerados por el sistema de arancel, su si­
tuación aparece asimismo desmejorada por 
cuanto éstos jubilan con una pensión equi­
valente al sueldo asignado al Secretario 
del Juzgado ante el cual actúan. 

En estas condiciones, el proyecto de ley 
en informe, en su artículo 19, reemplaza 
el artículo 37 del DFL. N9 1, determinan­
do que para los efectos previsionales se 
estimará como remuneración imponible la 
que resulte de asimilar el promedio de las 
rentas percibidas por derechos arancela­
rios en los últimos dos años, a los sueldos 
consultados en los grados o categorías más 
próximas de las respectivas plantas del 
Consejo de Defensa del Estado, estable­
ciéndose como tope que esta asimilación 
no podrá exceder a la remuneración con­
sultada para la 3:¡l categoría en la planta 
directiva, profesional y técnica del referi­
do Consejo. 

Asimismo, se estatuye que las remu­
neraciones imponibles se determinarán 
anualmente, fijándose reglas especiales pa­
ra el evento de que el promedio resulte in­
ferior al del año anterior, de manera que 
la rebaja no pase de cierto límite. 

La modificación a los artículos 29 y 30 
tiene por obj eto actualizar la clasificación 
de los Receptores y Depositarios determi­
nándose que se formará anualmente, según 
sea el promedio de las rentas percibidas 
por ellos en los últimos dos años anterio­
res a la vigencia de los respectivos escala­
fones, y además. adaptar la expresada cla­
sificación a las actuales plantas que rigen 
para el personal de la administración pú­
blica. 

La Comisión introdujo un artículo 29 al 
proyecto de ley que tiene por objeto per­
mitir a los Receptores y Depositarios del 
expresado Servicio que cumplan con los re­
quisitos indispensables para jubilar o re­
jubilar, de acuerdo con el artículo 120 del 
Estatuto Administrativo y que estén cla­
sificados en la 1:¡l clase del escalafón, ha­
cerlo con la renta máxima que determina 
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esta ley, otorgándoseles un plazo de un año 
para acogerse al beneficio referido. La di­
ferencia de imposiciones que pudiere exis­
tir se pagará con el respectivo desahucio. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 39 se propone reparar una situa­
ción injusta que ha privado de percibir el 
reaj uste correspondiente a sus pensiones 
a un grupo de ex funcionarios del Servi­
cio de Prisiones a los cuales se les otorgó 
este derecho en virtud de lo establecido en 
la ley N9 14.867, de 4 de julio de 1962. 

En efecto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19 del DFL. N9 299, de 1933, 
que fijó el texto definitivo de la Ley de 
Retiro y Montepío del personal de Cara­
bineros de Chile, por la cual se rige este 
personal, la pensión de retil'o debe CClE1-

putarse sobre la base del último empleo o 
plaza de actividad que desempeña el inte­
resado y su monto se reajustará en todo 
momento en relación con los sueldos del 
personal en actividad y demás remunera­
ciones computables. 

La ley N9 14.867, en su artículo 45, dis­
puso que las equivalencias de categorías y 
grados del personal de prisiones en reti­
ro serán fij adas en relación al similar en 
servicio activo. No obstante estas claras 
disposiciones legales los ex oficiales ad­
ministrativos de los grados 89, 99 y 10, no 
han podido, en el hecho, disfrutar de una 
pensión equivalente al sueldo de ~u simi­
lar en actividad porque se alteró la no­
menclatura o grado que servía para indi­
vidualizarlos, en circunstancias de que el 
propósito del legislador fue el de atenerse 
únicamente a la identidad de funciones, 
cualquiera que fuere la denominación que 
hayan pasado a tener de acuerdo con las 
nuevas plantas. 

El precepto, en consecuencia, por la vía 
de la aclaración fij a el correcto sentido y 
alcance de la norma que dictara el legis­
lador, evitándose, de esta manera, cualquie­
ra futura duda al respecto. 

Las modificaciones que se introducen 
por el artículo 19 al Estatuto Orgánico del 
Consejo de Defensa del Estado en lo re-

lativo a la situación previsional de los Re­
ceptores y Depositarios no demanda gas­
to al Fisco, puesto que dichos funcionarios, 
mediante sus mayores imposiciones, cos­
tearán los beneficios que obtengan. 

Por su parte el precepto que aclara la 
ley N9 14.867 tampoco significa gasto pa­
ra el Erario nacional por cuanto dicha ley 
se financió oportunamente y contempló el 
gasto que representaba el reajuste entre­
gándose por Tesorería los fondos corres­
pondientes a la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile, donde se encuentran 
disponibles para dar cumplimiento al man­
dato del legislador. Todo lo cual consta de 
la exposición de motivos del Mensaje que 
dio origen a este proyecto de ley. 

Por las consideraciones expuestas y las 
que, en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, Vuestra 
Comisión prestó su aprobación al siguien­
te 

Proyecto 4e ley: 

"ArtícUJZo 19-Reemplázanse los artícu­
los 29, 30, 37 y 39, letra b), del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 1, de fecha 4 de 
julio de 1963, que aprobó el Estatuto Or­
gánico del Consejo de Defensa del Esta­
do, por los siguientes: 

"Artículo 29.-Habrá un escalafón pa­
ra Receptores y otro para Depositarios, 
los que se formarán anualmente de acuer­
do con las clasificaciones que se hagan, 
según sea el promedio de las rentas perci­
bidaspor ellos en los últimos dos años 
anteriores al de vigencia de los respecti­
vos escalafones.". 

"Artículo 30.-Dicha clasificación se 
hará conforme a la siguiente pauta: 

Primera clase: rentas equivalentes o 
superiores a la asignada a la 5:¡l categoría 
de la escala administrativa; 

Segunda clase: rentas equivalentes a la 
asign'ada al grado 39 e inferiores a la de 
5:¡l categoría de la misma escala; 

Tercera clase: rentas equivalentes a la 
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asignada al grado 89 e inferiores ala del 
grado 39; 

Cuarta clase: rentas inferiores a la 
asignada al grado 89. 

Para dicho efecto, los promedios cal­
culados conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, se asimilarán a la renta 
del grado o categoría más próximo de la 
planta que corresponda.". 

"Artículo 37.-Para los efectos de los 
descuentos en favor de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas y del 
Fondo de Seguro Social a que están afec-. 
tos por cüncepto de previsión los Recepto­
res y Depositarios, se les considerará a 
éstos como remuneración imponible la que 
resulte de asimilar el promedio de las 
rentas percibidas por derechos arancela­
rios en los últimos dos años, incluyendo 
las obtenidas por suplencias y reemplazos, 
a los sueldos consultados en los grados 
a categorías más próximos de las respec­
tivas Plantas del Consejo, no pudiendo 
esta asimilación ser superior a la remu­
neración consultada para la tercera cate­
goría en la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica del Consejo de Defensa del Es­
ta.do. 

Las remuneraciones imponibles se de­
terminarán cada año con arreglo a lo dis­
puesto en el inciso precedente. 

En el caso que un promedio resulte in­
ferior al determinado en el año anterior, 
la remuneración imponible que se fije no 
püdrá significar una rebaja de ella que 
exceda a la diferencia de renta existente 
entre el grado o categoría a que se en­
cuentre asimilado el Receptor o Deposi­
tario y el inmediatamente inferior de la 
respectiva Planta.". 

"Artículo 39.-b) La determinación de 
la clase que corresponda a los Receptores 
y Depositariüs, de acuerdo con el prome­
dio calculado en conformidad a los ar­
tículos 29 y 30 del presente decreto con 
fuerza de ley." 

Artículo 29-Los Receptores y Deposi­
tarios Fiscales del Departamento de Co-

branza Judicial de Impuestos que cumplan 
con los requisitos para jubilar o los con­
templados en el artículo 120 del D.F.L. 
N9 388, de 1960, y que están clasificados 
en la Primera Clase del escalafón del men­
ciona,do departamento, lo harán con la 
renta máxima que fija esta ley. Esta dis­
posición se aplicará hasta el plazo de un 
año a contar de su promulgación. 

La diferencia de imposiciones Que::m­
diere existir se pagará con el respecti va 
desahucio. 

At,tículo 39-Ac1árase el artículo 45 de 
la Ley N9 14.867, de 4 de julio de 1962, 
en el sentido de que los ex Oficiales Ad­
ministrativos del Servicio de Prisiones, 
que a esa fecha gozaban de pensión de 
retiro concedida con arreglo a lo dis­
puesto por el artículo 19 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 299, del año 1953, tie­
nen derecho a reajustar sus pensiones en 
la misma proporción en que aumentaron 
sus remuneraciones, por aplicación de 
aquella ley, los oficiales administrativos 
de los grados 89, 99 y 109 que se encon­
traban en servicio activo en el mencio­
nado Servicio. 

Dicho reajuste le será pagado a dicho 
personal en retiro directamente por la 
Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, a contar desde la fecha de vigencia 
de la Ley N9 14.867. 

Artículo tra,nsitorio. Lo dispuesto por 
artículo 19 de esta ley no afectará los 
derechos que para los ascensos pudieran 
tener los Receptores y Depositarios en 
actual servicio.". 

Sala de la Comisión, miércoles 15 de 
julio de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores: GaUeguillos V. 
(Presidente), Flores, Jerez, Maturana, 
Morales, don Carlos, Ramírez, Ruiz Es­
quide y Silva. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Morales, don Carlos. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario." 



178 CAlVIARA DE DIPUTADOS 
~~=============---

------

208.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del 

Reglamento, el proyecto, de origen en un 

mensaje, informado por la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, que 

modifica el D.F.L. N9 1, de 1963, orgá­

nico del Consejo de Defensa del Esta­

do, en lo relativo al régimen de previ­

sión y escalafón del personal de recep­

tores y depositarios del Servicio de Co­

branza Judicial de Impuestos. 

El proyecto tiene por objeto, por una 

parte, modificar normas relativas al es­

calafón de los receptores y depositarios 

del Servicio de Cobranza Judicial de Im­

puesots, con el objeto de actualizar la 

asimilación de dichos funcionarios a las 

categorías y grados ,del resto del perso­

nal de la Administración Civil del Estado. 

Determina, además, la remuneración im­

ponible en relación con sus emolumentos 

reales, y aplica las mismas reglas a aque­

llos que cumplan los requisitos para ju­

bilar. 
Por otra parte, se aclara el artículo 

45 de la Ley N9 14.867, de 4 de julio de 

1962, con el objeto de permitir su apli­

cación a un grupo de ex oficiales admi­

nistrativos del Servicio de Prisiones. 

El informe de la Comisión técnica ex­

plica detalladamente los pormenores y 

fundamentos de ambas propOSICIones, 

que llevaron al Ejecutivo a enviar el 

mensaje, previas las consultas del caso 

a la Superintendencia de Seguridad So­

cial y los informes favorables de ésta. 

Tanto en la parte referente al Servi­

cio de Cobranza Judicial de Impuestos, 

que se costea, con imposiciones de los 

propios beneficiados, como en lo relativo 

a los ex funcionarios del Servicio de Pri­

siones, cuyo financiamiento fue oportu­

namente contemplado en la ley respec­

tiva, el proyecto no ocasiona mayor gasto 

fiscal directo. El desembolso indirecto 

resulta de la aplicación de normas gene­

rales y se imputa a los gastos previsio­

nales ordinarios ya consultados entre los 

egresos del Fisco. 
La Comisión compartió plenamente las 

razones de justicia invocados en el men­

saje y explicadas en el informe respec­

tivo y aprobó en general el proyecto. 

Con el objeto de dejar más en claro 

las modalidades de aplicación de la ley 

en proyecto a los funcionarios que hu­

bieren jubilado en conformidad a los ar­

tículos 179 del D.F.L. .256, ,de 1963, y 

en los artículos 128 y 132 del D.F.L. 338, 

de 1960, sobre reajuste automático, in­

trodujo un inciso nuevo en el artículo 

37 que se propone sustituir, establecien­

do que gozarán de la renta indicada en 

esta ley. Ellos se encontraban en el tope 

del escalafón y mantendrán, en conse­

cuencia, la misma situación actual, en 

concordancia con las disposiciones gene­

rales sobre la materia. 

La Comisión acord:ó, además, añadir 

al proyecto un artículo nuevo que con­

dona las diferencias de impuestos, inte­

reses y sanciones a.deudadas por los no­

tarios cOn motivo de la aplicación de los 

impuestos de Timbres, Estampillas y Pa­

pel Sellado anteriores al 3 de julio de 

1963, sin perjuicio de la responsabilidad 

de ·los contratantes. La extremada os­

curidad de las antiguas disposiciones so­

bre Timbres, Estampillas y Pap·el Se­

llado, que fue el principal fundamento 

para el estudio ,de, las reformas a di­

cha ley, produjo en diversas ·oportuni­

dades disparidad de criterio sobre la 

aplicación de sus normas entre los N 0-

tarios y el Servicio de Impuestos Inter­

nos. La aplicación irrestricta de la res­

ponsabilidad civil de tales funcionarios 

al pago de las diferencias, sin posibili­

dad alguna material de provocar una re­

solución judicial que sentara jurispru­

dencia al respecto, pues se trata de su­

mas individualmente pequeñas, puede 
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conducir, dado el enorme número de ca­
sos, a provocar inútil e injustamente la 
ruina de personas que se encuentran 
actua'lmente en la 'mayor parte de los 
casos jubilados y que verán perturbado 
su retiro con responsabilidades que no 
podrían materialmente afrontar, y a las 
cuales se ven abocados sin haber media­
do dolo o mala fe de su parte. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aproba­
ción del proyecto ya individualizado, con 
las siguientes enmiendas: 

Artículo 1 I! 

Agregar el siguiente inciso segundo en 
el artículo que sustituye el 37 del D.F.L. 
NI! 1, de 1963: 

"Los receptores y depositarios que 
hayan jubilado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 179 del D.F.L. NI! 256, de 
24 de julio de 1953, 1.340 bis, y en los 
artículos 128 y 132 del D.F.L. NI! 338, de 
5 de abril de 1960, gozarán de la renta 
máxima indicada en esta ley". 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente: 
"Artículo . ... -Condónanse las dife­

rencias ,de impuestos, intereses, multas 
y demás sanciones que adeuden los no­
tarios, con motivo de la aplicación de 
los impuestos establecidos en el D.F.L. 
NI! 371, de 3 de agosto de 1953, deri­
vados de actos o contratos ejecuta,dos 
o celebrados con anterioridad al 3 de 
julio de 1963, sin perjuicio de la respon­
sabilidad de los contratantes". 

Sala de la Comisión, a 3 de octubre 
de 1964 . 

.A;cordado en sesión de fecha 16 de 
septiembre con asistencia de los señores 
Huerta (Presidente), Brücher, Cade­
mártori, Gumucio, Mercado, Ramírez, 
Silva y Urrutia, don Ignacio. 

Se ,designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plan Sáenz, Se­
cretario. " 

209.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 
OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Vías y Obras PÚ­

blicas pasa a informaros acerca de un 
proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor García, por el cual se con­
ceden recursos para la ejecución de obras 
de agua potable en ChañaraI. 

El puerto de Chañaral, cuya población 
es de alrededor de 20.000 habitantes, su­
fre de una aguda escasez de agua po­
table. Esta situación afecta a las condi­
ciones sanitarias de la población de esa 
ciudad y constituye un impedimento se­
rio para el progreso industrial y comer­
cial de toda la zona, como asimismo, de 
las labores mineras, que representan la 
principal fuente de ingresos de ella. 

De acuerdo con los antecedentes pro­
porcionados por el autor de esta inicia­
tiva de ley, el proyecto más conveniente 
consiste en traer agua desde Juncalito, 
ubicado a 220 kilómetros de ,distancia de 
Chañaral. Los estudios realizados per­
mitirían entregar un suministro de agua 
de más o menos 25 litros por segundo, y 
el precio del metro cúbico al consumidor 
sería de aproximadamente El! 0,497, con 
con inversión total de alre<1edor de El! 
3.000.000. Estas obras permitirían abor­
dar en forma definitiva el abastecimiento 
de agua potable para la zona, y repre­
sentan una evidente ventaja frent'e al 
procedimiento de instalar una resacadora 
del líquido cuyo rendimiento en litros por 
segundo es inferior y el costo de El! 
0,989, por metro cúbico. 

El proyecto consta de cuatro artículos, 
estableciéndose en el primero los recur­
sos destinados al financiamiento de la 
obra y que consisten en impuestos de 
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US$ 2, por tonelada de cobre blister em­
barcado en el puerto de Barquito, y de 
US$ 0,10, por tonelada de mineral de 
'hierro embarcado por el muelle Santa 
Fe. 

En el artículo 29, se determina que 
los dineros provenientes de los impues­
tos establecidos se depositarán en moneda 

. nacional en una cuenta que se abrirá en 
el Banco del Estado de Chile contra la 
cual sólo podrá girar el Ministro de Obras 
Públicas. 

En el artículo 39, se faculta a la Di­
rección de Obras Públicas para realizar 
las obras pertinentes por administra­
ción, otorgándosele un plazo de cinco 
años para finiquitarlas. 

Por último, en el artículo 49, se otorga 
al Presidente de la República la facultad 
de prorrogar la vigencia ,de los impues­
tos establecidos en la ley, por dos años 
más, si al término de los cinco años con­
sultados, no se hubieren reunido los re­
cursos suficientes para llevar a cabo las 
obras proyectadas. 

Por las consideraciones expuestas, y las 
que en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, vuestra 
Comisión os recomienda la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Con el objeto de hacer 
las obras de instalación de agua potable 
en Chañaral, desde el punto denominado 
Juncalito, establécense los impuestos que 
a continuación se indican a contar de la 
fecha de vigencia de la presente ley y 
por un plazo de cinco años: 

US$ 2 por tonelada de cobre blister 
embarcado por el puerto de Barquito; 

US$ 0,10 por tonelada de minerales 
de hierro embarcado por el muelle Santa 
Fe. 

Artíc1JJl-o 29_Los recursos provenien­
tes de los impuestos que se establecen 
en el artículo precedente se depositarán 

en moneda nacional en una cu,enta que 
se abrirá en el Banco del Estado de Chi­
le, dentro del plazo de 30 días contado 
desde la percepción del impuesto y so­
bre la cual podrá girar solamente el Mi­
nistro de Obras Públicas. Las monedas 
extranjeras se liquidarán al tipo de cam­
bio oficial vigente. 

Artículo 39-Autorízase a la Dirección 
de Obras Públicas para realizar esta obra 
por administración, contratar el perso­
nal necesario y hacer las adquisiciones 
indispensables en forma directa. 

Los trabajos se ejecutarán en el plazo 
de cinco años por conducto de la Direc­
ción de Obras Públicas. 

Artículo 49-Autorízase al Presidente 
de la República para prorrogar la vi­
gencia de los impuestos establecidos en 
el artículo 19 de esta ley por dos años 
máls, si al término die! plazo de cinco 
años no se hubieren reunidos los recur­
sos necesarios para terminar la obra." 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Gaona (Presi­
dente), Checura, Galleguillos Clett, Pan­
toja y Sáinz. 

Se designó Diput3ldo Informante al Ho­
norable señor Galleguillos Clett. 

(Fdo.): Eduardo Mena Arroyo, Se­
cretario de Comisiones." 

210.-INFORME DE LA, COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar,en conformidad al artículo 61 
del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción del señor García, infor­
mado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, que destina, recursos para la 
ejecución de obras de agua potable en 
Chañaral. 

La iniciativa tiene por objeto finan­
ciar la construcción de las obras de agua 
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potable para abastecer El puerto de Cha­
ñaral, las cuales serían ejecutadas por 
la Dirección de Obras Públicas desde el 
punto denominado Juncalito, con un costo 
aproximado de E9 3.000.000 según lo 
afirma el dictamen de la Comisión res­
pectiva. 

Para el financiamiento respectivo, se 
establece un impuesto de US$ 2 por to­
nelada de cobre blister ,embarcado por 
el puerto de Barquito y un impuesto de 
US$ 0,10 por tonelada de mineral de 
hierro embarc3Jdo por el muelle de San­
ta Fe, por el plazo de cinco años pro­
rrogables por otros dos en caso de ser 
insuficiente el rendimiento total. 

La Comisión que ahora informa coin­
cidió plenamente en la apreciación de la 
importancia y necesidad de las obras por 
ejecutarse, pero no estimó conveniente 
establecer impuestos sobre el embarque 
de menirales, los cuales, en su esencia, 
resultan impuestos a la producción y 
exportación de éstos. Prefirió, en conSE­
cuencia, destinar para las obras el ren­
dimiento que de la ley sobre impuesto 
especial al cobre, N9 11.828, corresponde 
a la provincia de Atacama y, en especial, 
a la comuna de Chañaral, beneficiaria 
de ,dichos trabajos. Es así como decidió 
proponer el reemplazo de los artículos 
19 y 29 del proyecto por uno que des­
tine las cantidades aludidas a los fines 
de la ley en proyecto y suprimir en con­
secuencia, el artículo 49. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aproba­
ción del proyecto ya individualizado, con 
las siguientes enmiendas: 

Artículos 19 y 29 

Reemplazarlos por el siguiente': 
"A Ttículo .... -La Corporación de Fo­

mento de la Producción, con cargo a los 
fondos que otorga la Ley N9 11.828 a la 
provincia de Atacama, destinará anual­
mente la suma ,:necesaria para realizar 

en el plazo de cinco años las obras de 
instalación de agua potable en Chaña­
ral, desde el punto denominado Junca­
lito. 

Los fondos a que se refiere el inciso 
anterior se depositarán en moneda na­
cional en una cuenta que se abrirá en' 
el Banco del Estado de Chile y sobre la 
cual podrá girar solamente el Ministro 
de Obras Públicas". 

Artículo 49 

Suprimirlo. 
Sala de la Comisión, a 4 de octubre 

de 1964. 
Acordado en sesión de 16 de septiem­

hre de 1964, con asistencia de los se­
ñores Huerta (Presidente), Brücher, 
Gumucio, Mercado, Ramírez, Silva y 
Urrutia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Mercado. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Se­
cretario. " 

211.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar en proyecto, de origen en un mensa­
je, que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para suscribir y enterar la contri­
bución al Fondo de Operaciones Especia­
les del Banco Interamericano de Desarro­
llo. 

La Comisión escuchó al Fiscal del Ban­
co Central de Chile, don Carlos Villarroel, 
quien dio las explicaciones necesarias 
acerca de la iniciativa. 

El aumento de los recursos del Fondo 
de Operaciones Especiales del Banco fue 
acordado en la Quinta Reunión de Gober­
nadores celebrada en Panamá en el mes 
de abril de 1964. Asciende al equivalente 
de US$ 900.000.000 dentro de los cuales 
corresponde a nuestro país una cuota de 
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US$ 9.171.000 que serán enterados en es­
cudos, en ,tres cuotas anuales iguales, la 
primera de las cuales se pagaría al 31 de 
diciembre de 1964. La vigencia de este au­
mento queda subordinada al hecho de que 
lo menos catorce países miembros, cuyas 
contribuciones adicionales asciendan a 
US$ 860.000.000 como mínimo, hayan en­
tregado los documentos en que conste tal 
compromiso antes del 31 de diciembre de 
1964. De estos catorce países, Estados 
Unidos enterará US$ 750.000.000 y los 
otros trece en conjunto US$ 110.000.000. 

Hace presente el mensaje que las futu­
ras actividades del Fondo de Operaciones 
Especiales incluirán el financiamiento de 
proyectos de desarrollo social que hasta 
la fecha habían sido atendidos a través 
del Fondo Fiduciario de Progreso Social 
del mismo Banco, que administra los ca­
pitales aportados por la Alianza para el 
Progreso. Entre estos proyectos, merecen 
señalarse los relativos a la salud pública, 
planes de viviendas económicas y facili­
dades de educación a los países miembros. 

El proyecto en informe tiene por obje­
to cumplir con el precepto del artículo 44, 
número 2, de la Constitución Política, en 
el sentido de autorizar al Presidente de 
la República para contraer las obligacio­
nes que importan la suscripción y pago 
de la cuota de Chile en el Fondo ya men­
cionado. La Comisión compartió los fun­
damentos de la iniciativa y le prestó su 
aprobación en los mismos términos en que 
fue formulada, que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Se faculta al Presidente 
de la República para firmar los instru­
mentos pertinentes y para contraer las 
obligaciones que correspondan, con el fin 
de suscribir y enterar el equivalente en 
escudos de US$ 9.171.000 como contribu­
ción adicional del Gobierno de Chile al 
Fondo para Operaciones Especiales del 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

Artículo 29.-Se autoriza al Banco Cen-

tral de Chile para otorgar préstamos al 
Fisco en moneda nacional o extranjera 
r;or las cantidades que sean necesarias 
para realizar los aportes y pagos indica­
dos en el artículo anterior, sin que rijan, 
para estos efectos, las prohibiciones y li­
mitaciones contempladas en su ley orgá­
nica. 

Artículo 39-El servicio de las obliga­
ciones que se derivan de la aplicación del 
artículo anterior, lo hará la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
con cargo a sus propios recursos". 

Sala de la Comisión, a 2 de octubre de 
1964. 

Acordado en sesión de 14 de septiem­
bre con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Cademártori, Correa, La­
vandero, NIercado, Gumucio y Urrutia, 
don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Correa. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Se­
cretario. 

212.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de origen en una moción 
de los señores Valente y Galleguillos 
Clett, que concede franquicias tributarias 
a los comerciantes, pequeños industriales 
y agricultores, clasificados en el artículo 
21 de la ley 15.564. 

El proyecto en informe tenía por obje­
to derogar diversos impuestos estableci­
dos en leyes últimas que gravan a los pe­
queños comerciantes, industriales y agri­
cultores, clasificados como tales por el ar­
tículo 21 de la ley N9 15.564, sobre Im­
puesto a la Renta. Se declaraba también, 
que la condonación de deudas señaladas 
en el artículo 14 transitorio de la ley 
15.564, es extensiva a todas las deudas de­
rivadas de la aplicación de las leyes 14.171, 
14.453 y 14.634, así como las provenientes 

. del impuesto a las compraventas, siempre 
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que hubieren sido originadas en los años 
1960, 1961, 1962 Y 1963. 

La Comisión compartió en líneas gene­
raes el criterio de favorecer las activida­
des enumeradas, que habían atravesado 
en los últimos años por un período críti­
co, cuya solución se encontró precisamen­
te en la nueva ley de Impuesto a la Ren­
ta, de reciente vigencia. Subsiste, sin em­
bargo, el problema derivado de la situa­
ción anterior, que el legislador ha procu­
rado en varias leyes solucionar. 

Sin embargo, pareció conveniente la 
proposición tendiente a eximir a los pe­
queños comerciantes, industriales y agri­
cultores de los recargos contemplados en 
diversas leyes, que han contribuido a fi­
nanciar gastos fiscales ya incorporados 
en el Presupuesto Nacional y que podrían 
costearse de otro modo. Por este motivo, 
la Comisión prestó su aprobación general 
al proyecto, suprimiendo el primer artícu­
lo de la iniciativa original y reemplazan­
do la redacción del segundo, que pasa a 
ser único. 

En este precepto se declara que la con­
donación establecida en el artículo 14 tran­
sitorio de la ley 15.564 alcanza a las deu­
das provenientes de la aplicación de las 
leyes antes citadas y en los años ya seña­
lados, siempre que alcancen a los contri­
buyentes clasificados en el artículo 21 de 
la ley. Se aplica, de este modo, la norma 
general en cuanto a la condonación mis­
ma y en cuanto a la determinación de los 
beneficiarios. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, concebido en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

HA rtículo único.- La condonación es­
tablecida en el artículo 14 transitorio de 
la ley 15.564 se aplicará a todas las deu­
das derivadas de la aplicación de las leyes 
14.171, 14.453 y 14.634 como aquellas ori-

ginadas por la ley 12.120 y sus modifica­
ciones posteriores, siempre que estas deu­
das hayan sido originadas en los años 
1960, 1961, 1962 y 1963 y siempre que al­
cancen a los contribuyentes clasificados 
en el artículo 21 de la ley 15.564." 

Sala de la Comisión, 26 de septiembre 
de 1964. 

Acordada en sesión de 16 del actual con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Cademártori, Gumucio, 
Mercado, Ramírez, Silva y Urrutia. don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Cademártori. 

(Fdo.) : Jorge Lea..Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

213.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Arica es propieta­

ria de la Em.presa Municipal de Teléfonos 
de esa ciudad. En esta Empresa trabajan 
alrededor de 15 empleados desarrollando 
diversas actividades. 

Para los efectos administrativos esta 
Empresa tiene carácter de autónoma no 
obstante que las utilidades que obtiene son 
incorporaradas anualmente en el Presu­
puesto Municipal como Ingresos. 

La situación previsiona,l de los emplea­
dos es indefinida. Tienen contrato como 
em.pleados particulares pero en no pocas 
ocasiones están sujetos a las mismas dis­
posiciones reglamentarias de los funcio­
narios municipales. Sus remuneraciones 
están expresadas en sueldos vitales pero 
no tienen el régimen de trienios o quin­
quenios de que goza el personal municipal. 
Por lo demás, en todos los otros aspectos 
dependen directamente de las resoluciones 
que emanen de la Municipalidad de Arica. 

Tal situación ha ocasionado permanen­
tes malentendidos entre funcionarios y la 
Municipalidad con las consiguientes con­
secuencias y molestias de orden adminis­
trativo y personal. 

Surge, pues, la necesidad de regulari-
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zar tal situación. Tanto la Municipalidad 
como los funcionarios de la Empresa Mu­
nicipal de Teléfonos estiman que la fórmu­
la adecuada es la incorporación del perso­
nal de esta Empresa a los escalafones del 
personal municipal. Se tropieza en las li­
mitaciones que señala la ley NQ 11.469 que 
fijó el texto refundido del Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República, 
de tal suerte que se impone una modifica­
ción a estas disposiciones para autorizar 
a la Municipalidad de Arica, sólo por esta 
vez, para incorporar a la planta de em­
pleados al personal de la Empresa ~luni­
cipal de Teléfonos. 

Por esta razón, me permito someter a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley; 

Artículo único.-Autorízase a la Muni­
palidad de Arica, por esta sola vez, para 
incorporar a la Planta de grados, suelclos 
y remuneraciones especiales, sin las limi­
taciones contenidas en el Título IV de la 
Ley NQ 11.469, al personal de empleados 
de la Empresa Municipal de Teléfonos de 
Arica. 

Este personal deberá ser encasillado en 
el grado que corresponda a la remunera­
ción que percibe al promulgarse la pre­
sente ,ley. En caso de no coincidir las re­
muneraciones con las vigentes en el esca­
lafón de la Municipalidad, se encasillará 
a este personal en el grado inmediata­
mente superior más cercano a la remune­
raClOn que estuviere percibiendo en la 
Empresa. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 

214.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Los vecinos de Temuco han manifesta­

do en forma unánime el laudable propó­
sito de honrar, con la debida dignidad y 
respeto, la memoria de uno de los hijos 

más ilustres de la capital de Cautín: Da­
goherto Godoy. 

Tal propósito no puede ser más· justo 
y oportuno, puesto que todos sabemos lo 
que el Teniente Dagoberto Godoy signifi­
ca como un ejemplo para nuestra juven­
tud. 

El vencedor de los Andes realizó una 
proeza difícil de olvidar y difícil de 'emu­
lar. En aquellos lejanos días de 1918, 
cuando aun no se vislumbraba siquiera el 
portentoso desarrollo que ha alcanzado la 
aviación, Dagoberto Godoy cumplió una 
hazafía plena de temeridad y de habilidad, 
al trasponer la Cordillera de los Andes 
por su punto más elevado. 

Con ello contribuyó al prestigio de Chi­
le en todo el mundo, y abrió el camino 
que más tarde y hasta nuestros días, se­
guirían las nuevas generaciones de chi­
lenos que han dado brillo a la aviación de 
nuestro país. 

Es por esto que existe el deseo de dar 
el nombre del héroe a una plaza de la ciu­
dad de Temuco y de erigir en ella un 
monumento a su memoria, que mantenga 
en las generaciones futuras el recuerdo 
vivo y 'permanente de una página ilustre 
de la historia de nuestra aviación. 

Por estos motivos, venimos en someter 
a la consideración del Honorable Congreso 
N acional el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ímico.-La actual plaza Pe­
dro León Gallo de la ciudad de Temuco 
de denominará en lo sucesivo "Plaza Te­
niente Dagoberto Godoy". 

"Autorízase la erección, por suscrip­
ción popular, de un monumento al Te­
niente Dagoberto GOdoy, el que estará 
ubicado en la ciudad de Temuco, en la 
plaza a que se refiere el inciso anterior". 

(Fdo.) : Víctor González Maertens, Pa­
tricio Phillips, P., JUJam Acevedo P., Gal­
varino Melo P., Constantino Suárez G., 
Guillermo Donoso V., José Foncea A., Jor­
ge Aravena Carrasco y Raúl Gormaz M. 
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215.-MOCION DEL SEÑOR GORMAZ 

Honorable Cámara: 

Es ampliamente conocida, no sólo en to­
do el territorio Nacional sino fuera de 
Chile, la ímproba labor que desarrolla el 
Cuerpo de Bomberos, Institución que, por 
espacio de años y muchas veces sin contar 
con los medios y material necesarios para 
el cumplimiento de su altruista misión, 
viene dejando en el recuerdo de la ciuda­
danía su ejemplo de desinterés, esfuer­
zo y abnegación sin límites. 

El Cuerpo de Bomberos de Teno, es, pre­
cisamente, uno de aquellos que con sólo el 
entusiasmo, la disciplina y sacrificio de 
sus miembros, viene cumpliendo en la ciu­
dad del mismo nombre, provincia de Curi­
có, los objetivos para que fuera creado por 
sus visionarios fundadores. Desgraciada­
mente, hasta la fecha, no ha sido posible 
contar con un terreno propio a fin de cons­
truir un local para su cuartel y un hogar 
social para sus voluntarios. La 1. Munici­
palidad de Teno, preocupada, justamente, 
de est~ problema, buscó una solución. Es 
así como en Sesión Ordinaria del 26 de 
Junio del año en curso, con anuencia de la 
casi totalidad de sus integrantes (Alcalde 
y 3 Regidores en ejercicio), aprobó ceder 
los terrenos que actualmente ocupa, en los 
cuales ya se han iniciado algunos trabajos 
de obra gruesa, los cuales para ser conti­
nuados deben contar con la aprobación de 
una ley. 

En estas circunstancias es que vengo a 
proponer a la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase a la Ilustre 
Municipalidad de Teno para ceder al 
Cuerpo de Bomberos de dicha Comuna los 
terrenos que actualmente ocupa en una ex­
tensión de 329 metros cuadrados y cuyos 
deslindes son los siguientes: Norte A veni­
da Comalle; Oriente, Don 'Luis Antonio 

Yamal Garrido; Poniente y Sur, Edificio 
Municipal ocupado en la actualidad por la 
Tercera Comisaría de Carabineros. 

(Fdo.) : Raúl Gonnaz Molina. 

216.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

CARLOS 

Honorable Cámara: 
El 6 de agosto de 1898, nació en la ciu­

dad de Cauquenes Octavio Palma Péi'ez, 
quien hizo sus estudios en la Escuela Fis­
cal de Sauza!. 

Obtuvo posteriormente su título de pro­
fesor primario y desempeñó diferentes 
cargos dentro de la educación pública chi­
lena. 

Sirvió las funciones de Inspector del Li­
ceo de Hombres de Talca y fue profesor 
en diversas escuelas fiscales, tales como 
las que sirvió en Cauquenes, Santiago, y 
otros lugares del país. 

En el año 1925 obtuvo un nuevo título, 
el de Profesor de Biología y Química, des­
empeñándose como Profesor de Ciencias 
en el Instituto N acional, Liceo Barros 
Borgoño, Instituto Inglés e Instituto An­
drés Bello. 

Las ansias de progreso y de acrecent::'.l' 
su acervo cultural y técnico, lo impulsa­
ron para desempeñar el cargo de Profe­
sor de Biología en el Instituto Pedagógico 
de la Universidad de Chile, durante los ~ 

años 1948 hasta 1953. 
Desempeñó en el extranjero diversas 

misiones de orden cultural, ál ser contra­
tado para actuar en el Instituto Pedagó­
gico Nacional de Caracas o para desem­
peñar actividades educacionales en el 
Perú. 

Don Octavio Palma Pérez, fue también 
Visitador General de Liceos del Ministe­
rio de Educación, miembro de la Comisión 
permanente de Bachillerato, Director de 
la Sociedad Nacional de Profesores, fun­
dador de la Academia de Ciencias del Ins­
tituto Nacional, Director General Subro­
gante de Educación Secundaria; intervino 
en Congresos, impulsó el deporte, fue J e-



186 CAl\IARA DE DIPUTADOS 

fe del Plan Arica de Educación y tuvo ac­
tiva participación en la entrega ele G:10i­
netes Científicos a los Liceos del país. ta­
les como el Instituto Nacional, Intel'nado 
N acional Barros Arana y otros. 

Asimismo, tuvo una destacada actua­
ción en el plano social, pues Pl'acticó la 
amistad en el más amplio sentido de la 
palabra, dando forma material en casi to­
dos sus actos a la idea expresada por Car­
lyle, que "un pensamiento amistoso es el 
más puro regalo que un hombre puede ha­
cerle a otro hombre". 

Por conocer en forma directa los ante­
cedentes que adornaron la personalidad 
del señor Palma Pérez, quien falleció el 
18 de junio de 1963; por saber de sus in­
quietudes y aspiraciones, por lo mucho qae 
hizo en favor de la Educación Pública 
Chilena, en todos los órdenes ya expl'esa­
dos y por tener conciencia de su intensa 
labor en el plano social, considero de es­
tricta justicia, en perpetuar su nombre 
dándoselo a la modesta Escuela de Sau­
zal en la que aprendió sus primeras le­
tras. 

Por tanto, vengo en proponeros el SI­

guiente 
Proyecto de ley: 

Artículo único.- Denomínase Octavio 
Palma Pérez a la Escuela N9 16, ubicada 
en Sauzal, Departamento de Cauquenes, 
correspondiente a 12. provincia de Maule. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el Diario Oficial. 

(Fdo.): Carlos Momles Abarzúa. 

217.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
El parlamentario suscrito se ha impues­

to con gran asombro que el abandono en 
que se mantiene a los importantes servi­
cios nacionales de bibliotecas llega al ex­
tremo de que los paquetes de libros para 
provincias destinados a las bibliotecas pú­
blicas y de liceos no pueden enviarse por 
la Dirección General de Bibliotecas, Archi-

vos y Museos, porque no hay dinero para 
el pago del franqaeo y la Ley de PresiJ­
paestos no consultó fondos para ello. 

Esta situación es indigna de un país ci­
vilizado y tengo entendido que ocurre úni­
camente en Chile. Cientos de paquetes que­
dan detenidos en la Biblioteca Nacional, 
siendo que los necesitan los estudiantes y, 
en general, los habitantes de las diversas 
provincias. 

Con estos antecedentes, me permito so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-La Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Museos estará 
liberada de todo pago por su correspon­
dencia, encomiendas y telegramas que en­
tregue oficialmente al Servicio de Correos 
y Telégrafos. 

(Fdo.) : Orlando Millas. 

218.-l\'lOCION DEL SEÑOR PONTIGO 

"Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de La Higue­

ra, Provincia de Coquimbo, en un esfuer­
zo por mejorar radicalmente la atención 
de los servicios municipales en esa comu­
na y, en especial, los relacionados con el 
aseo, ha decidido importar un camión 
adecuado al servicio que prestará. 

De todos es conocida la situación econó­
mica precaria de las municipalidades de 
comunas modestas, por lo cual es de jus­
ticia hacer posible la adquisición de ele­
mentos indispensables para el funciona­
miento de servicios básico, mediante la li­
beración de derechos de internación. 

En virtud de estas consideraciones, ven­
go en presentar a la Honorable Cámara 
de Diputados el siguiente 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libéranse del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
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embarque y desembarque, derechos con­
sulares, de los impuestos establecidos en el 
decreto supremo NQ 2.772, de 18 de agos­
to de 1943, y sus modificaciones posterio­
res, y, en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio 
de las aduanas, a un camión destinado a 
servicios de la Ilustre Municipalidad de 
La Higuera, cuyas características son las 
siguientes: Camión Volquete, marcaPra­
ga, modelo S-5-T, motor a gasolina de 4 
tiempos, 6 cilindros en línea, potencia de 
98 caballos y carga de 5.000 kilos. La in­
ternación se hará por el puerto de Coquim­
bo." 

(Fdo.) : CipriarlO Pontigo Urrutia." 

219.-MOCION DE LOS SEÑORES LAVANDERO 

Y HUERTA 

Honorable Cámara: 
En virtud del artículo 111 de la Ley 

NQ 15.575, los préstamos para fomento 
lechero y limpia y drenaje de pantanos 
concedidos por la Corporación de Fo­
mento de la Producción y el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario con cargo a fon­
dos provenientes de Convenios de Exce­
dentes Agrícolas, pagan un interés de un 
nueve por ciento anual. Esta misma dis­
posición condonó, además, las deudas por 
concepto de reajustes e intereses sobre 
estos mismos préstamos. 

Por otra parte, se encuentra muy avan­
zado en el Congreso Nacional el estudio 
de un proyecto de ley que incluye en este 
nuevo sistema a los préstamos otorgados 
a los mataderos frigoríficos, debido a que 
un error de información motivó su ex­
clusión del cambio efectuadü por la Ley 
NQ 15.575. 

Resulta, en consecuencia, a todas lu­
ces injusta la situación en que quedan 
los créditos otorgados para adquisición 
de maquinaria agrícola, razón por la cual 
nos permitimos proponer un proyecto que 
los deje incorporados al sistema y bene­
ficios consultados en la citada Ley N9 
15.575. 

Por estas consideraciones nos permiti­
mos proponer a la Honorable Cámara la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Suprímese en el in­
ciso final del artículo 111 de la Ley NQ 
15.575, la frase que dice: "y los facili­
tados para compra de maquinarias agrí:::o­
las" . 

Agrégase en el inciso segundo de este 
mismü artículo entre las palabras "pan­
tanos" y "con fondos", lo siguiente: "pa­
ra compra de maquinaria agrícola". 

(Fdo.) : Miguel Huerta y Jorge Lavan­
dero. 

220.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Temuco se 

encuentra empeñada en dar solución de­
finitiva a un problema urbanístico que 
permanece insoluble desde hace muchos 
años. Me refiero al mal estado de las cal­
zadas y aceras de sus calles. 

Este hecho se ha producido porque la 
ley N9 8.946, orgánica de pavimentación 
comunal, no contempla normas específi­
cas para las aceras y calzadas, sino que 
contiene disposiciones genéricas de pa­
vimentación y reparación y, fundamental­
mente, debido al crecimiento de la ciudad 
de Temuco que es extraordinario y que 
se incrementó aún más después de les 
terremotos de mayo de 1960. 

Por ello, en sesión celebrada el día 11 
de agosto del año en curso, la Municipa­
lidad de Temuco, acogiendo la idea del 
Regidor don Francisco Krausse, acordó 
por la unanimidad de sus miembros, im­
pulsar el despacho de un proyecto de ley 
que destine fondos exclusivamente para el 
objeto señalado, aprovechando todo el 
sistema de cobro de cuentas de la ley NQ 
8.946, y con un desembolso de los propie­
tarios afectados, relativamente exiguo. 

En efecto, el proyecto que tengo el ho-
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nor de formular, establece la formación 
obligatoria de un rol general, en la comu­
na de Temuco, de las propiedades cuyas 
calzadas y aceras no hayar::. sido payi­
mentadas con cinta de concreto. A estos 
propietarios se les cobrará el pago o 
aporte de las cuentas de pavimentación, 
como si las obras se hubieren efectiva­
mente realizado. De esta manera se ob­
tienen recursos económicos anticipados, 
con los cuales se puede realizar el plan 
general de pavimentación de las calzadas 
y aceras incompletas en el término de 10 
años para las calzadas y de 2 años para 
las aceras y soleras. 

Según los cálculos técnicos realizados 
por la Comisión que informó este proyec­
to ante la Munici1palidad de Temuco, su 
ejecución no importaría desembolsos one­
rosos para los contribuyentes, principal­
mente para las clases modestas, en razón 
de que la ley N9 8.946 contiene normas 
que llegan hasta a rebajar en un 501'0 la 
contribución o aporte de los propietarios 
en los barrios obreros. 

Además, debe recordarse la disposición 
del artículo 24 de dicha ley, la cual con­
templa en casos calificados un aumento 
al doble del plazo para el pago de obras 
de ¡pavimentación. En seguida, el artículo 
28 concede otra franquicia a los propieta­
rios afectados, que consiste en aumentar 
notablemente los plazos para pagar las 
obras de pavimentación de aceras y cal­
zadas en los casos de que el costo de ellas 
exceda del 10 % del avalúo de la propie­
dad colindante. 

Finalmente, debe señalarse también la 
norma del artículo 29 que otorga una re­
baja considerable al erogante en el caso 
de que la cuenta sea superior al 15 ro del 
avalúo de su propiedad. 

Queda, entonces, demostrado, que téc­
nica y legalmente el proyecto es amplia­
mente beneficioso ¡para la ciudad de Te­
muco que, en el orden urbanístico, en 
estos momentos se halla atrasada por la 
inoperancia de las normas legales sobre 
pa vimentación. 

S,egún informaciones proporcionadas a 
la Municipalidad de Temuco por la Dele­
gación Zonal de Pavimentación, el metro 
cuadrado de pavimentación de calzada 
tenía al 18 de agosto de este año un costo 
de E9 17. Tratándose de una acera de 6 
metros de ancho, el costo por metro li­
neal de avance es de E9 102. A cada pro­
pietario le correspondería la mitad de ese 
valor, o s·ea, E9 51. Respecto de una pro­
piedad de 8 metros de ancho, la deuda de 
cada vecino ascendería a E9 408, cuyo 
servicio anual sería de E9 40,80 y semes­
tral de E9 20,40. Como hemos dicho, las 
poblaciones obreras al obtener una reba­
j a del 50 % del servicio de la deuda, pa­
garían sólo E9 10,20. Ahora bien, en 
cuanto a las aceras, el valor es de E9 6, 
el metro cuadrado. POI' lo tanto, una ace­
ra de un y medio metro de ancho tendría 
un costo de E9 9, por metro lineal de 
avance, lo cual en una propiedad con 
frente de 8 metros, vendría a importar 
una deuda de E9 72, y como este tipo de 
pavimentación se paga a 2 años plazo, el 
pro¡pietario afectado tendría que pagar 
E9 36 anuales, E9 18 semestrales, E9 9 
trimestrales que, en los barrios obrero::", 
podrían ser rebajadas a E9 11,50 trÍE12s­

trales. 
Otra norma de suma interés propuesta 

por la Municipalidad, se refiere a dero­
gar el N9 4 del artículo 39 de la l·ey N9 
13.915, que señala nominativamente las 
vías de esta ciudad que deben ser pavi­
mentadas con los fondos que esa ley con­
templa, lo cual en la práctica, ha resul­
tado un factor de retroceso urbanístico 
porque ha postergado dicha ley a nume­
rosas otras calles de la ciudad que debie­
ron ser incluidas en esa enumeración. 

En mérito d·e las razones expuestas, 
tengo el honor de someter a la considera­
ción del Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'tículo único.- Agréganse los si­
guientes incisos al artículo 22 de la ley 
NQ 8.946: 
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En la comuna de Temuco se formará, 
por una sola vez, un r-ol general de las 
propiedades afectas a la presente ley, 
cuyas calzadas y aceras no hayan sido 
pavimentadas con cinta de concreto, a las 
cuales s·e les formularán las cuentas res­
pectivas en la misma forma como se pro­
cede en los casos de las obras ya reali­
zadas. 

Los fondos que se obtengan serán apli­
cados a un plan extraordinario de obras 
de pavimentación y colocación de soleras, 
que comprenderá a todos los sectores en 
donde se hayan formulado anticipada­
mente las cuentas de pavimentación. Es­
te plan tendrá una duración de diez años 
para las calzadas y dos años para las 
aceras y colocación de soleras. 

Este rol será confeccionado por la Di­
rección de Pavimentación Urbana y de­
berá ser aprobado previamente por la 
Municipalidad de Temuco. 

El Presidente de la República deberá 
dictar el Reglamento de la presente ley 
dentro del plazo de 120 días contados 
desde su publicación en el Diario Oficial. 

Derógase el número cuatro del a!tículo 
tercero de la ley NQ 13.915". 

(Fdo.): Julio Sepúlveda Rondanelli. 

221.-MOCION DEL SEÑOR V AL ENTE 

Honorable Cámara: 
La legislación social vigente ha omitido 

la situación de aquellas personas de edad 
avanzada que carecen de previsión y es­
tán, en consecuencia, marginados de estos 
beneficios. 

A lo largo del país hay numerOSOR an­
cianos en estas condiciones. Muchos viven 
de la caridad pública; otros, asilados en 
instituciones de beneficencia; no pocos, 
abandonados en la vía pública, sin hogar 
y sin recursos para subsistir. 

Hasta ahora las leyes sólo consideran 
en los beneficios previsionales a aquellos 
ciudadanos que siendo imponentes en al­
guna Caja de Previsión, cumplen los re­
quisitos de edad o de antigüedad en el em-

pleo para acogerse a una pensión de vejez 
o invalidez y al desahucio. En forma oca­
sional y esporádica se ha otorgado bene­
ficios previsionales a quienes -por razo­
nes diversas- no han podido cumplir los 
requisitos legales o reglamentarios. Otros, 
deben apelar a leyes de gracia para obte­
ner el reconocimiento de años trabajados 
o para lograr una pensión o remunera­
ción. 

Con todo, queda un importante sector 
de personas marginadas de estos benefi­
cios, sin recursos de ninguna especie y en 
el más completo abandono durante la se­
nectud. 

De acuerdo al último censo de la pobla­
ción chilena existen en el país 316 mil 745 
personas mayores de 65 años, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
De 65 a 69 años 
De 70 a 74 " 
De 75 a 79 " 
De 80 a 84 " 
De 85 a 89 " 
De 90 a 94 " 
De 95 a 99 " 
Mayores de 100 años 

128.220 personas 
84.455 " 
51.705 " 
30.801 " 
12.148 " 
5.404 " 
2.519 " 
1.493 " 

Alrededor del 5 por ciento de estas per­
sonas mayores de 65 años carecen de toda 
previsión, es decir, unas 15 mil. 

El presente proyecto de ley tiende a so­
lucionar esta situación otorgándoles a es­
tas personas el derecho a gozar de una 
pensión vitalicia por el sólo hecho de cum­
plir 65 años de edad y no tener opción a 
los beneficios previsionales en cualquier 
organismo de Previsión. 

Por la presente iniciativa se crea un 
Fondo de Seguro para la Vejez integrado 
por el siguiente financiamiento: 

a) Con un impuesto del 10 por ciento 
sobre las utilidades que arrojen los balan­
ces de las empresas de la gran minería del 
cobre señaladas en la Ley N9 11.828; 

b) Con un 10 % de impuesto adicional 
sobre las ganancias líquidas de la Compa­
ñía de Teléfonos de Chile y de la Compa­
ñía Chilena de Electricidad Limitada; 
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c) Con un 20ro adicional sobre las ta­
sas de impuesto a las herencias, donacio­
nes y asignaciones establecidas en el ar­
tículo 1 Q de la Ley NQ 15.564; 

d) Con los aportes o subvenciones fis­
cales, y 

e) Con las donaciones o aportes de ins­
tituciones o de particulares, cualquiera 
sea su condición jurídica. 

Este financiamiento permitiría acumu­
lar una suma cercana a los 20 millones de 
escudos. 

El rendimiento de la letra a), por ejem­
plo, alcanzaría a unos 15 millones de es­
cudos si consideramos los siguientes ante­
cedentes: 

Utilidades de las Compañías del Cobre en 
1963: 

Chile Copper Co. USo 29.247.000 
Andes Copper Ca." 3.572.000 
Santiago Mining " 485.000 
Braden Copper Co. " 6.410.000 

Utilidad Líquida USo 39.714.000 
cuyo equivalente en moneda na-

cional alcanzaría a EQ 119.142.000 
Utilidad de la Empresa Chile-

na de Teléfonos en 1963 .... 23.000.000 
Utilidad de la Compañía Chi-

lena de Electricidad, en 
1963 ...... ...... ...... ...... ...... 795.000 

El lOro sobre el total de utilidades EQ 
142.937.000, rendiría 14 millones 293 mil 
700 escudos (EQ 14.293.700). 

Agregando a esta suma el rendimiento 
de la letra c) y los aportes y donaciones 
señaladas en las letras d) y e) se conta­
ría con un ingreso global aproximado a 
los 20 millones de escudos. 

Este Fondo permitiría otorgar pensión 
de vejez a unos 15 mil ancianos con una 
asignación mínima equivalente al 75 por 
ciento del sueldo vital (EQ 112,50 mensua­
les considerando el vital de 1964). 

El proyecto tiende, pues, a que no haya 

en Chile ningún anciano sin derecho a una 
pensión que le permita subvenir sus más 
urgentes necesidades. 

Significará, igualmente, una importan­
te economía fiscal respecto de las pensio­
nes de gracia que profusamente otorga 
todos los años el Congreso Nacional con 
cargo al presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

La pensión de vej ez otorgada por el 
Fondo de Seguro es incompatible con cual­
quiera otra pensión, jubilación, montepío, 
ley de gracia, etc., pues el espíritu del pro­
yecto es beneficiar a todos aquellos ancia­
nos desvalidos, marginados de los benefi­
cios previsionales y carentes de toda ayu­
da económica. 

Se entrega al Servicio de Seguro Social 
la administración del Fondo de Seguro 
para la Vejez y el otorgamiento de las 
pensiones que establece este proyecto. 

Asimismo, se propone la realización de 
un Censo Nacional para establecer con la 
mayor exactitud el número de ancianos 
desvalidos en condiciones de beneficiar­
se con el Fondo de Seguro para la Vej ez. 

Por estas condiciones me permito some­
ter a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Ar-tículo 1Q.-Créase un Fondo de Se­
guro para la Vejez cuya finalidad será 
otorgar pensión de vejez a las personas 
mayores de 65 años, desvalidas, carentes 
de los medios económicos que otorgan 
ótras leyes. 

Esta pensión de vejez es incompatible 
con cualquiera otra pensión, montepío, ju­
bilación o beneficio previsional o legal. 

Ar-tículo 2Q.-El fondo de Seguro para 
la Vej ez se financiará con los ingresos que 
produzcan los siguientes gravámenes: 

a) Un 10 por ciento de impuesto sobre 
las utilidades que arrojen los balances 
de las empresas del cobre clasificadas en 
la ley NQ 11.828; 
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b) Un 10% adicional sobre las ganan­
cias líquidas de la Compañía de Teléfonos 
de Chile y de la Compañía Chilena de 
Electricidad Limitada; 

c) Un 20 por ciento adicional sobre las 
tasas de impuestos a las herencias, asig­
naciones y donaciones establecidas en el 
artículo 19 de la ley N9 15.564; 

d) Con los aportes o subvenciones fis­
cales; 

e) Con las donaciones o aportes de ins­
tituciones o particulares. 

Artículo 39.-Los ingresos señalados en 
el artículo anterior deberán ser deposita­
dos en una Cuenta Especial que se deno­
minará Fondo de Seguro para la Vejez, 
que se abrirá en la Tesorería General de 
la Repúplica, fondos que deberán desti­
narse exclusivamente a los fines de la pre­
sente ley. 

Artículo 49 -La calificación de las pe:r­
sanas señaladas en el artículo 19 de esta 
ley estará a cargo del Servicio de Seguro 
Social. 

E. S. S. S. dispondrá de un plazo máxi­
mo de sesenta días para otorgar la pen­
sión de vejez. Este plazo se contará desde 
la fecha que el Servicio reciba los antece­
dentes individuales del beneficiario. 

Las demoras, omisiones y negligencia 
en el cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso anterior serán sancionadas con las 
medidas disciplinarias que procedan, en 
concordancia, para estos efectos con lo se­
ñalado en el artículo 31 de la ley N9 15.386. 

Artículo 59.-Dentro de los sesenta días 
siguientes a la promulgación de esta ley 
el Servicio de Seguro Social deberá reali­
zar a través del país un censo para esta­
blecer el número de ancianos en condicio­
nes de acogerse a los beneficios del Fondo 
de Seguro para la Vejez. En esta labor el 
Servicio podrá ser asesorado por Carabi­
neros de Chile, Cruz Roja, Asistentes So­
ciales del Servicio Nacional de Salud o de 
otras instituciones, por las Municipalida­
des y por todo organismo que esté en con­
diciones de coadyuvar a este cometido. 

Artíoulo 69.-Para tener derecho a la 

pensión de vejez establecida en esta ley, 
bastará comprobarse la calidad de desva­
lido del beneficiario y ser mayor de 65 
afios. La primera condición se probará con 
el informe que deberá emitir cualquiera 
de los organismos que hayan intervenido 
en el censo. La segunda, con el certificado 
de nacimiento, fe de bautismo y, a falta de 
éstos, con un certificado de edad fisiológi­
ca otorgado por el Servicio Nacional de 
Salud. 
, .4rtículo 79.-La pensión de vejez que 
otorgue el Servicio de Seguro Social con 
arreglo a esta ley no podrá ser inferior al 
50 por ciento del sueldo vital del departa­
mento de Santiago. Si el fondo lo permi­
te el Servicio acrecentará el monto de las 
pensiones de acuerdo a las posibilidades 
financieras. 

Artículo 89.-No será necesario que el 
interesado en .acogerse al beneficio de es­
ta ley impetre este derecho. El Servicio de 
Seguro Social, con el solo mérito del cen­
so y del cumplimiento de los requisitos se­
ñalados en los artículos 19 Y 69 concederá 
el beneficio de la pensión de vejez. 

Artículo 99.-El Servicio de Seguro So­
cial podrá disponer hasta el uno por mil 
(1%0) de los ingresos del Fondo para cu­
brir los gastos administrativo~, publica­
ciones y otros que demande la aplicación 
de esta ley. De la inversión de estos fon­
dos deberá dar cuenta documentada a la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 10.-Autorízase al Banco del 
Estado de Chile para anticipar los fondos 
necesarios para cumplir las disposiciones 
de la presente ley, mientras se producen 
los ingresos establecidos en el artículo 29. 

Los fondos anticipados por el Banco se­
rán depositados en la Tesorería General 
de la República conforme a lo señalado en 
el artículo 39. 

El Banco del Estado de Chile no podrá 
cobrar un interés superior al uno por 
ciento (1 %) mensual sobre los fondos que 
anticipe. Estos intereses serán pagados 
con cargo al Fondo de Seguro para la 
Vejez. 
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Artículo n.-El Presidente de la Repú­
blica, dentro de los sesenta días de pro­
mulgada esta ley, deberá dictar el Regla­
mento correspondiente." 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 

222.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
En el artículo 99 de la Ley 15.575, de 

reciente dictación, se estableció, aun tra­
tándose de la Planta Directiva, Profesio­
nal y Técnica, para los funcionarios que 
acreditaran suficientes años de servicios, 
la exención de los requisitos establecidos 
en el artículo 14 del D.F.L. 338, de 1960, 
Estatuto Administrativo. 

Como, en verdad, en esa oportunidad no 
se generalizó respecto del personal be­
neficiado, sino que quedó. circunscrito a 
los funcionarios afectos a la citada ley, 
parece justo y ecuánime incorporar a este 
sistema de excepción, al personal antiguo 
del Servicio Nacional de Salud que con 
sus largos años de servicios, han adqui­
rido la experiencia más que suficiente 
para estimarlos idóneos para cargos en 
cuyo desempeño se necesita cumplir con 
los requisitos establecidos en el citado ar­
tículo 15 del D.F.L. 338. 

Por otra parte, este proyecto no invo­
lucra gasto alguno para el Fisco o para 
el Servicio Nacional de Salud, yen cam­
bio, le abre perspectivas a estos funcio­
narios antiguos y capaces. 

De allí que venga en solicitar la apro­
bación de la Honorable Sala del siguiente 

P,royecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase a conti­
nuación del inciso tercero del artículo 99 

de la Ley 15.575, el siguiente inciso: 
"Los funcionarios de la Planta Admi­

nistrativa del Servicio Nacional de Sa­
lud que tengan más de veinte años de ser­
vicios efectivos, se considerarán en pose­
sión de los requisitos exigidos en el ar-

ticulo 14 del D.F.L. 338, de 1960, para 
todos los efectos legales." 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez. 

223.-MOCION DEL SEÑOR RUIZ-ESQUIDE 

Honorable Cámara: 
Nuestra legislación de Derecho Públi­

co establece diversas instituciones tendien­
tes a obtener la descentralización admi­
nistrativa inspirada en el superior propó­
sito de dar vida propia a las distintas pro­
vincias del país, las que en su gran mayo­
ría han quedado sin aplicación práctica 
por falta de una reglamentación adecua­
da. 

Ultimamente ha sido posible advertir 
una orientación en tal sentido provenien­
te de diversas reparticiones tanto del sec­
tor público como del sector privado. 

Sin embargo, es un hecho constatable 
que todo el aparato administrativo de la 
N ación se concentra en la capital del país, 
no teniendo en la práctica las reparticio­
nes situadas a lo largo del territorio otra 
misión o función que recibir proposicio­
nes, gestiones o trámites, los que, a pesar 
de referirse a asuntos de interés priva­
do o colectivo y de poder ser atendidos y 
resudtos en la zona de su presentación 
deben tramitarse en Santiago, con los per­
juicios de todo orden que para las institu­
ciones y los interesados de ellos se devie­
nen. 

Particular gravedad adquiere el fenóme­
no expuesto en el orden de las activida­
des económicas privadas. Paulatina y pro­
gresivamente se han ido acumulando en 
Santiago los asientos de empresas y so­
ciedades que, teniendo su centro de acti­
vidades en diversas provincias del país, 
establecen sus cuadros superiores admi­
nistrativos en la capital, con ingentes per­
juicios para la economía nacional y para 
la propia conveniencia de los inversionis­
tas, puesto que nada parece más aconse­
jable que la administración de las empre­
sas en el terreno mismo de las operacio­
nes. 
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A estos antecedentes podemos agregar 
que es necesaria la adopción de medidas 
que pongan término a esta distorsión de 
la economía del país, originada por la ad­
ministración desde larga distancia de las 
principales actividades económicas, acen­
tuando cada vez más el cuadro de postra­
ción y abandono que aflige a las provin­
cias del país y creando como consecuen­
cia una artificiosa e inútil congestión en 
Santiago, de la que a su vez se derivan 
problemas que adquieren cada día mayor 
gravedad. 

Inútiles han sido los esfuerzos legisla­
tivos tendientes a levantar la vida econó­
mica de las provincias, otorgando fran­
quicias de diverso orden, y especialmente 
tributarias, con el propósito de hacer atrac­
tiva la instalación de industrias y la pro­
moción de actividades productoras indus­
triales en las provincias del país, puesto 
que, a pesar de la instalación de estas 
fuentes de trabajo fuera de la capital, 
ellas se administran y dirigen desde San­
tiago, restando a la zona en que operan 
ingresos tributarios y limitando, incluso, 
la actividad económica, social, cultural y 
humana de las diversas regiones del país, 
al hacer emigrar hacia Santiago a los di­
rectivos y ejecutivos de las empresas, por 
razones la mayoría de las veces aj enas al 
interés mismo de la consecución del obje­
tivo social. 

Particular importancia tienen los ante­
cedentes precedentemente señalados en 
provincias como las de Concepción, Val­
paraíso, Tarapacá, Antofagasta y tantas 
otras del país que, colacionando un por­
centaje muy elevado del ingreso nacional 
a través de sus instalaciones industriales 
y productivas, permanecen realmente al 
margen de las actividades orientadoras de 
la economía del país a consecuencia de la 
dirección ejecutiva de las sociedades o 
compañías desde la capital, sin que exis­
tan razones de verdadero peso que tal pro­
ceder aconseje, salvo la tradicional tenden­
cia chilena al centralismo y a la conges­
tión de actividades en Santiago. 

Países latinoamericanos con mayor gra­
do de industrialización que el nuestro dan 
muestra clara del propósito que vengo ex­
poniendo, como es el caso principalmente 
de Brasil, para no citar los ejemplos de 
Estados Unidos de Norteamérica o de Eu­
ropa, donde las actividades productoras 
se dirigen directamente en el centro mis­
mo de operaciones. 

Por lo demás y a mayor abundamien­
to, la rapidez con que las decisiones eco­
nómicas deberán adoptarse una vez obte­
nido el afianzamiento del Mercado Común 
Latinoamericano harán inoficiosa y perju­
dicial la existencia de verdaderos interme­
diarios entre las fuentes de producción y 
consumo de los países integrados, puesto 
que el contacto deberá tomarse directa­
mente entre los centros operacionales de 
las empresas o compañías. Y a modo de 
ejemplo, será común el contacto telefóni­
co entre una empresa automotriz de Sao 
Paulo con la Planta Siderúrgica de Hua­
chipato para obtener una cotización de 
determinados productos, siendo difícil el 
comercio de los mismos si esto se hace a 
través de agencias situadas en la capital 
del país. 

Por estas consideraciones y con la fina­
lidad de propender a la descentralización 
del país dando el auge que se merecen las 
provincias, y como una manera de contri­
buir a su efectivo progreso y adelanto eco­
nómico, social y cultural usando de los 
medios adecuados en cada una de ellas, es 
que vengo en proponer a la consideración 
y estudio de la Honorable Cámara de Di­
putados el siguiente 

Proyecto de ley: 

A,'t1Clllo 19-Las sociedades o compañías 
tendrán un solo domicilio social, el que es­
tará situado en la provincia en que reali­
cen la mayor parte de su objeto social. o 
funcione la principal fuente de sus activi­
dades, sin perjuicio de constituir agencias 
en cualquier punto del país o del extran­
jero. 
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Artículo 29-En el caso de sociedades 
anónimas, las Juntas Ordinarias y Extra­
ordinarias de accionistas y las sesiones del 
Directorio o Consejo de las mismas se 
efectuarán en el domicilio social, determi­
nado según lo dispone el artículo prece­
dente, lo que testimoniará un N otario en 
el primer caso y el Gerente en la segunda 
situación. 

En el mismo lugar se llevará el Regis­
tro de Accionistas y la Contabilidad Ge­
neral, sin perjuicio de la Contabilidad Es·· 
pecial de las agencias de este tipo de so­
ciedades. 

Artículo 39_EI Gerente General de las 
sociedades anónimas deberá tener su do­
micilio civil en la provincia donde tenga 
su asiento prinCipal o domicilio la socie­
dad respectiva, según lo dispuesto en el 
artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 49-Reemplázase el número se­
gundo del artículo 13 de la Ley N9 15.564 
del 14 de febrero de 1964 por el siguien­
te: 

"N9 2.-Sólo gozarán de las franquicias 
otorgadas por el D.F.L. N9 375 del 27 de 
julio de 1953 las sociedades o empresas 
que tengan su asiento y domicilio, de con­
formidad a la presente ley, en la provin­
cia en que funcione la principal fuente de 
sus actividades". 

Artículo 59-Las sociedades o compañías 
que no cumplan con lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores pagarán recargado en 
un 2070 el Impuesto de Categoría que les 
corresponda pagar según la legislación vi­
gente, recargo que se aplicará en benefi­
cio de la Municipalidad correspondiente a 
la Comuna en que esté ubicado el domici­
lio legal de la sociedad según lo dispuesto 
en el artículo 1Q de la presente ley. 

Este recargo dejará de aplicarse desde 
el momento mismo en que se dé cumpli­
miento a lo dispuesto en los antedichos ar­
tículos, situación que será comunicada 
por el representante legal de la sociedad 
o compañía al Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y a la Direc­
ción General de Impuestos Internos,or-

ganismos que constatarán la efectividad 
de la situación comunicada dentro de un 
plazo no superiora los 15 días. 

Artículo 69-En caso de suscitarse du­
das sobre la determinación de la provin­
cia donde se realiza la mayor parte del ob­
jeto social o donde funciona la principal 
fuente de actividades de una sociedad o 
compañía, éstas serán resueltas en prime­
ra instancia por el Presidente de la Corte 
tle Apelaciones correspondiente a la juris­
dicción donde tenga su asiento o domici­
lio civil de la sociedad o compañía, de com­
formidad a lo dispuesto en el artículo 1 Q 

de la presente ley, quien conocerá del 
asunto sin forma de juicio y en el carác­
ter de árbitro arbitrador. La resolución 
será apelable ante la Corte de Apelacio­
nes respectiva, que conocerá del asunto en 
pleno y con iguales facultades que el Juez 
de primera instancia. Contra la resolución 
del Tribunal de Alzada no procederá re­
curso alguno. 

Artículo 79-La resolución ejecutoriada 
que constate, de conformidad a lo dispues­
to en el artículo anterior, que una socie­
dad o compañía no cumple con lo precep­
tuado en los artículos 1 Q, 29 Ó 39 de la pre­
sente ley, será transcrita de oficio a la Di­
rección General de Impuestos Internos pa­
ra efectos de la aplicación de lo preceptua­
do en los artículos 49 y 59. 

Artículo 89-Habrá acción pública para 
exigir el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente ley. 

(Fdo.): Rufo Ruiz-Esquide E. 

224.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Desde hace más de 15 años se han ve­

nido estableciendo diversas poblaciones 
marginales en la ciudad de Temuco, como 
consecuencia del extraordinario crecimien­
to de la población y de las dificultades 
que se han presentado, para dar solución 
a los ¡problemas habitacionales de esa ca­
pital de prov,incia. 
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Esta situación se agravó con motivo de 
los sismos de mayo de 1960, tanto por la 
destrucción de viviendas, como por el he­
cho de que nuevos grupos de personas 
procedentes de localidades cercanas vinie­
ron a radicarse definitivamente en la ciu­
dad. 

Es así como en la actualidad miles de 
personas viven en las poblaciones deno­
minadas "Manuel Rodríguez", "Picho­
Cautín"; "IN ACO", "La Fama" y "Pala­
cios". Todas estas poblaciones se han le­
vantado en terrenos privados. En el caso 
de la población La Fama, una parte de 
los terrenos que ocu¡pa son fiscales. 

La existencia de estas 'poblaciones plan­
tea numerosos problemas, principalmen­
te en carácter urbano, legal y sanitario, 
cuya solución sería la construccióp, por la 
Corporación de la Vivienda, de habitacio­
nes adecuadas para ser vendidas a los 
actuales ocupantes, todas personas de es­
casÍsimos recursos. 

Pero, como tal medida no puede ser 
llevada a la práctica en un plazo breve, 
se hace necesario, ~or el momento, regu­
larizar la situación jurídica de los pobla­
dores con miras a una solución definitiva 
del problema en un futuro cercano. Ello 
permitirá a los nuevos propietarios ob­
tener préstamos habitacionales de las ins­
tituciones fiscales o previsiona1es facul­
tadas para realizar esta clase de opera­
ciones. 

Con el objeto de cumplir esta finali­
dad inmediata, podría la Corporación de 
la Vivienda expro¡piar los terrenos de que 
se trata y venderlos urbanizados a sus 
actuales ocupantes en condiciones compa­
tibles con la situación en que se encuen­
tran. 

Por tales motivos, me permito someter 
a la consideración del Honorable Congre­
so Nacional el siguiente 

Proyecto de Ley 

"Artículo único.-Facúltase a la Cor­
poración. de la Vivienda, para que, en 

forma preferente, expropie los terrenos 
que comprenden las poblaciones "Manuel 
Rodríguez", "Pichi-Cautín", "IN ACO", 
"La Fama" y "Palacios" de Temuco y las 
entregue urbanizadas a sus actuales ocu­
pantes, los que cancelarán en doscientas 
cuarenta mensualidades. 

El Ministerio de Tierras y Colonización 
entregará a título gratuito a sus ocupan­
tes los terrenos fiscales que forman parte 
de la población "La Fama" a que se re­
fiere el inciso anterior y para los fines 
en él establecidos". 

(Fdo.): Víctor González Maertens.­
Juan Acevedo P.- Galt'arino Melo P.­
Constantino Suárez G.- Patricio Phillips 
P.- Jorge AnlVena Carrasco.- Guillermo 
Donoso V.- Raúl Gormaz M. 

225.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
El Decreto con Fuerza de Ley N9 2 de 

1959, estableció en su artículo 68 un siste­
ma de reajustabilidad anual de los saldos 
de precio por venta de terrenos y de "vi­
viendas económicas" que se adeuden a la 
Corporación de la Vivienda o a las institu­
ciones de previsión y de los dividendos 
mensuales correspondientes a tales deudas. 
En la práctica, esto ha significado un mar­
tirio para miles de modestas familias, po­
niendo en peligro la vivienda que es factor 
de cohesión de esos hogares y de amparo 
para los hijos. Durante la vigencia del sis­
tema de dividendos reajustab1es se ha im­
puesto por la CORVI a numerosos asigna­
tarios de la Población Villa Sur de la Co­
muna de San Miguel y a otros de distintas 
partes del país suscribir nuevas escrituras 
para someterlos a este sistema y en que 
además les elevó al doble o triple el avalúo 
de la vivienda. Además, se han negado los 
títulos de dominio a antiguas poblaciones 
como son Campamento La Victoria (que 
la CORVI denominaba La Feria-Radica­
ción) , Nueva La Legua y Legua de Emer-
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gencia, de San Miguel, y poblaciones nue­

vas como 22 de Julio, ubicada en la Cha­

cra San Rafael de La Granja. 

La Corporación de la Vivienda recibía 

antes regularmente los dividendos esta­

bles que se habían establecido en los res­

pectivos contratos y esto redundaba en la 

posibilidad de contar con entradas fijas 

seguras. El dividendo reajustable ha traí­

do consigo el atraso en los pagos, por im­

posibilidad material de los asignatarios de 

viviendas de destinar un mayor porcen­

taje de sus ingresos al rubro de habita­

ción. En los hechos, este sistema se ha de­

mostrado contraproducente. 
En las condiciones de Chile, en que 

los salarios son exiguos y los obreros y 

empleados aumentan sus gastos a medida 

que crece su familia y, en cambio, en la 

mayoría de los casos disminuyen los ren­

tas del jefe del hogar junto con aumentar 

su edad, se hace indispensable prestar una 

ayuda de la sociedad a las familias que han 

obtenido una vivienda a través de la 

CORVI o de una institución previsional y 

que cancelan oportunamente sus dividen­

dos. Esta ayuda debe consistir en garanti­

zarles a esas familias un dividendo esta­

ble. 

En dos oportunidades ha sido indispen­

sable legislar suspendiendo la reajustabi­

lidad de los dividendos. El Diputado sus­

crito promovlO ambas estabilizaciones 

transitorias. La primera de ellas, estable­

cida en la Ley 15.421, rigió desde el 19 de 

julio al 31 de diciembre de 1963 y la se­

gunda se encuentra en actual vigencia. En 

efecto, el artículo 101 de la Ley 15.575 dis­

pone: "Durante el año 1964 no se aplica­

rán reajustes a las deudas hipotecarias vi­

gentes en favor de las instituciones a que 

se refiere el artículo 19 de la Ley N9 

15.421". La aflictiva situación de los asig­

natarios de viviendas víctimas del inhu­

mano sistema de reajustabilidad obligó al 

Diputado suscrito, además, a proponer en 

la Comisión de Gobierno Interior la dispo­

sición que finalmente quedó incorporada 

a la Ley 15.575 como su artículo 102 y que 

dice: "La Corporación de la Vivienda, el 

Instituto de Vivienda Rural y las Institu­

ciones de Previsión, sean o no las mencio­

nadas en el artículo 48 del DFL. N9 2, de 

1959, condonarán los intereses penales, 

sanciones y multas que se hubieren origi­

nado por rentas de arrendamiento o divi­

dendos atrasados con anterioridad al 31 

de enero de 1964. Los dividendos atrasa­

dos, a que se refiere el inciso anterior, se­

rán prorrogados, sin intereses, hasta el 

vencimiento de las respectivas deudas. El 

pago de dichos dividendos atrasados se ha­

rá exigible desde el mes siguiente del ven­

cimiento de la última cuota de la deuda." 

Ahora, los asignatarios de propiedades 

construidas por la Corporación de la Vi­

vienda y las instituciones de previsión se 

encuentran amenazados con el reajuste de 

sus dividendos desde el 19 de enero pró­

ximo. 
Es necesario poner término a una situa­

ción tan anómala, que atenta contra las 

familias de nuestro pueblo y anarquiza el 

financiamiento de la CORVI y de las ins­

tituciones de previsión. Al hacerlo, elimi­

nando el funesto sistema de deudas y divi­

dendos reajustables, debe atenderse a la 

vez la necesidad de que los dividendos d0 

la vivienda mantengan una relación con la 

renta familiar imponible y que se solucio­

nen algunos problemas derivados del pe­

ríodo de vigencia del mecanismo contem­

plado en el artículo 68 del DFL., especial­

mente los que se refieren a establecer con­

diciones legales definitivas por las que se 

rijan las poblaciones constituidas de emer­

gencia en conflicto con la CORVI, dejar 

sin efecto las recontrataciones que ese or­

ganismo ha impuesto abusivamente a al­

gunos de sus asignatarios para elevarles 

el precio de las viviendas junto con trasla­

darlos del sistema de dividendos estables 

al de dividendos reajustables, y atender 

sentidas aspiraciones de los obreros que 

habitan en poblaciones construidas por el 

Servicio de Seguro Social. 
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El pensamiento de las familias que son 
víctimas de la actual reajustabilidad de di­
,-idendos es inteL'pretado fundamentalmen­
te por la Agrupación ~'~acional de Pobla­
dores, el Comando Nacional de Asignata­
ríos CORVI y la Asociación de Poblacio­
nes del Sel'vicio de Seguro Social, institu­
ciones cuyos planteamientos ha conside­
rado el Diputado suscrito para redactar el 
proyecto en nombre del Partido Comu­
nista. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 
,. 

A rtícn~o 19-Modifícase el artículo 68 
del DFL. N9 2 de 1958, cuyo texto fue re­
fundido en el Decreto Supremo 1.101 de 
1960 del Ministerio de Obras Públicas. El 
nuevo texto de dicho artículo 68 será el 
siguiente: 

"Artículo 68.-Los saldos de precio por 
venta de terrenos y de "viviendas econó­
micas" que se adeuden a la Corporación 
de la Vivienda o a las instituciones de pre­
visión, sean o no las indicadas en el ar­
tículo 48, no serán objeto de ningún re­
ajuste. 

El dividendo mensual de esas deudas 
no podrá exceder del 25 % de la renta im­
ponible del grupo familiar que habite di­
chos terrenos o "viviendas económicas", 
sin considerar en la renta imponible las 
asignaciones familiares. Cuando un mes 
el dividendo haya excedido el 25% de la 
renta imponible señalada, se considerará 
cancelado, enterando sólo el equivalente (h~ 
ese 25 %, y si un mes el grupo familiar no 
percibe renta alguna, el dividendo corres­
pondiente será condonado". 

A'ttículo 29-Las deudas correspondien­
tes a la adquisición de propiedades del 
Servicio de Seguro Social por imponentes 
de dicho Servicio no devengarán intere­
ses. Los respectivos dividendos actuales 
serán rebajados en una suma equivalente 
a dichos intereses. 

Artículo 39-El Servicio de Seguro So­
cial deberá dedicar, en su presupuesto 
anualmente, una suma para los gastos de 
mantenimiento y reparaciones que sean 
necesarias en las poblaciones que ha asig­
nado a sus imponentes. Exclusivamente 
para fimmciar estos gastos, se autoriza la 
imputRción a los costos de construcción de 
poblaciones del Servicio de Seguro Social 
de un 10 % dedicado al futuro manteni­
miento de las poblaciones y a las repara­
ciones correspondientes. 

Artículo 49.-El Servicio de Seguro So­
cial incluirá en los dividendos de las vi­
viendas que haya vendido o venda a sus 
imponentes un seguro de desgravamen 
obligatorio sin limiÜlciones de edad. 

Al'tículo 59-Simultáneamente con la 
asignación por el Servicio de Seguro So­
cial de viviendas a sus imponentes se con­
siderará entregada a la respectiva Muni­
cipalidad la población en que se hayan 
producido las asignaciones. El Servicio de 
Seguro Social deberá cumplir en el plazo 
de seis meses las obligaciones de urbani­
zación que se encuentren pendientes al 
momento de dicha e~trega. De no hacerlo, 
podrá realizar las obras respectivas la Mu­
nicipalidad con cargo al Servicio de Se­
guro Social. 

Artículo 69-La Corporación de la Vi­
vienda otorgará título gratuito de domi­
nio, transfiriéndoles los inmuebles respec­
tivos, a las familias que habitan a la fe­
cha de promulgación de la presente ley en 
las poblaciones Campamento La Victoria o 
Feria-Radicación, Nueva La Legua y Le­
gua de Emergencia, de la Comuna de San 
Miguel, y 22 de Julio o San Rafael, de la 
Comuna de La Granja. Dichos inmuebles 
quedarán gravados en favor de la Corpo­
ración de la Vivienda para garantizar el 
pago en 240 cuotas mensuales iguales, sin 
intereses, del costo de las obras de urbani­
zación que se hayan financiado por esa 
institución en esas poblaciones. 

Articulo 79-En los casos en que la Cor­
poración de la Vivienda haya suscrito des-
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pués de la promulgación del DFL. 2 de 
1959 nuevas escrituras con asignatarios 
de viviendas construidas antes del 31 de 
julio de 1959, se declaran nulas estas nue­
vas escrituras y plenamente válidas las 
anteriores que se refieran a las mismas 
viviendas. 

(Fdo.) Orlando Millas. 

226.-MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 14.171, de 26 de diciembre 

de 1960, estableció en su artículo 49 una 
imposición adicional de un uno por ciento 
sobre las remuneraciones imponibles de los 
empleados y obreros del sector público y 
privado. El artículo 52 de la misma ley 
declara taxativamente que las cantidades 
que resulten de la aplicación del impuesto 
mencionado son de propiedad del em­
pleado u obrero y obliga a la Corpora­
ción de la Vivienda a depositarlas en una 
cuenta de ahorro para la vivienda, a su 
nombre, una vez que el interesado acre­
dite ser poseedor de una de esas cuentas 
en cualquiera oficina del Banco del Es­
tado de Chile y manifieste su voluntad 
de que las sumas correspondi.entes les 
sean abonadas en la cuenta referida. Es­
ta manifes.tación de voluntad debió for­
mularse dentro del semestre siguiente al 
del vencimiento de la imposición adicio­
nal, que era de tres años. 

Muchos de los empleados y obreros que 
resultaron afectos al pago de la imposición 
adicional a que se ha hecho mención tie­
nen, a su vez, la calidad de deudores de 
la Corporación de la Vivienda en razón 
de haber obtenido de ella préstamos pua 
construcción o adquisición de viviendas 
económicas. Parece 'de toda lógica que 
estas personas puedan compensar las deu­
das hasta concurrencia de lo que ente­
raron por concepto de imposiciónadicio­
nal. Lamentablemente, se ha estimado que 
el texto legal no faculta para que opere 
este medio de extinguir obligaciones, con 
lo cual se ha ocasionado un involuntario 

perjuicio a personas en general modes­
tas, que con sacrificio han comprome­
tido su patrimonio familiar en el propó­
sito de obtener una vivienda propia. 

Para obviar esta situación, tengo el 
honor de proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los deudores hipo­
tecarios de la Corporación de la Vivienda 
tendrán derecho a imputar el pago de 
las obligaciones con ella pendientes, los 
valores enterados por concepto de imposi­
ción adicional del artículo 49 de la Ley 
N9 14.171 y sus modificaciones poste­
riores. 

Para los efectos de efectuar la compen­
sación a que se refiere el inciso anterior 
las sumas enteradas por concepto de impo­
sición adicional gozarán de los beneficios 
a que se refiere el artículo 57 de la Ley 
N9 14.171". 

(Fdo.): Rafael Agustín Gumucio. 

227.-MOCION DEL SEÑOR ARAVENA 

"Proyecto de ley 

"Artículo único.-Reconócense para to­
dos los efectos legales los 24 años que sir­
vió como profesora de Escuelas Particu­
lares a la señora Elena Urriaga Ramírez." 

(Fdo.) : Jorge A1'avena Carrasco." 

228.-MOCION DEL SEÑOR MUGA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a doña Dia­
na Amanda Zepeda viuda de Jofré una 
pensión de gracia ascendente a la suma 
de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Pedro Muga G." 
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229.-1VIOCION DEL SEÑOR V ALENTE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra-' 
cia, a doña Berta del Carmen Zúñiga Ahu­
mada una pensión de cien escudos men­
suales (E9 100.-). 

El mayor gasto se imputará al ítem de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi." 

230,~MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a don Car­
los Molina Marzal, por gracia una pen­
sión de cien escudos mensuales (E9 100). 

El mayor gasto se imputará al ítem de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi." 

231.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción so­
licita permiso constitucional para atlSen­
tarse del país. 

Con las dos siguientes, los Honorables 
señores Hurtado, don Patricio y Sáinz, so­
licitan permiso constitucional para ausen­
tarse del país por más de 30 días. 

Con las cuarta, quinta y sexta don Car­
los Fuenzalida Valdivia, doña Ana Luisa 
Villagra Díaz y doña María Alcalde viu­
da de Salazar, respectivamente, solicitan 
la devolución de los antecedentes acompa­
ñados a proyectos de ley que los benefi­
cian, y 

Con la última, don Gonzalo Andrade 
Geywitz, Subdirec,tor de la Empresa Por­
tuaria de Chile, se refiere a las observa­
ciones formuladas por el Honorable se­
ñor Ballesteros, a las cuales adhirió el 
Honorable señor Rivera, en la sesión ce­
lebrada por esta Corporación el día 11 de 
agosto del año en curso, las que dicen re-

lación con la actuación funcionaria del 
Subdirector del Servicio referido. 

232.-COMUNICACIONES 

Con las ocho primeras, los Honorables 
señores Atala, Hübner, Hurtado, don Ru­
bén, Mercado, Ramírez, Silva, Taglc y 
Urrutia, don Juan Luis, manifiestan que 
se ausentarán del país por un plazo infe­
rior a 30 días. 

Con la novena, el Excelentísimo señor 
Embajador de la República de México 
agradece el homenaje rendido por esta 
Corporación con motivo del 154~ aniver­
sario de la Independencia de México. 

Con la décima la Ilustre Municipalidad 
de Santiago, agradece el homenaje rendi­
do por estaCoruporación a la memoria 
de la ex Regidora de esa Municipalidad 
doña Irene Frei Montalva; 

Con la que sigue, el Partido Liberal 
agradece el homenaje rendido por esta 
Corporación, a la memoria del ex Dipu­
tado don Jorge Manuel Echaurren; 

Con la décimosegunda, el Inspector Pro­
vincial de los Salesianos, agradece el ho­
menaje rendido a la memoria del Reve­
rendo Padre don Mario Zavattaro; 

Con la última, el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores remite la Resolución 
N9 678 de la Cámara de Representantes 
de los Estados Unidos de América, con 
motivo de la celebración del 749 aniversa­
rio de la Primera Conferencia de los Es­
tados Americanos. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 45~, 46~, 47~ 
y 48~, ordinarias, están a disposición de 
los señores Diputados. 
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Se va a dar lectura a la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 

los as'untos recibidos en la Secretm<ía. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-FIJACION DE DIAS y HORAS PARA LAS 

SESIONES ORDINARIAS. SUSPENSION DE LAS 

SESIONES ORDINARIA DE LOS DIAS 3 y 4 DE 

NOVIEMBRE PROXIMO. DIA DESTINADO AL 

TRABAJO DE LAS COMISIONES. TABLA DE 

LAS SESIONES ORDINARIAS. PROPOSICION 

DE LOS COMITES 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Reglamen­

to, la presente sesión tiene por objeto: 

19-Designar días y horas para las se­

siones ordinarias de la actual legislatura 

extraordinaria; 
29-Señalar el día de cada semana re­

servado exclusivamente al trabajo de las 

Comisiones; 
39-Dar cuenta de la Tabla para las se­

siones ordinarias, y 
49-Dar cuenta del personal que forma­

rá los Comités de los Partidos. 

Respecto de los tres primeros puntos el 

señor Secretario dará lectura a una propo­

sición formulada por los señores Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

unanimidad de los Comités Parlamenta­

rios ha resuelto proponer a la Honorable 

Cámara la adopción de los siguientes 

acuerdos: 
19-Fijar, como días y horas para las 

sesiones ordinariae de la Corporación du­

rante la presente legislatura, los martes y 

miércoles de cada semana, de 16 a 19.15. 

Suspender, con motivo de la transmi­

sión del mando presidencial, las sesiones 

ordinarias que la Corporación debería ce­

lebrar el martes 3 y el miércoles 4 de no­

viembre próximo. 
Z9-Reservar el día jueves de cada se­

mana exclusivamente al trabajo de las Co-

misiones, en cumplimiento de lo que orde­

na el artículo 71 del Reglamento. 

39-Formar la Tabla para las sesiones 

ordinarias con los asuntos que reglamen­

tariamente, en conformidad con lo dis­

puesto en el artículo 105 del Reglamento, 

deben figurar en ella, y que son las obser­

vaciones formuladas por Su Excelencia el 

Presidente de la República a 14 proyec­

tos y 4 proyectos devueltos por el Honora­

ble Senado, en 39, 49 y 59 trámite consti­

tucional, respectivamente. 

49-Autorizar, para la presente sesión, 

la calificación de urgencias y la adopción 

de otros acuerdos derivados de la Cuenta, 

y, especialmente, la votación del permiso 

constitucional solicitado por el señor Mi­

nistro de Economía, Fomento y Recons­

trucción para ausentarse del país. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 

aprobará la proposición de los Comités. 

. Aprobada 

-La Tabla a qUf:, se refiere el N9 3 de 

los acuerdos anteriores, es la siguiente: 

a) Observaciones formuladas por Su 

Excelencia el Presidente de la República 

a los siguientes proyectos: 

Al que destina fondos para la ejecución 

de obras públicas en la provincia de Col­

chagua; 
Al que modifica la ley N9 11.999, sobre 

sábado inglés en Viña del Mar y Río Bue­

no; 
Al que establece que no se unlicará el 

Estatuto Administrativo a los e-mpleados 

y obreros de la Administración Pública 

que estuvieron en huelga entre el 19 de di­

ciembre de 1963 y el 15 de mayo del pre­

sente año; 
Al que modifica la ley N9 5.181, con el 

objeto de ampliar el beneficio de la indem­

nización pOr años de servicios a los em­

pleados y obreros de las empresas petrole­

ras y bencineras; 
Al que modifica la Ordenanza de Adua­

nas, en lo relativo a los delitos de fr~~Áde y 

contrabando; 
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Al qtt€ modifica el Código del Trabajo, 
en lo relativo a la edad para ser designa­
nado delegado en los conflitos colectivos 
del trabajo; 

Al que beneficia a los cuarteleros y ayu­
dantes de cuarteleros de los cuerpos de 
bomberos de la República; 

Al que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir el dominio de una 
propiedad fiscal ubicada en Angol; 

Al que autoriza a la Municipalidad de 
San José de Maipo para expropiar una 
faja de terreno destinada a una calle; 

Al que autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para transferir el dominio de los 
rucos que construyó en diversas poblacio­
nes, a sus actuales ocupantes; 

Al que concede franquicias aduaneras 
a la internación de elementos destinados 
a la Cooperativa Agrícola y Lechera de 
Osorno; 

Al que modifica la ley NQ 15.286, que 
autorizó a la Municipalidad de Tomé para 
contratar empréstitos; 

Al que modifica el régimen de previsión 
de los empleados de la Empresa Nacional 
de Minería; y 

Al que exime de impuesto a un predio 
municipal de Puerto Octay. 

b) Proyectos devueltos por el Honorable 
Senado: 

El que modifica el decreto con fuerza de 
ley NQ 98, que reestructuró el escalafón ad­
ministrativo del Hospital Militar; 

El que autoriza el establecimiento de 
bancos de fomento; 

El que enmienda la ley NQ 7.758, que 
creó el Colegio de Ingenieros Agróno­
mos, y 

El que concede autonomía a la comuna 
subdelegación de Cisnes, del departamen­
to de Aisén. 

2.-0TORGAMIENTO DE RECURSOS EXTRAOR­

DINARIOS A LAS MUNICIPALIDADES DE SAN­

TIAGO PARA LA ATENCION DEL SERVICIO DE 

ASEO.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Antes de calificar las ur-

gencias hechas presentes y de adoptar las 
demás resoluciones derivadas de la Cuen­
ta, solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, por un mi­
nuto, al Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio, quien desea formular una pe­
tición. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Eonorable señor Ga­

lleguillos, don Florencio. 
El señor GALLEGUILLOS (don Floren­

cio) .-Señor Presidente, he solicitado la 
palabra con el objeto de recabar de la Ho­
norable Cámara su acuerdo para dirigir 
al señor Ministro del Interior un oficio en 
que se le pida que, de los fondos dedicados 
la atención de calamidades públicas, des­
tine los recursos necesarios para auxiliar 
a las municipalidades de la provincia de 
Santiago, especialmente a la de la capital 
y a las de las comunas vecinas, a fin de que 
puedan resolver el grave problema creado 
por la falta de aseo. 

Se ha dado a conocer un oficio en que la 
Dirección General de Salud hace veT a la 
Alcaldía de Santiago que existe el peligro 
de que se produzcan epidemias, con graves 
consecuencias, sobre todo para los niños 
de corta edad, a causa de la acumulación 
de desperdicios en la vía pública. Este pro­
blema es aún más grave en las comunas 
vecinas, sobre todo en aquéllas cuyas mu­
nicipalidades carecen de recursos para la 
atención de este servicio, como se ha visto 
desde hace tiempo. 

Por lo tanto, pido al señor Presidente 
que recabe el acuerdo de la Cámara para 
dirigir este oficio al señor Ministro del 
Interior. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, a Su Excelencia el 
Presidente de la República, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Galle­
guillos, don Florencio. 

Acordado. 
El señor KLEIN.-AI señor Ministro 

del Interior, señor Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No, Honorable Diputado. 
Corresponde enviarlo al Presidente de la 
República. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
asuntos legislativos: 

1 Q-Proyecto de ley que crea el Fondo 
de Revalorización de Pensiones del perso­
nal afecto al régimen de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional. .. 

El señor SILVA ULLOA.-"Suma" 
urgencia, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En su oportunidad, señor 
Diputado. Primero se enunciarán los pro­
yectos. 

2Q-Proyecto de ley que modifica la ley 
NQ 8.946, sobre pavimentación comunal. 

3Q-Proyecto de ley que autoriza el es­
tablecimiento de Bancos de Fomento. 

4Q-Observaciones formuladas al pro­
yecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional, que destina fondos para la eje­
cución de un plan de obras públicas en la 
provincia de colchagua. 

Para el primero de estos proyectos, esto 
es, el que crea el Fondo de Revalorización 
de Pensiones del personal afecto al régi­
men de previsión de la Caja de la Defensa 
N acional, se ha pedido la "suma" urgen­
cia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "suma" urgencia. 

Acordado. 
Para el despacho de las observaciones 

formuladas al proyecto de ley que destina 
fondos para la ejecución de obras públicas 
en la provincia de Colchagua, también se 
ha pedido la "suma" urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará también de "suma" urg~cia. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presentes para los demás proyectos. 

Acordado. 

4.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS OB­

SERVACIONES FORMULADAS A PROYECTOS 

DE LEY DE INTERES PARTICULAR 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha solicitado se acceda 
al retiro -de las observaciones formuladas 
a los proyectos de ley, aprobados por el 
Congreso Nacional, que conceden benefi­
cios a las siguientes personas: doña Elena 
Merino Víllegas, doña Edelmira Paredes 
Salas y doña Gilda Rosa Arnao viuda de 
Ortiz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado y se recabará el 
asentimiento del Honorable Senado res­
pecto de los dos últimos proyectos, por en­
contrarse pendientes en esa rama del Con­
greso Nacional. 

Acordado. 

5.-PERMISOS CONSTITUCIONALES PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Los Honorables Diputados 
señores Patricio Hurtado y Esteban Sáinz 
solicitan permiso constitucional para au­
sentarse del país, por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 
El señor Ministro de Economía, Fomen­

to y Reconstrucción también ha pedido 
permiso constitucional para ausentarse del 
país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le concederá el permiso solicitado. 

ACMdado. 
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6.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Doña Ana Luisa Villegas 
Díaz, doña María Alcalde viuda de Sala­
zar y don Carlos Fuenzalida Valdivia so­
licitan la devolución de los antecedentes 
acompañados a los proyectos de ley que 
les conceden beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

7.-INTEGRANTES DE LOS COMITES 
PARLAMENTARIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El ~eñor Secretario va a 
dar cuenta del personal que formará los 
Comités Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados. 

Tiene la palabra el señor Secretario. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

Comités Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados han quedado integrados, según 
anuncio de sus respectivos Comités, de la 
siguiente manera: 

Comité Radical: propietarios, don Julio 
Mercado Illanes, don Juan Atala González 
y don Juan Martínez Camps; suplentes, 
don Osvaldo Basso Carvajal, don Rolando 
Rivas Fernández y don Jorge Aspée Rodrí­
guez. 

Comité Liberal: propietarios, don AI-

fonso Ramírez de la Fuente y don Grego­
rio Eguiguren Amunátegui ; suplentes, 
don Manuel Bunster Carmona y don Har­
dy Momberg Roa. 

Comité Demócrata Cristiano: propieta­
rios, don Carlos Sívori Alzérreca y don 
José Foncea Aedo; suplentes, don Ricar­
do Valenzuela Sáez y don Pedro Stark 
Troncoso. 

Comité Conservador Unido: propieta­
rio, don Carlos José Errázuriz; suplente, 
don Alberto Decombe. 

Comité Comunista: propietario, don Or­
lando Millas; suplente, don Luis Valente 
Rossi. 

Comité Democrático Nacional: propie­
tario, don Luis Minchel BaIladares; su­
plente, don Luzberto Enrique Pantoja Ru­
bilar. 

Comité Socialista: propietario, don Al­
bino Barra VilIalobos; suplente, don 
Eduardo Osorio Pardo. 

Gomité Independiente: propietario, don 
Luis Pareto González; suplente, don Jorge 
Lavandero Illanes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Por haberse cumplido el 
objetivo de la citación, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas 5 
minutos. 

Javier Palominos Gálvez, 
Jefe Accidental de la Redacción 
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